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INTRODUCCION 

Los municipios hoy en día se ven enfrentados a un conjunto de demandas crecientes desde la 

ciudadanía, que son el resultado del proceso de descentralización política ς administrativa que ha 

impulsado el Estado de Chile desde hace algunas décadas y del mayor nivel de empoderamiento de 

la sociedad civil. 

Muchos de estos requerimientos responden a las obligaciones establecidas en la Ley 18.695 

Orgánica Constitucional de Municipales, mientras otras demandas más bien tienen que ver con 

aspiraciones legítimas de la comunidad en materia habitacional, igualdad de género, cuidado del 

medio ambiente, desarrollo turístico, seguridad ciudadana, entre otras preocupaciones latentes. 

Por lo tanto, resulta fundamental fortalecer la institucionalidad municipal, capacitando a los equipos 

técnicos, implementando estrategias de modernización de la gestión, profesionalizando la 

formulación de proyectos y propiciando mecanismos para dar respuestas a las múltiples 

necesidades de las comunidades. Esto con el propósito, de desarrollar una gestión del desarrollo 

local orientada a la definición de desafíos, a través de planes, programas y proyectos que se 

expresen en objetivos estratégicos concretos. 

En este contexto, el legislador de manera de dotar de instrumentos de planificación y gestión en el 

ámbito comunal, establece en la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, como una función 

privativa del municipio, la elaboración, aprobación y modificación del Plan de Desarrollo Comunal 

(PLADECO), el que deberá ser armónico con los planes estratégicos regionales y nacionales. 

No obstante, este importante instrumento, se concibe más allá de la obligatoriedad legal, como una 

herramienta de planificación y de gestión tendiente a generar mayores niveles de certidumbre 

respecto de un futuro deseado, de manera tal de asegurar la ejecución de iniciativas de inversión. 

Es por esto, que el PLADECO constituye el principal derrotero de la comuna, puesto que en él se 

definen directrices sobre el desarrollo comunal y se programan las principales iniciativas de 

inversión (estudios, programas y proyectos) a ejecutar en un horizonte temporal de mediano plazo.  
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ANTECEDENTES GENERALES 

1. Creación de la Comuna de Navidad  

La creación de la comuna de Navidad, se remonta al 14 de agosto del año 1867 con el 

establecimiento de la Subdelegación N° 15 perteneciente al Departamento de San Fernando, 

correspondiente a la actual Navidad, conformado por los Distritos: N° 1 San Vicente, N° 2 Rapel, N° 

3 Licancheu, N° 4 Navidad, N° 5 Pupuya y N° 6 Tumán.  

El 22 de diciembre de 1891 el presidente Jorge Montt crea la Municipalidad de Matanzas que 

perduró hasta 1927, año en que se anexó por razones administrativas a la comuna de Rosario Lo 

Solís, hoy conocida como Litueche.  

El 28 de septiembre de 1936, el presidente Arturo Alessandri, mediante la Ley 5.935, crea la comuna 

subdelegación de Navidad, en el departamento de Santa Cruz y le designa su cabecera, segregándola 

de la comuna de Rosario. De esta manera la comuna de Navidad comprendió el territorio de los 

distritos: 4. Rapel; 5. Licancheo; 6. Navidad; 7. Pupuya; 8. Tumán y parte del distrito 9. Hidango. Por 

otro lado, la comuna subdelegación de Rosario comprendió en adelante el territorio de los distritos: 

1. Rosario; 2. Pulín; 10. Cartagena; 3. San Vicente; y la parte restante del distrito 9. Hidango. 

La dependencia administrativa fue de la provincia de Colchagua en un principio, para ser luego 

dependiente de la Provincia de Santiago como comuna del departamento de San Antonio. Esta 

situación perduró hasta el proceso de Regionalización en el país en 1974 (Sexta Región). Entonces 

se crea la Provincia de Cardenal Caro 1979 y Navidad es incluida como comuna en la actual Región 

ŘŜƭ [ƛōŜǊǘŀŘƻǊ .ŜǊƴŀǊŘƻ hΩIƛƎƎƛƴǎΦ 

Así, y mediante el Decreto con Fuerza de Ley N°342 del Ministerio de Hacienda, que fija la planta de 

personal para la Municipalidad de Navidad, de fecha 13 de noviembre de 1981 establece la primera 

planta de personal del municipio.  

2. Localización en el Contexto Regional 

La comuna de Navidad se ubica en el extremo nor-poniente de la región de hΩIƛƎƎƛƴǎ, en una 

posición más bien periférica, aislada y litoral, respecto de los centros urbanos de mayor relevancia 

de la Región (Rancagua, Rengo y San Fernando). 

Administrativamente, la comuna limita al norte con Santo Domingo, en la región de Valparaíso y la 

comuna de San Pedro, en la Región Metropolitana. Al sur y al oriente deslinda con la comuna de 

Litueche y al oeste con el Océano Pacífico. El territorio comunal comprende una superficie de 300,4 

Km², lo que representan el 1,83% del territorio regional y el 9,04% del territorio de la Provincia de 

Cardenal Caro.  
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Ilustración 1: Ubicación de la comuna de Navidad en el contexto de la región de O´Higgins 

 
Fuente: Elaboración propia en base a información cartográfica base ide.cl. 

Producto de su ubicación, en la región de O´Higgins, a 185 km de la ciudad de Rancagua y 95 km de 

Pichilemu, Navidad presenta una vinculación funcional y una fuerte dependencia de los servicios, 

equipamiento (público y privado) y comercio, respecto de la ciudad de San Antonio en la Región de 

Valparaíso (65 km de distancia).  

En términos generales, la comuna se caracteriza por un poblamiento más bien disperso y semi-

concentrado, con características económicas vinculadas a la actividad agropecuaria, 

específicamente agricultura familiar campesina, también se desarrolla la pesca artesanal, la 

actividad forestal, el turismo y los servicios y comercio en las zonas urbanas de Navidad, Matanzas, 
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La Boca, Rapel, Las Brisas, Pupuya y La Vega de Pupuya. De manera incipiente, se ha desarrollo el 

turismo de intereses especiales, relacionados con deportes marinos (surf), el avistamiento de aves, 

la contemplación del paisaje y turismo rural. 

En términos de proyecciones, se trata de un territorio con interesantes perspectivas de desarrollo 

económico local, sustentado en el turismo asociado a sus recursos naturales, vocaciones 

productivas, la cultura local y su riqueza paisajística. Durante la última década, la comuna ha 

experimentado un proceso de crecimiento habitacional de segundas residencias y viviendas de 

veraneo, lo cual ha activado la economía local en área tales como la construcción, los servicios y el 

comercio, además del desarrollo de negocios y emprendimientos turísticos, en donde el surf se ha 

transformado en el deporte ancla, que ha impulsado la dinámica turística local. 

No obstante, esta dinámica habitacional de segunda vivienda, ha generado tensiones territoriales 

vinculadas con el uso sustentable y seguro del territorio (ocupación de áreas de riesgo, humedales, 

dunas, entre otras unidades sensibles), así como también este crecimiento ha venido acompañado 

de mayores requerimientos de servicios de agua potable, tratamiento de aguas servidas, recolección 

de residuos domiciliarios, mejoramiento de caminos y de dotación de iluminación pública. 

3. Vías de Acceso y Conectividad (red vial y conectividad con la región y el país) 

Tal como ha sido señalado, Navidad en una comuna que se ubica en una situación periférica en el 

contexto de la Regƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎΦ 9ǎǘƻ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀ ǎǳǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻΣ ŎƻƴŜŎǘƛǾƛŘŀŘ 

vial y su movilidad, la cual presenta restricciones desde el punto de vista de acceso a bienes y 

servicios que se encuentran en las grandes urbes. No obstante, registra una menor distancia con el 

Puerto de San Antonio, lo que sin duda permite a la comunidad local acceder a servicios (salud, 

educación, banca privada, servicios especializados, entre otros), que hoy en día no están disponibles 

en la comuna. 

En este marco general, es posible señalar que Navidad presenta acceso vial por la ruta -78 (Autopista 

del Sol), a través del cruce Leyda hacia Santo Domingo, para posteriormente conectarse con la ruta 

66 (carretera de la fruta) hasta la localidad de Rapel.  

Otra posibilidad de accesibilidad, es utilizar la ruta 76 (camino a Melipilla), y luego empalmar la ruta 

66.  Por su parte, la localidad de Rapel se accede por la ruta G-84, que luego hacia el sur se le asigna 

el Rol G-80-I, permitiendo la conectividad con la vecina comuna de Litueche. 

La comuna de Navidad presenta una cantidad importante de caminos enrolados por Vialidad MOP, 

que la conectan de norte a sur y de poniente a oriente, puesto que su posición de comuna costera, 

restringe su conectividad vial con eje longitudinal 5 sur, así como al orden de los ejes transversales 

que se generan a partir de esta vía estructurante del país. 

En lo interno la localidad de Navidad se conecta con Rapel a través de la ruta G-880, Matanza por 

medio de la ruta G-890, la Boca por la ruta I-882 y la Boca de Pupuya por medio de la ruta G-910. 
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Ilustración 2: Red vial Región del Libertador Bernardo O´Higgins 

 
Fuente: Elaboración propia en base a información cartográfica base ide.cl. 

Sin embargo, la dispersión del poblamiento en pequeños villorrios, ocasiona serios problemas de 

conectividad vial y movilidad de la población, sobre todo porque los caminos vecinales, durante el 

invierno, producto de las precipitaciones, presentan problemas de mantención, lo que restringe la 

movilidad de la población. Pese a esto, durante los últimos años se han ejecutado significativos 

avances en pavimentación, en su mayoría asociadas a inversiones de recursos en del programa de 

Pavimentación Básica Rural del Ministerio de Obras Públicas (MOP) e iniciativas gestionadas por la 

municipalidad, mediante la postulación de proyectos al Gobierno Regional y a la SUBDERE.  
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Entre estos proyectos de mejoramiento, es posible mencionar Licancheu ς El Culenar; Matanzas ς 

Vega de Pupuya, Pupuya Centro, Los Mayos y El Manzano, Pataguilla. Del mismo modo se han 

ejecutado obras de infraestructura vial, por medio del Programa Pavimentación Participativa del 

SERVIU, con recursos FRIL, PMU y fondos sectoriales del MOP.  

Ilustración 3: Red vial enrolada comuna de Navidad 

 
Fuente: Elaboración propia en base a información cartográfica base ide.cl. 

En la tabla que se presenta a continuación se detallan los proyectos de pavimentación y 

mejoramiento de infraestructura vial, que se encuentran disponibles en las cuentas públicas 

municipales de los años 2019 y 2020. Además, la información se complementa con el registro de 

proyectos de inversión de la Secretaría Comunal de Planificación 2020.  
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El cuadro da cuenta de las iniciativas que se están ejecutados y gestionando en la comuna, en la 

línea mejoramiento y la conectividad vial, lo cual sin duda contribuyen de manera significativa en la 

calidad de vida de los habitantes. 

 

Tabla 1. Proyectos gestionados por la municipalidad en materia de infraestructura vial años 2018 -2019 

Proyecto Monto  Estado 

Construcción Pavimentación Subida Matanzas ς Centinela $92.0000.000 Ejecutado 

Mejoramiento y Reparación Pavimentos Urbanos Comuna 
Navidad 

$70.048.000 Ejecutado 

Pavimentos Básicos de Vialidad, El Maitén Segundo Tramo $105.677.950 Elegible 

Pavimentos Básicos de Vialidad, Subida el Cristo-Los Mayos-
La Polcura 

$390.000.000 Elegible 

Pavimentos Básicos de Vialidad, La Polcura Segundo Tramo $780.000.000 Ejecutado 

Pavimento Básico El Carril Pupuya Sur $429.000.000 Postulado 

Pavimento Básico Tumán Sin información Aprobado 

Pavimento Básico La Greda Sin información Aprobado 

Pavimentación, Juan Montes Ruta G - 880 Tramo 1 1.005 UF Postulado 

Pavimentación, Juan Montes (Ruta G - 880) Tramo 2 1.076 UF Postulado 
Pavimentación, Juan Montes (Ruta G - 880) Tramo 3 874 UF Postulado 
Pavimentación, Juan Montes (Ruta G - 880) Tramo 4 885 UF Postulado 
Pavimentación, Juan Montes (Ruta G - 880) Tramo 5 1.120 UF Postulado 
Pavimentación, Ruta G - 880 Camino A La Boca 996 UF Postulado 

Pavimentación, Ruta G - 892 - I, Tramo 2 1.120 UF Postulado 

Pavimentación, Ruta G - 892 - I, Ruta Matanzas a Pupuya 1.120 UF Postulado 

Pavimentación, Ruta G - 882 Camino Las Brisas 1.201 UF Postulado 

Pavimentación, Ruta G - 882 Camino Las Brisas 1.818 UF Postulado 

Pavimentación, Ruta G - 892 - I, Pupuya Tramo 3 994 UF Postulado 

Pavimentación, Ruta G - 892 - I, Pupuya Tramo 2 1.192 UF Postulado 

Pavimentación, Ruta G - 892 - I Tramo 1 1.273 UF Postulado 

Pavimentación, Ruta G - 910 1.335 UF Postulado 

Pavimentación, Ruta G - 910 1.156 UF Postulado 

Construcción Pavimentación Subida Matanzas ς Centinela $92.000.000 Ejecutada 

Construcción Pavimentación Cuesta Lagunillas $167.082.534 En ejecución 

Camino La Polcura 2,5 Km Tratamiento. $11.535.622 Ejecutado 

Camino El Maitén Oriente (Rural) 1,2 Km  $5.131.161 Ejecutado 

Camino Las Águilas (Rural) 2,83 Km   $1.200.000 Ejecutado 

Camino Tumán 2,8 Km   $4.127.991 Ejecutado 

Camino Avenida Chile y El Sauce (Urbano) 0,6 Km   $5.905.970 Ejecutado 

Camino La Campana Rural 1,2 Km   $3.769.206 Ejecutado 

Camino Chorrillo Los Arcos (Rural) 1,1 Km  $3.223.472 Ejecutado 

Camino La Palmilla con Pupuya Sur Rural 3,5 Km  $10.823.050 Ejecutado 

Camino Interior Los Queñes 0,4 Km  $3.026.408 Ejecutado 

Pavimentación Matanzas-Centinela, Segunda Etapa $167.082.534 Ejecutado 

Pavimento El Peral MOP (1,47 KM) $249.000.000 En ejecución 

Pavimentos Básicos de Vialidad, Cuesta La Palmilla (MOP) 
1,83 KM 

$315.000.000 Ejecutado 
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Proyecto Monto  Estado 

Pavimentos Básicos de Vialidad Cuesta el Valle de Hidango 
(MOP) 3,59 KM  

$610.000.000 Ejecutado 

Pavimento Básico Vialidad El Carril Pupuya Sur (MOP). 0,99 
KM  

$170.000.000 Ejecutado 

Pavimento Básico de Vialidad Tumán (MOP). 1,75 KM  $297.000.000 Ejecutado 

Pavimento Vialidad Camino Cuesta el Cristo-Puente el 
Cristo (MOP). 4,6 KM  

$836.000.000 Ejecutado 

Pavimento Vista Hermosa MOP (1,7 Km) $290.000.000 Ejecutado 

Mejoramiento de Pavimentos sector Vega de La Boca $28.736.110 Aprobado 
Fuente: Cuentas Públicas Municipales 2018 y 2019 y Cartera de Proyectos SECPLAN, 2020. 

Sin duda la importante cartera de proyectos en materia de infraestructura vial, tanto de iniciativas 

ejecutadas y en proceso de postulación, parte de la municipalidad, como a través del Ministerio de 

Obras Públicas (MOP) y otros servicios, dan cuenta de las brechas e inequidades que hoy día existen 

en la comuna, en cuando al estándar de los caminos y las dificultades de conectividad vial y 

movilidad. 

Se registra una marcada diferencia entre las rutas enroladas por vialidad, las cuales disponen de 

contratos generales de conservación, respecto de los caminos vecinales, los que en el mejor de los 

casos la municipalidad ejecuta trabajos de mantención, por medio de un servicio externalizado.  

No obstante, es menester seƷŀƭŀǊ ǉǳŜ ŘŀŘƻ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ άǳǊōŀƴƛȊŀŎƛƽƴέ ƛǊǊŜƎǳƭŀǊ ǉǳŜ Ƙŀ 

experimentado la comuna en los últimos años, con un avance de loteros irregulares y la aplicación 

sin restricción de la ley 3.516 de predios rústicos (predios rurales de 5.000 m2), la red vial formal e 

informal (caminos privados) ha crecido, por lo que también las problemáticas asociadas a la 

mantención de las vías. 

Para mitigar y dar respuesta a estos requerimientos, la municipalidad cuenta con un servicio 

externalizado de mantención de caminos. Al respecto, y en virtud del incremento de la demanda, 

sería interesante evaluar la posibilidad de adquirir maquinaria para la conservación y el trabajo de 

mejoramiento de caminos, vía circular 33 del Gobierno Regional, como, por ejemplo: 

retroexcavadora, mini-cargador frontal, camión tolva y rodillo compactador. Todo esto, en el marco 

de un programa municipal que enfrente de manera planificada la mantención de los caminos 

vecinales. 

 

4. Antecedentes Socio Demográficos  

4.1. Población y Proyecciones de Población 

De acuerdo a los datos arrojados por el Censo de Población y Vivienda realizado el año 2017, el total 

de habitantes en la comuna de Navidad asciende a 6.641, lo que corresponde a un 0,73% de la 

población total de la RŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎΤ ȅ ŀ ǳƴ лΣлп% de la población total a nivel país. 
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Asimismo, es posible observar el aumento poblacional de Navidad de un 22,48%, entre los años 

2002 y 2017. Esta cifra es mayor a la reportada por la región (17,16%) y país (16,26%). 

Según las proyecciones realizadas por el Instituto Nacional de Estadísticas, INE, la comuna de 

Navidad para el año 2020 proyectaría una cifra poblacional de 6.904 habitantes, lo que se traduciría 

en un aumento poblacional del 3,96%  

Tabla 2. Total Población comuna de Navidad 

Unidad Territorial Censo 2002 Censo 2017 Variación 
Proyección 

2020 
Variación 

Comuna de Navidad 5.422 6.641 22,48 6.904 3,96 

Región de O'Higgins 780.627 914.555 17,16 991.063 8,37 

País 15.116.435 17.574.003 16,26 19.458.310 10,72 

Fuente: Elaboración Propia, Base Censo 2002-2017 y Proyecciones INE. 

La siguiente tabla, indica la proyección poblacional de la comuna de Navidad, desde el año 2021 

hasta el año 2025, según el sexo de los habitantes. 

Tabla 3.Proyección Población 2021-2025, Navidad 
2021 2022 2023 2024 2025 

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer 

3.537 3.431 3.566 3.461 3.593 3.488 3.620 3.515 3.645 3.543 

6.968 7.027 7.081 7.135 7.188 

Fuente: Elaboración Propia, Base Proyecciones INE 

Como se puede observar, la proyección aumenta para ambos sexos, lo que tiene directa relación 

con las tasas de envejecimiento poblacional y el aumento de la esperanza de vida  

De acuerdo con los datos del Censo 2017, es posible identificar que la densidad de la población en 

la comuna de Navidad corresponde a 22,22. Dicha cifra se encuentra bajo la densidad que reporta 

la región (55,93) y sobre la densidad del país (8,77). 
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Tabla 4. Densidad de Población, Según Unidad Territorial 

Unidad Territorial 
Densidad 

Poblacional 

Comuna de Navidad 22,22 

Región de O'Higgins 55,93 

País 8,77 
Fuente: Elaboración Propia, Base Censo 2017 

4.2. Grupos Etarios 

Con relación a la población según tramos etarios; se observa que la concentración de habitantes se 

encuentra principalmente entre los 45 a 64 años con un 29,45%, seguido por un 21,29% por 

personas que poseen entre 65 o más, por lo que Navidad se podría considerar una comuna de 

población adulta.  

Es importante recalcar esto, pues el grupo etario de 0 a 14 años tiene un porcentaje inferior al 

reportado por la región y país. Lo mismo ocurre con los grupos de 15 a 29años y 30 a 44 años, 

mientras que, los grupos que lideran la población comunal (45 a 64 años y 65 o más), concentran 

cifras superiores a las regionales y nacional, sobre todo el grupo de 65 años y más, el cual es 9,38 

puntos porcentuales superior a lo reportado por la región y 9,89 puntos porcentuales superior a lo 

reportado a nivel país. 

Asimismo, es posible constatar que entre los Censos aplicados en el año 2002 y 2017, se observa 

que en el rango se produce una disminución, cifra que guarda relación con las tasas poblacionales a 

nivel nacional  debido al envejecimiento de la población  

Tabla 5. Grupos Etarios, Navidad 

Grupo de Edad Censo 2002 Censo 2017 
Distribución por Grupos de Edad Censo 2017 

Comuna Región País 

0 a 14 1.192 1.068 16,08 20,75 20,05 

15 a 29 942 1.053 15,86 21,04 23,37 

30 a 44 1.216 1.150 17,32 20,83 21,05 

45 a 64 1.231 1.956 29,45 25,47 24,13 

65 o más 841 1.414 21,29 11,91 11,4 

Total 5.422 6.641 100 100 100 
Fuente: Elaboración Propia, base CENSO 2002-2017 

El índice de dependencia infantil 1 en la comuna de Navidad es de un 25,7%, esta cifra es inferior a 

la de la región (30,7%) y país (29,3%). 

                                                             
1 Este indicador señala cuántos menores hay por cada 100 personas con edad potencialmente activa en 
términos laborales. El cálculo corresponde al cociente de la población de 0 a 14 años dividido por la población 
de 15 a 64 años, multiplicado por 100. (Fuente: INE) 
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El índice de dependencia de personas de 65 años o más 2en la comuna de Navidad, asciende a 34,0%, 

cifra superior por 16,3 puntos porcentuales a la cifra regional y superior por 17,4 puntos 

porcentuales a la cifra nacional  

Estas cifras guardan relación con la gran población de personas mayores de la comuna de Navidad. 

Tabla 6. Índice de Dependencia demográfica (IDD), Índice de Adultos Mayores (IAM) 

Unidad Territorial 
Dependencia 0 a 14 

años 
Dependencia 65 o más 

años 

Comuna de Navidad 25,7 34,0 

Región de O'Higgins 30,7 17,7 

País 29,3 16,6 
Fuente: Elaboración Propia, base CENSO 2002-2017 

4.3. Distribución según sexo 

Es relevante destacar que según el Censo 2017 en la comuna de Navidad no existe población urbana, 

solo rural, por lo que a continuación, solo se presenta la población total de la comuna de Navidad 

desagregada por sexo. 

El porcentaje de hombres asciende a una 52,33%, mientras que el porcentaje de personas que son 

mujeres asciende a un 47,67%. 

Tabla 7. Población Navidad desagregada por Sexo 

Unidad Territorial  
Año 2017 Proyección 2020 

Hombre Mujer Hombre Mujer 

Comuna de Navidad  3.475 3.166 3.503 3.401 

Región de O'Higgins 453.710 460.845 495.674 495.389 

País  8.601.989 8.972.014 9.599.101 9.859.209 

Fuente: Elaboración Propia, Base Censo 2017 y Proyecciones INE. 

Con relación a la distribución de la población según sexo, según Censo de población y vivienda del 

año 20017, el índice de Masculinidad en Navidad asciende a 109,76 

Tabla 8. Índice de Masculinidad 

Unidad Territorial IM 2002 IM 2017 IM Proyección 2020 

Comuna de Navidad  113,13 109,76 103,00 

Región de O'Higgins 101,04 98,45 100,06 

País  97,12 95,88 97,36 
Fuente: Elaboración Propia, base CENSO 2002-2017, Proyecciones INE 

 

                                                             
2 Este indicador señala cuánta población de adultos mayores hay por cada 100 personas en edad 
potencialmente activa en términos laborales. El cálculo corresponde al cociente de la población de 65 años y 
más dividido por la población de 15 a 64 años, multiplicado por 100. 
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4.4. Migración Procesos de Poblamiento 

De acuerdo con los datos reportados por el Censo de Población y Vivienda del año 2017, 1.757 

personas residían anteriormente en otra comuna, lo que se traduce porcentualmente a un 26,46% 

del total de la población que habita en la comuna de Navidad. 

Las tres comunas que lideran el lugar de residencia anterior son las siguientes; Santiago (RM) con 

165 personas, San Antonio (Valparaíso) con 155 personas y finalmente Maipú (RM) con 81 personas. 

Asimismo, 69 personas, equivalente al 1,04% de la población comunal, declara que su residencia 

anterior correspondía a otro país. 

Tabla 9. Residencia Anterior Población comuna de Navidad 

Residencia Anterior Hombre Mujer Total % 

Comuna de Navidad 2.198 2.058 4.256 64,09 

Otra Comuna 941 816 1.757 26,46 

Otro País 44 25 69 1,04 
Fuente: Elaboración Propia, Base Censo 2017 

5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ŦǳŜƴǘŜΣ пфо ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀōŀƴ άŘŜ Ǉŀǎƻέ Ǉor la comuna al momento 

de ser censadas. 488 personas declaran que si residencia habitual es en otra comuna y 5 personas 

declaran que su residencia habitual se encontraba fuera del país. 

La residencia habitual de las personas que se encontraban de paso en Navidad al momento del 

Censo, son lideradas por personas de la comuna de San Antonio (Región de Valparaíso), seguido por 

personas pertenecientes a Santiago (R.M) y en tercer lugar personas de la comuna de Pudahuel 

(R.M) 

Tabla 10. Residencia Habitual Población comuna de Navidad 

Residencia 
Habitual 

Hombre Mujer Total 

En otra comuna 292 196 488 

En otro País 2 3 5 

Total 294 199 493 

Fuente: Elaboración Propia, Base Censo 2017 

Con respecto a los grupos de inmigrantes que residen en la comuna y en consideración al último 

país de residencia declarado por estos (lo cual no necesariamente indicada la nacionalidad de la 

persona), Según los datos del Censo realizado el año 2017, es posible observar que un 24,64% 

proviene desde Europa, seguido por un14,49% desde Norteamérica y en tercer lugar con un 10,14% 

personas con país de residencia anterior Bolivia   
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Tabla 11. Residencia Anterior por país 

País de Residencia 
Anterior 

N % 

Argentina 6 8,70% 

Bolivia 7 10,14% 

Ecuador 3 4,35% 

Haití 3 4,35% 

Perú 6 8,70% 

Venezuela 1 1,45% 

Sudamérica 5 7,25% 

Oceanía 5 7,25% 

Centroamérica 2 2,90% 

Norteamérica 10 14,49% 

Caribe 2 2,90% 

Europa 17 24,64% 

País no declarado 2 2,90% 

Total 69 100% 
Fuente: Elaboración Propia, Base Censo 2017 

4.5. Pobreza 

El número de personas en situación de pobreza por ingresos en la comuna de Navidad, según los 

datos de la encuesta CASEN asciende a 632 personas, lo que porcentualmente se traduce en un 

11,71%. La cifra de pobreza por ingresos de la comuna es superior a la de su región por 1,61 puntos 

porcentuales y superior por 3,11 puntos porcentuales a la cifra nacional  

Tabla 12.Pobreza por Ingresos, Según Unidad Territorial 
Unidad Territorial Pobreza por Ingresos 

Comuna de Navidad  11,71 

Región de O'Higgins 10,10 

País  8,60 

Fuente: Elaboración Propia, Base Encuesta CASEN, MDS 2017 

En Navidad existe un total de 1.657 personas en situación de pobreza multidimensional, lo que se 

traduce en un 31,34%. La cifra comunal de pobreza multidimensional es superior por 12,84 puntos 

porcentuales a la cifra regional y superior por 10,64 puntos porcentuales a la cifra nacional. 

Tabla 13. Pobreza Multidimensional, Según Unidad Territorial 

Unidad Territorial Pobreza Multidimensional 

Comuna de Navidad 31,34 

Región de O'Higgins 18,50 

País 20,70 
Fuente: Elaboración Propia, Base Encuesta CASEN, MDS 2017 

En comparación con lo que se reportaba en el año 2015, el porcentaje de personas en situación de 

pobreza por ingresos ha disminuido al año 2017 en un 8,89% 
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Tabla 14. Pobreza por Ingresos 2015-2017 
Personas en Situación de Pobreza 

por Ingresos 
N° % 

2015 1.116 20,60 

2017 632 11,71 

Fuente: Elaboración Propia, Base Encuesta CASEN, MDS 2015-2017 

Diferente es lo que ocurre con las personas en situación de pobreza multidimensional de la comuna 

de Navidad, donde desde el año 2015 al 2017, existe un aumento en el porcentaje reportado, este 

aumento asciende a 0,09 puntos porcentuales. 

Tabla 15. Pobreza Multidimensional 2015-2017 

Personas en Situación de 
Pobreza Multidimensional 

N° % 

2015 1.698 31,25 

2017 1.657 31,34 
Fuente: Elaboración Propia, Base Encuesta CASEN, MDS 2015-2017 

 

4.6. Vivienda 

Los datos que se presentan a continuación corresponden a los que se encuentran sistematizados 

por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a través del sistema de Registro Social de Hogares, 

en adelante RSH, actualizado a junio del año 2020. 

Un hogar carente de servicios básicos contempla el porcentaje de hogares que habitan una vivienda 

sin servicios sanitarios básicos (WC, llave dentro de la vivienda y agua). De acuerdo con la 

información reportada por el RSH el 36,60% de los hogares que se encuentran en el registro y están 

en el tramo de mayor vulnerabilidad de la comuna, habitan una vivienda carente de servicios 

básicos.  

Esta cifra es superior por 19,9 puntos porcentuales a lo reportado por la región y superior por 19,6 

puntos porcentuales a la cifra nacional. 

Esto evidencia el claro déficit de vivienda que existe en la comuna de Navidad, dato que podría 

relacionarse, entre otras cosas, con la crisis hídrica que atraviesa el país y la ruralidad de la comuna. 

Tabla 16. Hogares Carentes de Servicios Básicos, Tramo (CSE) 0%-40%, RSH, junio 2020 

Unidad Territorial Hombres Mujeres Total 

Comuna de Navidad  38,70 34,60 36,60 

Región de O'Higgins 18,50 15,40 16,70 

País  18,90 15,60 17,00 

Fuente: Elaboración propia, Sistema integrado de Información Social con Desagregación Territorial, SIIS-T 

El porcentaje de hogares hacinados de personas pertenecientes al RSH, pertenecientes al tramo de 

mayor vulnerabilidad, asciende a 13,80%. Esta cifra es inferior a lo reportado por la región y país. 
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Tabla 17. Hogares Hacinados, Tramo (CSE) 0%-40% RSH, junio 2020 

Unidad Territorial Hombres Mujeres Total 

Comuna de Navidad  13,10 14,90 13,80 

Región de O'Higgins 14,80 16,10 15,60 

País  16,30 19,20 18,10 
Fuente: Elaboración Propia, Base Registro Social de Hogares 
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ANTECEDENTES FÍSICO ς NATURALES: CONTEXTO  GEOGRÁFICO 

La comuna de Navidad está constituida por varias localidades dispersas que se emplazan en distintas 

unidades geográficas (costa, valles y mesetas). Las entidades concentradas y con mayor población 

corresponden a las localidades de Navidad (capital comunal), Rapel, La Boca, Las Brisas, Matanzas, 

Pupuya y Vega de Pupuya.  

El espacio geográfico en el que se desarrolla la comuna, se le denomina secano costero, 

característico de los climas templados de Chile central, con precipitaciones concentradas en invierno 

y un período de sequía prolongada. El paisaje de la comuna está conformado por un relieve 

predominantemente de mesetas, lomajes suaves y serranías con quebradas y cursos de aguas 

menores, drenado por la cuenca hidrográfica del Río Rapel. También se desarrollan esteros costeros, 

pero de muy bajo caudal y cuerpos de agua lacustres, como la laguna El Culenar.  

Sin duda, uno de los activos ambientales más relevantes de la comuna es el río Rapel, principalmente 

el sector de la desembocadura, caracterizado por su riqueza en cuanto a la diversidad de especies y 

por su belleza paisajística. 

En este sentido, desde la perspectiva físico-natural, Navidad es considerado un territorio con un alto 

ǾŀƭƻǊ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻΣ ŘŀŘƻ ǎǳ ŜǎǇŜŎƛŀƭ ŎƻƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƎŜƻƭƽƎƛŎŀΣ ƭŀ άŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ bŀǾƛŘŀŘέΣ Ŏƻƴ ǾŜǎǘƛƎƛƻǎ 

de rocas ígneas extrusivas del terciario y procesos sedimentarios cuaternarios, junto a las 

transgresiones glacio eustáticas ha conllevado a ser visitada por célebres naturistas y académicos 

como el inglés Charles Darwin, el científico francés Claudio Gay, el geólogo alemán Rodolfo Philipi, 

Juan Brüggen y Roland PasKoff (Diego Springinsfeld, 2018). Asimismo, Navidad adquiere valor en 

cuanto a su biodiversidad (Santuario Calabacillo), el desarrollo de una inexorable belleza escénica y 

paisajísticas, y la existencia de un rico patrimonio natural y cultural. 
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Fotografía 1: Laguna Culenar comuna de navidad 

 

Fuente: tomado de https://mapio.net/pic/p-20468454/ 

1. Antecedentes climáticos  

La comuna de Navidad cuenta con un clima templado cálido con características mediterráneas, con 

una fuerte influencia oceánica. No obstante, se registran diferencias entre las zonas de litoral y valles 

interiores. El efecto del mar regula las temperaturas (regulador térmico) produciendo menores 

oscilaciones térmicas diarias y anuales. De la misma forma, disminuyen las diferencias entre la 

estación seca y lluviosa. 

Hacia el interior se desarrolla el clima templado cálido con lluvias invernales y estación seca 

prolongada (Csb1). Se registran veranos cálidos y secos e inviernos lluviosos, frescos y húmedos. La 

precipitación media anual aumenta de norte a sur, variando desde los 450 mm en el norte hasta los 

900 mm hacia el sur de la comuna, concentrándose en los meses invernales. La cordillera de la costa 

limita la influencia costera, observándose menor nubosidad que en la costa, en la zona interior, con 

un clima más seco. Se observan valores medios para el mes cálido entre los 18 y 22 °C, en cambio 

para el mes más frío del orden de los 9.6°C. La temperatura registra una diferencia entre el mes más 

cálido y el más frio que varía entre los 10 y 13°C (Uribe H y Catalán A, 2016). 

En el sector costero de la comuna, se desarrolla un clima templado cálido con estación seca 

prolongada (7 a 8 meses) y gran nubosidad (Csbn). Las condiciones climáticas de esta zona son 

similares en todo el sector costero regional, cuyo límite se puede demarcar entre las planicies 

litorales y la ladera occidental de la cordillera de la Costa. Sus características son la concentración 

invernal de las precipitaciones (aproximadamente el 80%) y una gran nubosidad modelada por su 

cercanía al Océano Pacífico, en especial por el efecto de la corriente de Humboldt.  



 
 
 
 
 

 
 

Informe Final 

Actualización Plan de Desarrollo Comunal Navidad 
23 

Las precipitaciones son de origen frontal, concentrándose entre los meses de mayo a agosto. En 

relación a su temperatura, esta se ve moderada por la nubosidad y por el efecto de regular térmico 

del mar, por lo que su amplitud térmica diaria y anual es moderada, registrando un valor medio de 

7 °C. Se observan valores medios para el mes cálido entre los 17 y 22 °C, en cambio para el mes más 

frío del orden de los 9.7°C. Las diferencias promedio de temperaturas entre el mes más cálido y el 

más frio son del orden de 8 °C en la costa, las cuales aumentan gradualmente hacia el interior del 

continente. 

Durante todo el año existe un predominio de vientos del oeste, seguido por sus componentes 

noroeste y suroeste. El patrón de vientos reinante tiene un rango de influencia máxima de hasta 30 

km/h hacia el interior de la costa. El desplazamiento del Anticiclón del Pacífico hacia el sur en verano 

genera olas de carácter biestacional, con alturas que fluctúan entre los 1,9 m y 7,7 m. Con el 

desplazamiento del Anticiclón hacia el norte durante el invierno, se provocan vientos locales de gran 

intensidad, lo que se traduce en alturas de olas entre los 5,8 m y los 8,6 m (Diego Springinsfeld, 

2017). 

Por otra parte, el concepto de agroclima se puede asociar con el concepto de clima, la información 

básica se basa en días grado y horas de frío (Novoa et al., 1989) por ser los factores esenciales que 

influyen en el desarrollo de los cultivos, como la severidad estival e invernal.  

[ƻǎ ŀƎǊƻŎƭƛƳŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀƴ ǎƻōǊŜ Ŝƭ {ŜŎŀƴƻ ŘŜ ƭŀ wŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ ǎƻƴ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴΣ 

Hidango, Pumanque y Talca. El que influye en el valle interior de Navidad es Hidango (6.2211), este 

agroclima se ubica cercano a la franja costera (Agroclima 6.274) y recorre paralelo al agroclima 

anterior de norte a sur el secano costero. La precipitación anual es de 897 mm siendo el mes más 

lluvioso junio, con una humedad relativa media anual del orden del 71%. La evapotranspiración de 

enero en promedio es de 6,1 mm/día, en cambio en el mes más frio es del orden de 1 mm/día, 

siendo el valor anual alrededor de 1000 mm. La temperatura media anual es del orden de los 13,6°C, 

con una temperatura máxima del mes más cálido de 24,7°C y una mínima media del mes más frío 

de 5,4°C. La suma térmica o días-grado anuales en base10°C es del orden de los 1328 días-grado, en 

cambio las horas de frío anuales en base 7°C entre los meses de marzo a diciembre son del orden 

de 581. El período libre de heladas se encuentra entre octubre a mayo, totalizando 8 meses. 

El dato de los meses libres de heladas, no es menor, toda vez que es posible perfila y fortalecer la 

agricultura comunal, sobre todos en aquellos cultivos que tienen mala adaptación a los climas con 

predominio de heladas.  
 

2. Principales unidades geológicas  

La formación Navidad, es una formación terciaria reconocida por primera vez por Darwin, en 1846, 

quien la estima a continuación hacia el norte de la Formación de Concepción, caracterizada por 

rocas sedimentarias que componen los barrancos de la costa, y enumera un conjunto de 31 

especies, todas extinguidas. Dado el interés que tiene la localidad de Navidad, especialmente para 
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la estratigrafía del terciario y la constitución de la ave-fauna local es de gran interés para la geología 

y la botánica actual (Juan J Avera Jerez, 1979). 

Otros estudios sobre la conformación del Cuaternario explican la existencia de las terrazas marinas 

emergidas desde un punto de vista tectónica (Paskoff, 1970), localizadas en las zonas de subducción 

en una alternancia de solevantamientos y de hundimientos del borde continental durante las 

primeras eras cuaternarias, debido a las sucesivas transgresiones que se habían producido durante 

el Cuaternario en fase de terrazas litorales escalonadas que rodean la bahía en periodos 

interglaciares.  

El mapa geológico de Chile describe tres zonas de conformación de unidades geológicas diferentes 

en eras cenozoicas y mesozoicas que tipifican el territorio: 

Q1: Zona de costa, planicies litorales y desembocadura del Río Rapel, datada su conformación en 

la Era Cenozioca, periodo Cuaternario, donde se depositaron sedimentos de las Glaciaciones 

Pleistoceno-Holoceno, depósitos aluviales, coluviales y de remoción en masa; en menor proporción 

fluvioglaciales, deltaicos, litorales o indiferenciados. También se localizan en la Depresión Central, 

regiones Metropolitana a la novena región de la Araucanía, estableciéndose abanicos mixtos de 

depósitos aluviales y fluvioglaciales con intercalación de depósitos volcanoclásticos. 

MP1m: Zona de valles interiores y cercana a las planicies litorales con influencia marina. Definidas 

en la Era Cenozoica, del periodo Néogeno, con depósitos sedimentarios de la secuencia de las 

glaciaciones del Mioceno Superior-Plioceno. Secuencias sedimentarias marinas transgresivas: 

areniscas, limolitas, coquinas, conglomerados, calizas y fangolitas. Definiendo las formaciones de 

Navidad y otras hasta la costa de la Región del Bío Bío en Tubul. 

TrJg: Zona interior de lomajes en la comuna de Navidad, compartida con la comuna de Litueche, 

su formación es de la Era Mezosoica, triásico, de rocas intrusivas delTriásico-Jurásico (212-180 Ma) 

Granodioritas, monzogranitos, monzodioritas, dioritas y gabros de piroxeno y hornblenda; 

sienogranitos (Mapa Geológico de Chile, 2003). 
 

3. Geomorfología  

Las formaciones cuaternarias desarrolladas en la comuna dan cuenta de la belleza paisajística y 

geomorfología de este territorio. Tal es así que se han generado accidentes geográficos como playas, 

campos dunarios, valles, ensenadas, acantilados, estuarios, penínsulas, lagunas, terrazas marinas, 

entre otras, marcando una diversidad de geoformas que caracterizan la geomorfología comunal. 

Desde el punto de vista de las formaciones, predominan areniscas y areniscas calcáreas, coquinas, 

conglomerados y limolitas con fósiles marinos que datan del Mioceno-Plioceno (Borgel, 1983). El 

territorio se compone de lomajes suaves de baja altitud propio de antiguas formaciones litorales, 

en donde la desembocadura del Río Rapel alimenta el depósito del material sedimentario hasta de 
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La Boca (Borgel, 1983). Además, el territorio se caracteriza por estar sobre la formación Navidad, 

compuesta principalmente por terrazas marinas en el borde costero. 

Las unidades geomorfológicas que la conforman son: 

V Plataforma Litoral baja integrada de costas de playa y costas rocosas bajas, que limitan con las 

terrazas marinas hacia el este, propias del sector de Matanzas, Las Brisas y La Vega de Pupuya. 

V La planicie litoral en la desembocadura del Río Rapel, de gran belleza paisajística. 

V Las terrazas marinas cuyo aspecto es el de una planicie, inclinadas con suave pendiente en hacia 

el mar. Las terrazas fluviales se desarrollan en la ribera norte y sur de la desembocadura del río 

Rapel donde están las localidades de Rapel y La Boca. 

V Campos dunarios en el borde costero activos, específicamente son cinco de importancia, las 

dunas de La Vega de Pupuya dentro de la cuenca del estero Pupuya, la duna El Culenar ubicada 

a 2 km al sureste de la desembocadura del Río Rapel, la duna de Matanzas ubicada a 20 metros 

al sur de la caleta de pescadores y a 150 metros del inicio de las quebradas de Matanzas, las 

dunas de Centinela que junto al estero de Pupuya producen el arrastre de sedimentos que son 

transportados por los escurrimientos invernales y finalmente depositados por del viento 

suroeste; la duna de Las Brisas ubicada al sur de la desembocadura del estero Navidad, que 

interrumpe el desplazamiento por el estero de Navidad; y la duna de La Boca localizada a 2 km 

al sur de la desembocadura del río Rapel (Plan Municipal de Cultura de Navidad 2018-2021). 

 

En consecuencia, en el territorio comunal se desarrollan importantes unidades geomorfológicas, las 

que en el caso de los campos dunarios, se trata de geoformas con alto valor ambiental y 

caracterizadas por su sensibilidad a la intervención antrópica, tal cual como ocurre con los 

humedales y cuerpos de aguas que caracteriza el área costera de la comuna. En el caso, se las dunas, 

en estas se desarrollan actividades recreativas y deportivas que alteran el delicado equilibrio de 

estas unidades. 

Cabe señalar, además, que el paisaje predominante de lomajes suaves de poca altitud, 

corresponden a antiguas formaciones litorales. En general, las laderas de los lomajes se encuentran 

desforestadas y con procesos erosivos, situación que da cuenta de la degradación del paisaje por la 

acción antrópica.  
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Fotografía 2. Dunas de Matanza, comuna de Navidad 

 

Fuente: Tomado de https://mapio.net/pic/p-44784483/ 
 

Este fenómeno de erosión hídrica, presenta un alto grado de incidencia en las zonas altas de la 

comuna como: Paulún, La Aguada, La Viñilla, Risco Colorado, Alto Grande, La Palmilla, entre otros 

sectores (presencia de erosión de manto, regueras y cárcavas). 

La ocupación histórica del territorio, asociada a la existencia de terrenos en pendiente y con baja 

capacidad de infiltración, sumado a una falta de cubierta vegetacional (erodabilidad limitada), 

genera las condiciones de base para la ocurrencia de procesos erosivos producto de las 

precipitaciones (erosividad alta). Es importante expresar que el impacto más profundo en los 

procesos de erosión es de origen antrópico, como consecuencia de los sistemas productivos, con 

restringidas técnicas de conservación de aguas y de suelos, en la producción silvoagropecuaria. 
 

4.  Suelos  

Los suelos de la comuna están condicionados por las pendientes, con el desarrollo de un paisaje 

άŀŎƻƭƛƴŀŘƻέΣ ŘƻƴŘŜ ƭŀ ŀŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾŀǎ ȅ ŘŜ ǳǊōŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ǊǳǊŀƭΣ Ƙŀƴ ŎƻƴǘǊƛōǳƛŘƻ 

de manera significativa en la degradación del suelo.  

En general, la comuna cuenta con una superficie de suelos registrados de 30 mil hectáreas, de las 

cuales el 64% es de secano clase VII y un 17% clase VI con aptitud forestal. Los mejores suelos de 

clase II y III sólo abarcan el 6% de los suelos de la comuna. Principalmente, en las localidades de 

Rapel y Licancheu, los suelos característicos son de capacidad III y VI de riego; los suelos de secano 

tienen una capacidad de uso III y IV con riego tecnificado en algunos sectores.  Por último, se 

observan suelos VI y VII de secano cuya aptitud es preferentemente forestal (CONAF-CIREN, 2017) 



 
 
 
 
 

 
 

Informe Final 

Actualización Plan de Desarrollo Comunal Navidad 
27 

Tal como fue señalado, la comuna registra un progresivo deterioro de sus suelos agrícolas producto 

de las antiguas prácticas agropecuarias que dominaron la zona, desde principios del siglo XX, 

principalmente asociadas el mal uso del arado y la rastra en las zonas altas de la comuna, en sectores 

como Paulún, La Aguada, La Viñilla, Risco Colorado, Alto Grande, La Palmilla y en general, en la 

mayor parte de los sectores interiores del secano. Este deterioro se inicia con la pérdida progresiva 

de capa vegetal, luego de la cobertura de suelo a través de la lixiviación o lavado por pérdida de 

nutrientes del suelo de modo gravitacional (Borgel, 1983). 

Para dimensionar con mayor exactitud el estado de situación de la comuna respecto de los niveles 

de erosión, se consulta el estudio desarrollado por CIREN el año 2010, en el cual se caracteriza la 

erosión actual y potencial de las comunas del país. Esta investigación, se abordó por medio del cruce 

de variables, tales como la pendiente y la cobertura vegetacional, más estudios agrológicos y 

campañas en terreno. 

Al respecto, en la tabla siguiente se exponen los resultados del estudio en la Provincia de Cardenal 

Caro, entendiendo que en general el territorio conformado por el secano costero de la Región de 

O´Higgins enfrenta similitudes, desde el punto de vista de la configuración orográfica y la acción 

erosiva de las precipitaciones.  

En este sentido, resulta interesante constatar que todas las comunas registran un alto grado de 

erosión actual del suelo en sus distintos niveles, es decir: Erosión Ligera, Erosión Moderada, Erosión 

Severa y Erosión Muy Severa. Después de la Estrella la comuna de Navidad es el territorio en donde 

hay una mayor incidencia de suelos erosionados, con un 82,7% de la superficie total comunal.  

Cabe indicar que un 43% del suelo de la comuna de Navidad se clasifica con una Erosión Actual 

Severa. Situación que no hay que perder de vista, sobre todo porque este estudio data del año 2010, 

por lo que probablemente durante la última década, como consecuencia de procesos antrópicos, 

asociados a desforestación, construcción de viviendas en la zona rural y la inmutabilidad de las 

prácticas agropecuarias tradicional, han contribuido a incrementar los procesos de erosión. 
 

Tabla 18: Erosión actual en las comunas de la Provincia del Cardenal Caro Estudio de Erosión CIREN 2010 

Comunas 
Sin 

Erosión 

Erosión 

Ligera 

Erosión 

Moderada 

Erosión 

Severa 

Erosión 

Muy 

Severa 

Erosión 

No 

Aparente 

Otras 

Categorías 

Suelos 

Erosionado 

Total 

General 

% Suelos 

Erosionados 

La Estrella 535 5.169 28.096 8.065 18 233 1.368 41.348 43.485 95,1 

Litueche 2.986 6.980 32.032 9.363 1.588 8.144 709 49.963 61.802 80,8 

Marchigue 8.980 4.635 39.770 5.227 10 7.037 485 49.642 66.145 75,1 

Navidad 1.272 1.397 9.943 13.037 548 3.324 632 24.925 30.153 82,7 

Paredones 636 1.593 15.575 16.755 4.117 15.121 184 38.040 53.981 70,5 

Pichilemu 2.101 7.737 27.543 5.415 0 31.083 1.327 40.695 75.206 54,1 

Fuente: CIREN, Determinación de Erosión Actual y Potencial, Región de O´Higgins, 2010. 
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Este estudio del CIREN, a la vez desarrolló un ejercicio de modelación de la Erosión Potencial de las 

comunas. Con respecto a este punto, en el mapa siguiente se presenta gráficamente las 

proyecciones sobre la Erosión Potencial de la comuna de Navidad. En efecto el 79% de territorio 

comunal es clasificado en las categorías de Erosión Potencial Severa y Muy Severa. 
 

Ilustración 4: Mapa de erosión potencial Estudio CIREN 2010, comuna de Navidad 

 
Fuente: Elaboración Pragma Consulting, 2020. 
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5. Hidrografía   

La red hidrográfica de la comuna de Navidad, está conformada fundamentalmente por el río Rapel 

y los esteros Pupuya, Navidad y El Maitén. Sus regímenes son fundamentalmente pluviales (cuencas 

costeras), con caudales que crecen durante el invierno, permitiendo el uso del recurso hídrico en 

riego en superficies llanas de sus riberas y en las partes más bajas de los pequeños valles aluviales. 

El principal curso de agua superficial de la comuna es el Río Rapel, el cual se extiende desde el límite 

este de la comuna, en el límite con la Comuna de Litueche y desemboca en el mar en el sector de la 

Boca (fotografía siguiente). 

La cuenca hidrográfica del río Rapel se desarrolla la zona costera norte de la Región de O´Higgins y 

se extiende aproximadamŜƴǘŜ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ǇŀǊŀƭŜƭƻǎ ооϲроΩ ȅ ƭƻǎ орϲлмΩ ŘŜ [ŀǘƛǘǳŘ {ǳǊΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ 

extensión desde el muro de coronamiento del embalse Rapel a la desembocadura del mar, de 

483,91km² (DGA, 2004). 

Fotografía 3: Desembocadura del Río Rapel en la Comuna de Navidad 

 
Fuente: https://viajexchile.com/navidad/2020. 

 

El río Rapel se forma de la unión de los ríos Cachapoal y Tinguiririca, en el lugar denominado La 

Junta, a unos 6 km al oeste de la localidad de Las Cabras. La confluencia tiene lugar en el interior de 

la Cordillera de la Costa y se encuentra hoy inundada por las aguas del embalse Rapel, con una 

capacidad de 680 millones de m³ para fines hidroeléctricos. Desde La Junta, el río Rapel corre hacia 

el noreste, en medio de un lecho obstruido por depósitos fluviales. Desemboca en el mar, en el 

pueblo de La Boca, a través de un solo cauce de unos 60 m de ancho. En su recorrido, no recibe 

afluentes de importancia, siendo el de mayor significación el estero Alhué (DGA, 2004). 

El río Rapel pertenece al dominio climático mediterráneo, cuya característica principal es la 

presencia de una estación seca prolongada y un invierno bien marcado, con temperaturas 

moderadas producto de la influencia del mar (DGA, 2004). 

Los valores de pluviometría en un año normal varían en torno a los 500 mm/año, pero estos valores 

han ido decreciendo en los últimos años, situación consistente con lo ocurrido a nivel de cambio 

https://viajexchile.com/navidad/2020
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climático regional que pronostica un déficit de precipitación. Por otra parte, el patrón de lluvias ha 

tendido a concentrarse en un breve tiempo, aumentando con ello la intensidad de las 

precipitaciones, generando aumentos repentinos de los caudales (gastos), ocasionando la activación 

torrencial de quebradas (cuencas costeras pequeñas).  

En términos de caudales, el gasto medio anual del río Rapel en la Estación de Corneche, aguas abajo 

del embalse, es de 162 m³/s, considerando un período de 30 años anterior al funcionamiento de la 

Central Rapel (DGA, 2004). 

Ilustración 5: Red hídrica y subcuencas hidrográficas comuna de Navidad 

 
  Fuente: Elaboración Pragma Consulting, 2020. 
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El embalse Rapel es el regulador artificial de los regímenes de descarga y gradientes de los ríos 

tributarios. Esta obra hidráulica perteneciente a la empresa ENDESA Chile S.A., con un caudal de 

diseño de 535 m³/s utilizado para abastecer de energía al Sistema Interconectado Central (SIC); sin 

embargo, el caudal medio anual utilizable en un año medio es de 178 m³/s (DGA, 2004). 

Frente a las condiciones de alteración de cauces y caudales, variabilidad y escasez de 

precipitaciones, la estacionalidad de los ríos del sector muestra una distribución más homogénea 

durante los deshielos, mostrando un ascenso moderado del nivel de las aguas (regulado por el 

embalse Rapel). Producto de la regulación de los caudales, los sedimentos que transporta el río, han 

originado terrenos bajos ricos en nutrientes y aptos para la actividad agrícola. Como contrapartida, 

se han generado grandes acumulaciones sedimentos en la línea base del mar, situación que afecta 

la pesca en la zona, puesto que, en la estación seca, estos sedimentos inciden en la salida de los 

botes al mar. 

En la comuna, las aguas sub-superficiales, se circunscribes a napas existentes en sectores llanos en 

torno a la principales quebradas y cursos de aguas. Estas son utilidad fundamentalmente para 

consumo humano y para la actividad agropecuaria.  

Cabe destacar, que este tipo de recurso hídrico es estacional, dado que en la temporada estival el 

nivel de los pozos desciende, reduciendo las posibilidades de uso. Sobre todo, durante los últimos 

años en donde la sequía ha afectado considerablemente a la comuna y a la región, lo que se 

manifiesta en la entrega de agua a las familias rurales en camiones aljibes. En efecto, durante los 

últimos años se ha reforzado la entrega de agua potable, por medio de la articulación de la 

Municipalidad con los comités y cooperativas de Agua Potable Rural y la ONEMI. 
 

6. Vegetación  

Conforme a la clasificación de la vegetación natural de Chile, elaborada por Rodolfo Gajardo, 1994, 

la comuna de Navidad se encuentra inserta en la Subregión de Matorral y de Bosque Esclerófilo, en 

lo específico, en la formación Matorral Espinoso del secano costero. Por tratarse de una clasificación 

de escala regional, las particularidades sobre la vegetación nativa local, no son consideradas en 

dicho estudio. 

En general, el componente forestal nativo presenta un alto grado de intervención antrópica y 

degradación, en cuanto a su composición vegetacional, ya sea en el número de especies y en su 

biodiversidad. Se reconoce fundamentalmente, con una amplia presencia, el matorral del espino 

(Acacia Caven) y la presencia de especies vegetacionales propias del bosque esclerófilo. 

No obstante, las prácticas silvoagropecuarias, sin una visión de sustentabilidad ambiental, así como 

Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ άǳǊōŀƴƛȊŀŎƛƽƴέ ŘŜƭ ŎŀƳǇƻΣ ǇǊƻŘǳŎǘƻ ŘŜ ƭŀ ǎǳōŘƛǾƛǎƛƽƴ ǇǊŜŘƛŀƭ ȅ ƭŀ 

construcción de segundas residencias o viviendas de veraneo, han causado alteraciones en la 

abundancia y cobertura de la vegetación nativa, las cuales actualmente se circunscribe a quebradas, 
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zonas altas de la Cordillera de la Costa y en las inmediaciones de cursos de agua. De tal modo, la 

vegetación nativa representada por el bosque esclerófilo de la zona central, se vea limitada a zonas 

inaccesibles de quebradas húmedas de umbría y las estepas naturales de acacia caven a terrazas y 

terrenos alejados de los cultivos (Fuenzalida, 1965). 

En la comuna se alternan inviernos fríos y húmedos y veranos cálidos y secos, generando 

condiciones propias del clima mediterráneo, por lo que ha persistido el desarrollo de 3 tipos 

forestales nativos, de acuerdo a los levantado en el catastro de la vegetación nativa y uso de suelo, 

levantado el año 2013 por la CONAF. Además de la existencia de matorral en sus diferentes 

condiciones (abierto, arbustivo y esclerófilo).  

En el mapa que se presenta a continuación, es posible apreciar la predominancia del matorral de 

espino (en ŎƻƭƻǊ ŀƳŀǊƛƭƭƻύΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜȄǘƛŜƴŘŜ Ŝƴ łǊŜŀ ƘƻƳƻƎŞƴŜŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ Ŏƻƭƛƴŀǎ άŀƳŜǎŜǘŀŘŀǎέ 

propias del relieve de la comuna de Navidad. Asimismo, pero de manera más concentrada, se 

desarrollan asociaciones vegetacionales conformadas por Peumo, Quillay, Maitén y Litre. Por 

ǵƭǘƛƳƻΣ Ŏƻƴ ǳƴ ƳŜƴƻǊ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊ άǇŀƷƻǎέ ŘŜ ōƻǎǉǳŜ ŜǎŎƭŜǊƽŦƛƭƻ Ŏƻƴ ŀƭǘƻǎ ƎǊŀŘƻǎ 

de intervención (en color verde). 
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Ilustración 6: Tipos Forestales Nativos según CONAF 2013 

 
Fuente: Catastro Bosque Nativo y Usos de Suelo, CONAF, 2013. 

 

7. Antecedentes del paisaje natural y antrópico  

Producto de las condiciones asociadas a los valores ambientales del borde costero y el valor 

paisajístico de las unidades territoriales que conforman la comuna de Navidad, a continuación, se 

describen los principales elementos que dan cuenta de las condiciones físico-naturales de mayor 

significancia. Entre estas, destacan las dunas, la costa rocosa, acantilados, playas, cuerpos y cursos 
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de agua, humedales y lagunas, el patrimonio paleontológico y arqueológico de la Formación 

Navidad, el bosque esclerófilo y el Santuario de la Naturaleza Bosque de Calabacillo. 

No obstante, estos atributos entendidos como potencialidades para el desarrollo de la comuna 

(activos ambientales), también deben ser complementados con aquellos usos de suelo del territorio 

que configuran pasivos ambientales, vale decir aquellas actividades que no entregan valor local, y 

cuya explotación inciden de manera negativa (externalidades) en la sustentabilidad del desarrollo. 

De la revisión de diferentes fuentes secundarias, es posible al menos describir las siguientes 

unidades correspondientes al paisaje natural de Navidad. 

V Patrimonio paleontológico y arqueológico de la Formación Navidad: esta unidad corresponde 

a la formación geológica que compone la plataforma litoral que data del mioceno y plioceno, 

con presencia de sedimentos fosilizados con flora y fauna marina, como Chondrites isp. y 

Zoophycos isp. La litología en la base de los acantilados muertos muestra areniscas mal 

compactadas, de color pardo anaranjado, con fósiles tales como gasterópodos y turritelas, 

también hay icnofósiles que corresponden a las estructuras preservadas en rocas sedimentarias 

que registran actividad biológica (Juan J Avera Jerez, 1979). Es por esto, que Navidad es visitada 

por investigadores y estudiantes que vienen a desarrollar actividades pedagógicas en terreno, 

dado este significativo patrimonio paleontológico. 

V Dunas litorales: geomorfológicamente son definidas como acumulaciones de arena generadas 

por la acción del viento. Son relevantes desde el punto de vista ambiental, paisajístico, 

recreacional, cultural, ecológico e incluso arqueológico, confiriendo una belleza escénica 

particular a la zona.  

V Formaciones rocosas: se extienden en la línea de costa de la comuna (costa rocosa), 

constituyendo el hábitat de especies terrestres y marinas, siendo sitios de reproducción y de 

resguardo del Pingüino Humboldt (Sheniscus humboldt) -especie protegida por ley de pesca - y 

del Lobo Marino común (Otaria flavescens) (Siefeld et al. 2006). 

V Acantilados costeros: destacan principalmente acantilados muertos (sin acción erosiva del 

mar), distanciados de la rompiente, los cuales sufren principalmente desgaste por acción eólica 

(deflación). Se desarrollan desde la desembocadura del río Rapel en Punta Perro hasta la playa 

de Matanzas, así como también desde el sur la Vega de Pupuya hasta casi el límite con la comuna 

de Litueche, en el sector de Puertecillo. Son elementos atractivos del paisaje que otorgan un 

carácter particular a la zona costera de Navidad, los cuales pueden formar parte de una ruta 

turísticas, educativas y de investigación de interés geológico. Eventualmente pueden ser 

definidos como sitios de interés patrimonial (patrimonio geomorfológico). 

V Humedales y estuario del río Rapel: destacan el Humedal del Culenar e Islote y Humedal La 

Vega de Pupuya. Constituyen unidades ambientales sensibles, que se caracterizan por su alta 

disponibilidad de volúmenes de agua superficial y sub-superficial, las que se alimentan de 

lagunas, ríos y esteros, siendo una rica fuente de biodiversidad en especies de aves locales, 

especies migratorias, mamíferos, reptiles, insectos y vegetales. Uno de los ecosistemas más 

importantes y llamativos es el estuario del río Rapel, siendo hábitat de especies tan simbólicas 
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como el cisne de cuello negro y el cisne coscoroba, especies que se encuentran en peligro de 

extinción (Plan de Turismo Navidad 2015-2019).   

 

Cabe indicar que, con la dictación de la Ley de Humedales Urbanos en enero de 2020, surge la 

posibilidad cierta de proteger estos ambientes naturales. Tal es así, que al artículo 1 de dicho cuerpo 

ƭŜƎŀƭ ό[Ŝȅ нмΦнлнύ  ǘƛŜƴŜ ǇƻǊ ƻōƧŜǘƻ άǇǊƻǘŜƎŜǊ ƭƻǎ ƘǳƳŜŘŀƭŜǎ ǳǊōŀƴƻǎ ŘŜŎƭŀǊŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ 

del Medio Ambiente, de oficio o a petición del municipio respectivo, entendiendo por tales todas 

aquellas extensiones de marismas, pantanos y turberas, o superficies cubiertas de aguas, sean éstas 

de régimen natural o artificial, permanentes o temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres 

o saladas, incluidas las extensiones de agua marina, cuya profundidad en marea baja no exceda los 

ǎŜƛǎ ƳŜǘǊƻǎ ȅ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŜƴ ǘƻǘŀƭ ƻ ǇŀǊŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ƭƝƳƛǘŜ ǳǊōŀƴƻέΦ 9ƴ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ƭƝƴŜŀΣ 

esta Ley establece que "todo instrumento de planificación territorial deberá incluir los humedales 

urbanos existentes en cada escala territorial en calidad de área de protección de valor natural, para 

efectos de establecer las condiciones bajo las que deberán otorgarse los permisos de urbanizaciones 

o construcciones que se desarrollen en ellos"(Ley de Humedales Urbanos, 2020). En consecuencia, 

de cara a un proceso de reformulación del Plan Regulador Comunal de Navidad, es de vital 

trascendencia incluir en dicho estudio, el levantamiento de los humedales urbanos, de modo tal de 

incorporarlos al PRC y protegerlos.  

V Bosque nativo: pese a que hoy día se encuentra sometidos a fuertes presiones por actividades 

silvoagropecuarias, aún persisten áreas con concentración de vegetación nativa, constituida por 

especies adultas y renovales, que sobreviven al avance de las plantaciones de pinus radiata y 

eucaliptus. Aún persisten especies como el peumo, boldo, litre, quillay, tayu, maitén, arrayán 

de Colchagua, huillipatagua, hualo y guayacán, presentes en fondos de quebradas y en laderas 

de umbría a barlovento. Estas especies, dada las condiciones actuales de degradación del 

paisaje natural, cobran un valor relevante como parte de los activos ambientales que la comuna 

necesariamente debe conservar. 

V Playas y rompientes de olas: las playas por definición son zonas de atracción turística y de alto 

valor paisajístico y ambiental. Cabe señalar, que durante la última década el litoral norte de la 

región de O´Higgins, se ha trasformado en un destino turístico de relevancia nacional para la 

práctica de deportes náutico como surf, windsurf, kitesurf, standal padel, kayak en el río Rapel, 

entre otros. Respecto de las playas, destaca La Boca, Matanza y Puertecillo. No obstante, el 

desarrollo del turismo plantea una serie de desafíos ambientales que es menester prever, sobre 

todo en lo relacionado con la gestión de residuos y la degradación de las playas y dunas, a 

propósito del delicado balance sedimentológico de estas unidades, puesto que la intervención 

de los turistas, mediante la práctica de deportes, el vertido de basuras y el uso intensivo de 

dunas y playas, puede alterar dicho equilibrio. 

V Santuario de la Naturaleza Bosques de Calabacillo: es un espacio marino protegido por decreto 

supremo N°18 del 18 de junio del 2012 (declarado Santuario de la Naturaleza por la Ley de 

Monumentos Nacionales N° 17.288), para desarrollar la conservación de la biodiversidad del 
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alga parda Macrocystis pyrifera. Es un área protegida de aproximadamente 11 hectáreas en el 

sector Las Brisas de la comuna de Navidad con un rico ecosistema compuesto por algas, 

moluscos, crustáceos, peces y aves, siendo el lugar de reproducción de ochenta especies 

marinas y terrestres, aproximadamente, permitiendo la explotación sustentable de la lapa, erizo 

y loco. Sin duda, este santuario es parte significativa del patrimonio natural de Navidad, siendo 

un sitio de relevancia para el desarrollo turístico sustentable de la comuna. 
 

Fotografía 4: Costanera Playa Matanza, comuna de Navidad 

 
Fuente: Fotografía extraída de Google Street View, 2020. 

 

V Ruta patrimonial Camino real de la Costa en el secano costero: desde la perspectiva del 

patrimonio cultural, esta ruta decretada por Resolución exenta N°1.766 el 18 de noviembre de 

2004 por la Dirección Nacional de Fronteras y Limites del Estado de Chile, tiene un interés 

paisajístico e histórico, en el contexto regional.  Así, esta ruta fue utilizada por los españoles 

durante la colonia, sobre la base del camino trazado por los Incas que conectaban a antiguos 

pueblos indígenas. Esta ruta hace un recorrido paralelo al borde costero de la provincia de 

Cardenal Caro, iniciándose por el norte en los balnearios de Matanzas y la Boca hasta llegar a 

las localidades de Lo Valdivia y Paredones por el sur de la provincia. En total tiene una extensión 

de 167 kilómetros cruzando la zona de manera longitudinal, convirtiéndose en uno más de los 

atractivos paisajísticos e histórico de la Comuna de Navidad. Se suma esto, una serie de aspectos 

socioculturales, propios de los saberes, oficios y manifestaciones culturales de la comuna, que 

constituyen una herencia viva de la cultura tradicional campesina, propia de una comuna en la 

cual confluye el campo, el río Rapel y el mar. 
 

Desde el punto de vista de los usos de suelos actuales, que dan cuenta de condiciones físico 

naturales, pero también de actividades silvoagropecuarias, a continuación, se entregan 
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antecedentes que permiten reconocer unidades paisajísticas (antrópicas) que caracterizan la 

comuna, de manera tal ŘŜ άƳŀǘƛȊŀǊέ Ŝƭ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ǾŀƭƻǊ ǇŀƛǎŀƧƝǎǘƛŎƻ ƴŀǘǳǊŀƭ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴŀ 

Al respecto cabe señalar que alrededor de un 25% del territorio comunal, presenta uso intensivo de 

plantaciones forestales. Esta actividad silvícola genera una serie de efectos socio-ambientales, que 

es fundamental tener presente en todo proceso de planificación tendiente al desarrollo comunal, 

toda vez que esta actividad origina externalidades negativas asociadas a la escasez hídrica, 

degradación de los suelos, deterioro de caminos por tránsito de camiones, pérdida de biodiversidad 

por reemplazo de bosque nativo, entre otros. 

Ilustración 7: Uso de suelo comuna de Navidad 
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Fuente: Catastro Bosque Nativo y Usos de Suelo, CONAF, 2013. 

 

Importancia, también adquiere como uso de suelo la rotación de cultivo pradera, que en su mayoría 

corresponde a pequeña agricultura o también denominada Agricultura Familiar Campesina (AFC), 

ǉǳŜ ǎŜ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀ ǇƻǊ ōŀƧƻǎ ǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻǎ ȅ ǳƴŀ ŀƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀ άǊǳŘƛƳŜƴǘŀǊƛŀέ Ŏƻƴ 

limitados niveles de aplicación de tecnología y técnicas de conservación de suelos. La FAO, define 

ŜǎǘŜ ǘƛǇƻ ŘŜ ŀƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀ ŎƻƳƻ άǳƴŀ ŦƻǊƳŀ ŘŜ ƻǊƎŀƴƛȊŀǊΣ ƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŀƎǊƝŎƻƭŀ ȅ ǎƛƭǾƝŎƻƭŀΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ 

la pesca, el pastoreo y la acuicultura, que es gestionada y dirigida por una familia y que en su mayor 

parte depende de mano de obra familiar, tanto de mujeres como de hombres. La familia y la 

explotación están vinculadas, co-evolucionan y combinan funciones económicas, ambientales, 

reproductivas, sociales y cultuǊŀƭŜǎέ όhttps://www.indap.gob.cl/). 

El uso de suelo principalmente agrícola se circunscribe al sector de Rapel, en donde además es 

posible distinguir una concentración de bocatomas en los cursos de aguas (según información DGA 

MOP), las que son empleadas para la extracción de agua superficial para el riego y sustentar la 

actividad agrícola. 

El desarrollo de praderas para la ganadería, así como la existencia de matorral son usos de suelos 

que también están presentes en la comuna, los cuales sin duda entregan una fisonomía particular y 

una morfología rural campesina propia a Navidad.  

Por último, señalar que el mapa grafica una amplia zona de playas y dunas, en la costa norte de la 

comuna, desde la Vega de Pupulla hasta la Boca, lugar en donde existen importantes humedales y 

lagunas, en la desembocadura y en la zona del estuario del río Rapel. 
 

 

8. Sitios prioritarios para la biodiversidad 

Los sitios prioritarios, pese a no ser una figura de protección oficial del Estado de Chile, deben ser 

observados como áreas donde se registra evidencia concreta para la conservación de la 

biodiversidad del país.  Es decir, son lugares con una alta potencialidad de riqueza de especies, pero 

también con una valoración significativa por parte de científicos, de instituciones públicas y 

privadas, así como de la comunidad local.  

Los sitios prioritarios desde un punto de vista territorial, están constituidos por numerosos 

ecosistemas de tamaños muy variados, los que permiten realizar acciones concretas de 

conservación incorporando a los propietarios, gobiernos locales y comunidad local. Los sitios deben 

ser observados como una red de ecosistemas de distintos tipos, interconectados entre ellos 

estructurando paisajes a nivel local, permitiendo flujos de organismos (a nivel de individuos, 

poblaciones y genes) (Serey et alt, 2007) 

https://www.indap.gob.cl/
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De la revisión de la Estrategia para la Conservación de la Biodiversidad, es posible constatar que La 

región de O´Higgins, cuenta con 25 sitios prioritarios, los que comprenden una superficie total de 

479.044 hás. 

Estos sitios, se organizan conforme a tres categorías: de primer orden (de gran extensión y/o 

biodiversidad), de segundo orden o secundarios y, funcionales (corredor biológico). La ordenación 

se basa en criterios como riqueza de especies, función, número de especies en estatus de peligro y 

vulnerables, extensión y conectividad. 

Los sitios prioritarios de Primer orden (primarios) en la comuna de Navidad son Navidad ς Tanumé. 

Mientras que los sitios de Segundo orden (secundarios) están conformados por el Humedal de La 

boca de Navidad y una parte del sitio Las Brisas - Topocalma, que se desarrolla en mayor extensión 

en la comuna vecina de Litueche. 

V Navidad ς Tanumé: se define como un sector altamente intervenido por la actividad forestal 

(plantaciones). No obstante, su condición orográfica ha permitido que en las quebradas de altas 

pendientes se conserven fragmentos de bosque esclerófilo. Esta variedad de ambientes 

conlleva cambios en el microclima, que a su vez se relaciona con la existencia de bosques 

hidrófilos en el sector de Tanumé.  

Las formaciones dominantes corresponden al Bosque Esclerófilo Maulino y el Matorral Espinoso del 

Secano Costero. Tres sectores de interés se encuentran dentro del área del sitio. En el norte, cercano 

ŀ tǳǇǳȅŀ ŜȄƛǎǘŜƴ ǇŜǉǳŜƷƻǎ άǇŀǊŎƘŜǎέ ŜǎŎƭŜǊƽŦƛƭƻǎΣ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ ƭŀǎ ƭŀŘŜǊŀǎ ŘŜ ŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ǎǳǊ Ŝƴ ǳƴŀ 

matriz de matorrales espinosos y monocultivos forestales y zonas agrícolas, en tanto en el centro se 

ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀƴ ƎǊŀƴŘŜǎ άǇŀǊŎƘŜǎέ ŘŜ ŘŜƴǎƻǎ Ǌenovales y matorrales arborescentes esclerófilos. 

Mientras en el sur, la biodiversidad se concentra en las quebradas abruptas, siendo quebrada Honda 

(Tanumé) especialmente significativa. Junto con constituir un centro de riqueza de plantas y anfibios 

contiene un número relevante de especies amenazadas. 

V Humedales La Boca de Rapel: este sitio se ubica en el límite norte de la comuna en el río Rapel, 

su importancia ecológica traspasa el límite regional dado precisamente por el río Rapel que 

desemboca al mar, formando un remanso en el que se constata la presencia del cisne de cuello 

negro (Cygnus melanocoryphus), sin embargo, podrían encontrarse cinco especies de aves 

amenazadas más. Se considera de importancia secundaria (Serey et alt, 2007).  

La desembocadura del río Rapel se caracteriza por su alta presencia de avifauna y diversidad de 

especies íctica.  Debido al intercambio entre el mar y el agua dulce el lugar reúne características de 

estuario en el que el intercambio salino se registra hasta 8 kilómetros aguas arriba del río. Posee 

más de 133 especies de aves entre las que se encuentran 5 especies endémicas: 

torcaza, Patagioenas araucana; canastero, Pseudasthenes humicola; tapaculo, Scelorchilus 

albicollis; turca, Pteroptochos megapodius, y perdiz chilena, Nothoprocta perdicaria. Entre otras 

especies en peligro como el  gaviotín elegante, Thalasseus elegans; pidencito, Laterallus 

jamaicensis y el yunco, Pelecanoides garnotii (https://fundacionkennedy.cl/project/proyecto-

estuario-de-rapel). 
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Este sitio, es sin duda de relevancia para la comuna y para la región, por lo que en la perspectiva de 

la conservación son variados los estuarios, así como los humedales que hoy día se encuentran en 

proceso de obtención de una figura legal de protección por parte del Estado de Chile. Por ejemplo, 

el humedal de Topocalma aspira a convertirse en Santuario de la Naturaleza, así como la 

desembocadura del río Itata en la Región de Ñuble, en la comuna de Coelemu, el cual se encuentra 

en proceso de elaboración de un expediente técnico para ser presentado en la categoría de 

Santuario de la Naturaleza, para la aprobación del Consejo de Ministros para la Sustentabilidad. 

V La Brisas ς Topocalma: este sitio compuesto fundamentalmente por el humedal costero de 

Topocalma (principal desarrollo en Litueche) es un importante hábitat para numerosas especies 

de aves acuáticas y costeras, tales como flamencos (Phoenicopterus chilensis), chercán de las 

vegas (Cistothorus platensis) y muy posiblemente pidencillo (Laterallus jamaicensis) (Sitios 

PriorƛǘŀǊƛƻǎ ŘŜ ƭŀ wŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎΣ /hb!C 9ǘ !ƭΣ нллтύΦ 

Cabe señalar, que hoy en día se está gestionando la incorporación del Humedal Topocalma, como 

parte de un Nuevo Santuario de la Naturaleza. Esto en el marco Plan Nacional de Protección de 

Humedales 2018 -2022. Un artículo de prensa publicado el 12 de agosto de 2020, señala que la 

laguna y borde costero de Topocalma y Puertecillo, pronto formará parte del Santuario de la 

Naturaleza (SN) «Piedra del Viento», convirtiéndose en la segunda Área Protegida que resguarda un 

ecosistema costeroςƳŀǊƛƴƻΣ Ŝƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎΣ ǎƛŜƴŘƻ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊƻ Ŝƭ {ŀƴǘǳŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ 

Naturaleza Bosque de Calabacillo de Navidad en 2013 (https://elcachapoal.cl/).  
 

  

https://elcachapoal.cl/
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Ilustración 8: Sitios prioritarios para la conservación de la biodiversidad comuna de Navidad 

 
Fuente: Ministerio del Medio Ambiente, 2013. 

Sin duda el propósito de esta declaratoria es proteger la biodiversidad y promover los servicios 

ecosistémicos que ofrecen estas áreas con alto valor ambiental. El sector en el que se emplazará el 

santuario, es un área en el cual confluyen distintos ecosistemas (costero, marino y terrestre), lo que 

configura un paisaje característico y a su vez representativo de Chile Central, condición que releva 

su valor para la conservación de especies y la preservación de la naturaleza (https://elcachapoal.cl/). 
 

https://elcachapoal.cl/
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9. Patrimonio natural: figura de protección legal comuna de Navidad 

La comuna de Navidad, pese a contar con sitios prioritarios para la conservación de la biodiversidad 

y una serie de unidades físico-naturales con valor ambiental, recién el año 2012 fue declarado en la 

categoría de santuario de la naturaleza, el sector marino denominado ά.ƻǎǉǳŜ ŘŜ /ŀƭŀōƻŎƛƭƭƻέΦ 

Este Santuario fue declarado como tal mediante Decreto Supremo N°18/2012 del Ministerio del 

Medioambiente. En el documento se describe como un Área Protegida (AP) Marina de 11,113 há 

aledañas al sector sur de la playa Las Brisas de Navidad, correspondiente a un ecosistema cuya 

especie estructurante es la macroalga parda Macrocystis pyrifera (Calabacillo), de alto interés 

científico, educativo, ambiental, cultural, turístico y comercial. Dicho interés resulta tanto de la 

presencia de la alga misma como de las especies asociadas a ella ς principalmente invertebrados y 

peces de roca-, los servicios ecosistémicos que el área presta como fuente para la dispersión de 

propágulos de recursos bentónicos de importancia comercial, la presencia de un banco de choros 

zapatos juveniles de escasa presencia actual en la región, y también un bajo conflicto de uso en el 

łǊŜŀ ό5ŜŎǊŜǘƻ му ŘŜƭ му ŘŜ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ нлмн 5ŜŎƭŀǊŀǊ {ŀƴǘǳŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ bŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ά.ƻǎǉǳŜ ŘŜ /ŀƭŀōŀŎƛƭƭƻ 

ŘŜ bŀǾƛŘŀŘέύ 

Esta área marina protegida no solo se determina como un espacio para la conservación de la 

Biodiversidad en 11 hectáreas del alga Macrocystis pyrifera, sino que también como una fuente de 

reproducción de las más de 80 especies marinas y terrestres que se encuentran en el Santuario y a 

su alrededor. Esto permite que recursos como el loco, el erizo y las lapas dejen sus semillas en esta 

área de Protección Integral y luego germinen y se diseminen a lo largo de la costa, cumpliendo con 

uno de los objetivo de este proyecto al contribuir con el Manejo Sustentable de la pesca artesanal 

y la gestión participativa, al trabajar en alianza con la sociedad civil, a través de los Sindicatos de 

Pescadores de los sectores de La Boca y de Matanzas desde un principio, y posteriormente, con la 

Federación de este sector productivo. Estas características representan un modelo innovador en 

Chile referentes a conservación del Medio Ambiente, porque emergió de las propias organizaciones 

locales, impulsadas por el municipio de Navidad.  

La principal especie de macroalga parda domina el área, denominada tradicionalmente como 

άŎŀƭŀōŀŎƛƭƭƻέ ǇƻǊ ƭƻǎ ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊΦ [ƻǎ ōƻǎǉǳŜǎ όǎŜƴǎǳ IƻŦŦƳŀƴƴ ϧ {ŀƴǘŜƭƛŎŜǎ мффтύ 

formados por estas grandes algas pardas, y en especial sus discos de adhesión, han sido descritos 

como áreas de refugio contra la depredación, corrientes de fondo y oleaje, y como áreas de desove, 

asentamiento larval y crianza de juveniles (Andrews, 1945; Cancino y Santelices, 1984; Smith et al., 

1996).  

El bosque de Calabacillo de la bahía de Navidad constituye una zona de alta productividad y alberga 

una alta diversidad y abundancia de macroinvertebrados y una gran riqueza específica de peces, 

asociadas a sus discos crecen 35 especies, correspondientes a siete poliquetos, dos nemertinos, seis 

moluscos, 18 crustáceos, un briozoo y una ascídea. Este bosque de Calabacillo se caracteriza además 

por presentar una alta densidad promedio, cercana a los diez individuos por metro cuadrado. 
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Ilustración 9: Polígono Santuario de la Naturaleza al Bosque de Calabacillo comuna de Navidad 

 
Fuente: Expediente disponible en 

https://www.monumentos.gob.cl/sites/default/files/planos/01329_SN_06205_POd_D018_2012.pdf 

 

{ŜƎǵƴ ƭƻ ƛƴŘƛŎŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǇłƎƛƴŀ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ ŘŜ aƻƴǳƳŜƴǘƻǎ bŀŎƛƻƴŀƭŜǎΥ άŀƭ ǎŜǊ ƭŀ ƳŀŎǊƻŀƭƎŀ 

calabacillo utilizada como alimento de herbívoros y de moluscos cultivados, se vio la necesidad de 

proteger esta zona de su sobreexplotación, que podría poner en riesgo la diversidad biológica que 

posee el bosque. Por tal motivo, distintos actores de la comunidad se propusieron declarar esta 

zona como el primer Santuario de la Naturaleza marino del país. Se concretó esta solicitud el año 

2012, donde autoridades, académicos y agrupaciones de pescadores artesanales coordinaron un 

manejo sostenible del lugar. Actualmente, alrededor de este Santuario se han originado una serie 

de iniciativas educativas, ambientales, culturales, turísticas y comerciales. La conservación de la 

riqueza cultural de las formas tradicionales de extracción de algas, junto a la alta belleza escénica 

ŘŜ ƭŀ ȊƻƴŀΣ Ƙŀƴ ŎƻƴǾŜǊǘƛŘƻ ŀ bŀǾƛŘŀŘ Ŝƴ ǳƴ ǎŜŎǘƻǊ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎ ǘǳǊƝǎǘƛŎƻ Ŏƻƴ ƎǊŀƴ ǇƻǘŜƴŎƛŀƭ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻέ 

(https://www.monumentos.gob.cl/). 

Para complementar, cabe señalar que en la comuna de Navidad existen alrededor de 380 

pescadores artesanales inscritos en SERNAPESCA, de los cuales el 95% pertenecen a la categoría de 

recolectores de orilla y algueros. Existen 3 caletas (D.S. Nº 240), a saber: Boca de Rapel, Matanzas, 

Puertecillo y El Chorrillo, además de una serie de organizaciones, principalmente sindicatos de 

trabajadores independientes de buzo y mariscadores, que dan vida a una economía local asociada 

al mar. 

 

https://www.monumentos.gob.cl/sites/default/files/planos/01329_SN_06205_POd_D018_2012.pdf
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10.  Áreas Verdes y gestión de residuos  

La dimensión ambiental asociada a la gestión de residuos y el aseo y ornato en la comuna, es clave 

para el desarrollo comunal, toda vez que la presencia de basura dispersa en playas, espacio público 

y la persistencia de microbasurales, incide de manera negativa en calidad de vida de la población y 

en las proyecciones de desarrollo turístico de cualquier territorio. 

Según información del SINIM SUBDERE, año 2019, la Municipalidad de Navidad destina M$395.475.- 

para los servicios de aseo, recolección de basura y vertederos. 

En general, se percibe un mejoramiento tanto en el sistema de recolección de basuras, separación 

de residuos y mantención de áreas verdes, desde la creación de la Dirección de Medio Ambiente, 

Aseo y Ornato.  

Hoy en día, se encuentra recientemente adjudicado el servicio de aseo, referido a extracción de 

residuos sólidos domiciliarios urbanos y su disposición final, en zonas rurales y aseo de espacios 

públicos, de la comuna de Navidad. Así como limpieza y barrido de calles, veredas, senderos 

peatonales y pasajes, de las zonas urbanas de la comuna, y a la vez la recolección y transporte de 

(RSD), retiro de material orgánico y el retiro de voluminosos, tales como escombros, madera, 

material en desuso, electrodomésticos, entre otros.  

Todo esto, adjudicado durante el mes de octubre de 2020 a la Empresa SERVITEC Ingeniería Spa 

(UTP) a través de la licitación ID: 3948-68-LR20. Parte de las responsabilidades mandatadas a la 

empresa, contempla un plan para mitigar los microbasurales en las zonas urbanas y públicas, retiro 

de animales muertos abandonados y disposición final de residuos, situación que contribuye de 

manera significativa en el manejo y mitigación de microbasurales y basuras dispersas en el espacio 

público y playas. 

El contrato, exige disponer a la Empresa de 4 camiones recolectores en temporada alta y 3 en 

temporada baja, además de una compactadora y carga trasera con alza contenedor y capacidad de 

carga igual o superior a 19 m³. Esto contempla entregar el servicio en 44 localidades de la comuna, 

realizando frecuencias de 1 hasta 6 veces por semana dependiendo si es temporada alta o 

temporada baja. 

En el cuadro siguiente, se detalla la frecuencia de recolección de residuos domiciliarios en cada una 

de las localidades de la comuna, según temporada. Dada la condición de comuna con un desarrollo 

turístico importante, es menester fortalecer el servicio durante la temporada estival. 
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Tabla 19: Frecuencia de la recolección de basuras por localidades comuna de Navidad 

Localidades 

Frecuencia 

Localidades 

Frecuencia 

Localidades 

Frecuencia 

Temporada Temporada Temporada 

Alta Baja Alta Baja Alta Baja 

La Boca 5 6 
La Vega de la 

Boca 
1 2 Pupuya 2 3 

Las Brisas 3 4 El Bajío 1 2 Pupuya Sur 2 3 

Matanzas 5 6 Culenar 1 2 El Maitén 1 2 

Lagunillas 2 3 Licancheu 1 2 Rucatalca 1 2 

Vega de Pupuya 4 5 Vista Hermosa 1 2 Licancheu Abajo 1 2 

Chorrillo 1 2 Patagüilla 1 2 Palmilla 1 2 

Alto Tumán 1 2 Piuchén 2 3 Viñilla 1 2 

Tumán 1 2 Rapel 3 5 Risco Colorado 1 2 

Puertecillo 1 3 La Greda 1 2 El Peral 1 2 

El Manzano 1 2 
San Vicente de 

Pucalán 
2 3 Alto Grande 1 2 

Los Mayos 1 2 Navidad 3 4 San Rafael 1 2 

Valle Negro 1 2 Los Queñes 2 3 Paulún 1 2 

La Polcura 1 2 Navidad 3 4 Fullingur 1 2 

Valle Hidango 1 2 Centinela 2 3 Las Águilas 1 2 

San Vicente ς  

Los Almendros 
1 2 Los Motores 1 2    

Fuente: Licitación ID: 3948-68-LR20, 19 de octubre de 2020. 
 

Por su parte, el servicio de aseo considera la limpieza, barrido, despeje y corte de malezas de calles, 

veredas, senderos peatonales y pasajes en los sectores urbanos de: Rapel, Navidad, La Boca, Las 

Brisas, Matanzas, Vega de Pupuya y Pupuya, donde el servicio se considerará en calles pavimentadas 

y no pavimentadas. También se contempla el aseo en las playas concesionadas, durante la 

temporada (Matanzas y Las Brisas), y en las restantes playas se considera concesión solo en 

temporada alta (época estival), realizándose el servicio todos los días (lunes a domingo) en 

temporada alta y de lunes a sábado en temporada baja.  

También el servicio contempla el barrido, mantención y limpieza de plazas, parques, miradores, 

bandejones, recintos deportivos, y los basureros y contenedores que ahí se mantengan, de acuerdo 

a lo señalado en los términos de referencia de la licitación pública para la contratación de este 

servicio. 

Por su parte, para las plazas, parques, miradores y bandejones, el servicio de aseo se ejecuta todos 

los días en temporada alta y de lunes a sábado para la temporada baja. Mientras, que para los 

recintos deportivos se realiza una vez a la semana y en caso de alguna actividad a desarrollarse, se 

considera un día adicional de servicio. La tabla que se expone a continuación indica el número 

mínimo de lugares en el que se realizan los servicios de aseo en la comuna. 
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El detalle del servicio de mantención y aseo de calles, áreas verdes, recintos deportivos, entre otros 

espacios se desagrega en la tabla siguiente. 
 

Tabla 20: Aseo de plazas, parques, mirador y otro de la comuna de Navidad 

Sector Cantidad de lugares Lugar 

Rapel 

Según PRC Calles 

5 Plazas - Parques 

1 Mirador 

1 Recintos deportivos (estadio) 

2 Puntos verdes 

1 Punto limpio (centro de acopio reciclaje) 

1 Sector Playa  

Navidad 

Según PRC Calles 

2 Plazas 

2 

Recintos deportivos (estadio y edificio asociados, además 

gimnasio costado edificio municipal, exclusivo para actividades o 

eventos masivos) 

1 Parque 

1 Punto verde 

Pupuya 

Según PRC Calles 

1 Recinto deportivo (estadio) 

1 Parque ς acceso costado escuela 

1 Punto verde 

La Boca 

Según PRC Calles 

2 Plazas 

2 Miradores 

2 Recinto deportivo (estadio y gimnasio) 

1 Bandejón 

1 Punto verde 

1 Sector Playa 

Las Brisas 

Según PRC Calles 

1 Plaza 

1 Punto verde 

1 Sector Playa 

Matanzas 

Según PRC Calles 

1 Plaza 

1 Mirador 

1 Costanera 

1 Punto verde 

1 Ex escuela 

1 Sector Playa 

Según PRC Calles 
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Sector Cantidad de lugares Lugar 

La Vega de 

Pupuya 

1 Plazas 

1 Mirador 

1 Bandejón 

1 Punto verde 

1 Sector Playa 

Fuente: Licitación ID: 3948-68-LR20, 19 de octubre de 2020. 

  La unidad tecnica que fiscaliza la limpieza de las calles y recoleccion de basuras y aseo en general 

de la comuna es DIMAO, Dirección del Medio Ambiente, Aseo y Ornato. 
 

11. Principales problemáticas ambientales 

Navidad es parte del paisaje de secano costero, dado sus características climáticas y de cercanía de 

la costa. No obstante, recibe la influencia de las masas de aire marina, que repercuten en una gran 

diversidad de paisajes y atractivos naturales, varios de los cuales tienen un gran valor ambiental a 

escala regional.  

Sin embargo, la comuna no está exenta de problema ambientales. En efecto, hoy en día, la comuna 

enfrenta problemas asociados a la sequía (déficit hídrico), el cual sin duda es la principal 

problemática ambiental que enfrenta hoy día Navidad. Sumado a esto y de forma vinculada, se 

evidencian graves problemas de erosión hídrica, desertificación y desforestación y pérdida de 

vegetación nativa. La ocurrencia de incendios forestales durante los últimos años, sin duda incide 

de manera significativa en el agravamiento de las problemáticas ambientales descritas. 
 

Fotografía 5: Localidad de Matanzas en la Comuna de Navidad 

 
Fuente:https://www.tripadvisor.es/Tourism-g1431087-Matanzas_O_Higgins_Region-Vacations.html, 2020. 
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Conforme a la información disponible en el diagnóstico del Plan de Salud Municipal 2020-2022, se 

observan problemáticas asociadas a la presencia de microbasurales, sobre todo en zonas rurales, 

debido a la dispersión y aislamiento de ciertas comunidades. 

Se reconocen además procesos de degradación de unidades ambientales con valor ambiental, dado 

el aumento en la temporada estival de vehículos y actividades deportivas en playas y dunas, 

generando además el aumento de la carga por contaminación con residuos.  

Finalmente, la inexistencia de red pública de alcantarillado y tratamiento de aguas servidas, obliga 

a las nuevas viviendas a buscar soluciones particulares de tratamiento de aguas servidas. En muchos 

casos, los sistemas no cumplen con la normativa ni disponen de autorización de la SEREMI de Salud. 

Esta situación potencialmente causa contaminación de cursos de agua, napas y suelos, lo que se 

traduce en problemas de salud para la población. 

12.  Institucionalidad e Iniciativas municipales desarrolladas  

 

La organización institucional de la municipalidad para abordar la gestión medioambiental se articula 

por la recientemente creada Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato (DIMAO). Para el 

desarrollo de la temática ambiental, con fondos municipales durante el año 2019 se ejecutaron dos 

programas medioambientales: 

V Programa análisis y difusión de la biodiversidad del Santuario de la Naturaleza Marino, 

Calabacillo de Navidad: el cual comenzó su ejecución desde el año 2015 con un importante 

impacto en los jóvenes de la comuna. Durante el 2019, se contrata Buzo Certificado para curso 

de buceo implementado a alumnos del Liceo Pablo Neruda, se adquieren letreros, dípticos y 

trípticos informativos sobre el Santuario de la Naturaleza Bosque de Calabacillo, de materia de 

sensibilidad a este grupo etario a la comunidad general respecto del principal patrimonio 

natural de la comuna. 

V Programa Medio Ambiente: su objetivo es la educación medio ambiental de la comunidad, el 

fomento a la valorización de los residuos y a la tenencia responsable de mascotas. La ejecución 

del programa se inicia en el mes de abril, con la contratación de personal para el funcionamiento 

del centro de acopio de residuos reciclables de la comuna y su recolección, reactivación del 

Vivero Municipal y personal encargado de tenencia responsable y registro nacional de mascotas. 

Además, contempla la compra dípticos, trípticos, afiches, bolsas, lápices y otros, para difusión y 

publicidad en distintas actividades, además del traslado de alumnos(as) para el desarrollo de 

actividad (Cuenta Publica Municipalidad de Navidad, 2019). 

 

Cabe destacar, que el municipio se encuentra implementando desde el año 2013 el Sistema de 

Certificación Ambiental Municipal (SCAM), que es un sistema holístico de carácter voluntario que 

permite a los municipios instalarse en el territorio como modelo de gestión ambiental. Hoy en día, 
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según lo señalado por la Directora de DIMAO es fundamental retomar la certificación, de manera 

de cumplir con los compromisos ambientales y avanzar en la certificación. 

También, el municipio promueve la implementación del Sistema Nacional de Certificación 

Ambiental (SNCAE) en los establecimientos educacionales. Sistema que promueve la preparación, 

aprobación y desarrollo de programas de educación, promoción y difusión ambiental, orientados a 

la creación de conciencia sobre la protección del medio ambiente, el desarrollo sustentable, la 

preservación de la naturaleza y la conservación del patrimonio ambiental (Plan de Turismo Navidad 

2015-2019). 

En lo institucional, el municipio crea la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato (DIMAO) el año 

2018, fusionando la Oficina de Medio Ambiente, que pertenecía a la Dirección de Desarrollo 

Económico, con la Oficina de Aseo y Ornato de la Dirección de Obras.  

DIMAO actualmente ejecuta diferentes programas ambientales, y gestiona actividades locales 

importantes para el desarrollo territorial sustentable. Entre estas destacan: 

- Programa de instructivo e inscripción de mascotas. 

- Servicio retiro de voluminosos. 

- Información web y difusión sobre los recorridos y frecuencia del camión recolector. 

- Servicio de residuos sólidos.  

- Servicios información acerca de poda, cercos, basura.  

- Programa de puntos verdes comuna de Navidad. 

- Programa de reciclaje domiciliario.  

- Programa comercio sin bolsas plásticas. 

 

V El Programa de Arborización: este programa un compromiso presidencial presente en el 

Programa de Gobierno de Sebastián Piñera Echenique 2018-2022, en él se señala el reimpulso 

del plan de reforestación urbana, cuya meta se establece entre 5 a 6 millones de árboles. El 

Programa de Arborización es ejecutado por la Corporación Nacional Forestal (CONAF) desde al 

año 2010. 

 

El principal objetivo del Programa de Arborización es promover la generación de servicios 

ecosistémicos mediante el fomento del arbolado, parques urbanos y periurbanos en Chile, 

considerando el uso de plantas con valor patrimonial y cultural, contribuyendo a la difusión de sus 

beneficios que proporcionan a la sociedad para mejorar la calidad de vida de la población. El 

programa se basa en un trabajo inclusivo, participativo, ético y sostenible. Para ello DIMAO tiene 

una ficha de solicitud de arborización de áreas urbanas de la comuna de Navidad. 

V Programa de instructivo e inscripción de mascotas: debido a la entrada en vigencia de la ley 

нмΦлнл Ƴłǎ ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ [Ŝȅ ά/ƘƻƭƛǘƻέΣ ƭŀ ǉǳŜ ǊŜǉǳƛŜǊŜ ŘŜ ƭŀ ƛƴǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ƳŀǎŎƻǘŀǎ 

(perros y gatos), DIMAO inscribe las mascotas de los vecinos sin costo alguno. Existen dos 
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métodos de inscripción de las mascotas el Dispositivo interno y Dispositivo externo, y para 

realizar el trámite se puede hacer presencial u online, completando la ficha del dispositivo que 

corresponda, un formulario de calidad del responsable (uno por cada mascota), y un formulario 

de no inhabilidad. 

V Programa de puntos verdes comuna de Navidad: el Municipio promueve un programa de 

reciclaje, a través del acopio de sus vecinos de la basura en puntos verdes, los cuales se reparten 

en 13 localidades a lo largo de la comuna, y con presencia en 28 puntos con contenedores 

diferentes según el tipo de basura que recibe para el reciclaje. En la tabla siguiente se detalla la 

localidad, lugar y tipo de residuos que es posible separar en los puntos verdes gestionados por 

la municipalidad. 
 

Tabla 21: Puntos verdes (limpios) Comuna de Navidad 

Localidad Lugar Tipo 

La Boca 
Plaza Vidrio, botellas plásticas, cartón y tetrapack, latas 

Escuela Botellas plásticas, cartón y tetrapack, papel 

Matanzas 

Sede JJVV Vidrio, botellas plásticas, cartón y tetrapack, latas 

Intersección Cruce Lagunillas-

Pupuya 
Vidrio, botellas plásticas, cartón y tetrapack, latas 

Polcura 
Sede JJVV Vidrio, botellas plásticas, cartón y tetrapack, latas 

Escuela Botellas plásticas, cartón y tetrapack, papel 

San Vicente de 

Pucalán 

Bandejón Vidrio, botellas plásticas, cartón y tetrapack, latas 

Escuela Botellas plásticas, cartón y tetrapack, papel 

Posta Cartón y tetrapack, papel 

Pupuya 

Parque Vidrio, botellas plásticas, cartón y tetrapack, latas 

Escuela Botellas plásticas, cartón y tetrapack, papel 

Posta Cartón y tetrapack, papel 

Rapel 

Plaza Vidrio, botellas plásticas, cartón y tetrapack, latas 

Punto de acopio Vidrio, botellas plásticas, cartón y tetrapack, latas 

Escuela Botellas plásticas, cartón y tetrapack, papel 

Posta Cartón y tetrapack, papel 

Navidad 

Parque Vidrio, botellas plásticas, cartón y tetrapack, latas 

Villa Israel Vidrio, botellas plásticas, cartón y tetrapack, latas 

Escuela Botellas plásticas, cartón y tetrapack, papel 

Liceo Botellas plásticas, cartón y tetrapack, papel 

CESFAM Cartón y tetrapack, papel 

Las Brisas Plaza Vidrio, botellas plásticas, cartón y tetrapack, latas 

El Chorrillo Sede JJVV Vidrio, botellas plásticas, cartón y tetrapack, latas 

El Manzano Escuela Botellas plásticas, cartón y tetrapack, papel 

Vega de Pupuya Plaza Mara Azul Vidrio, botellas plásticas, cartón y tetrapack, latas 

Los Moyos Escuela Vidrio, botellas plásticas, cartón y tetrapack, latas 

Puertecillo Escuela Botellas plásticas, cartón y tetrapack, papel 

Fuente: https://www.muninavidad.cl/files/DIMAO/Puntos-Verdes_11b.png, 2020. 

 

https://www.muninavidad.cl/files/DIMAO/Puntos-Verdes_11b.png
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Esta iniciativa sin duda es un paso importante para la gestión sostenible de los residuos en la 

comuna. De tal modo, se considera fundamental avanzar de modo gradual en la separación de 

residuos, reciclaje y compostaje, en una perspectiva de mediano plazo, revisando experiencias de 

otras comunas del país, como por ejemplo La Pintana y Santa Juana, en la región del Bío Bío. 

 

Ilustración 10: Distribución de Puntos Verdes en la comuna de Navidad 

 
 

Fuente: https://www.muninavidad.cl/files/DIMAO/Puntos-Verdes_11a1.png, 2020. 
 

V Programa de reciclaje:  este programa municipal es un complemento del Programa Puntos 

verdes, ya que acopia y clasifica la basura para su posterior reutilización, convirtiéndose así en 

una comuna que gestiona y promueve la sustentabilidad ambiental.  

 

Los elementos que se reciclan y acopian como parte de las estrategias impulsadas por la 

municipalidad son los siguientes: Cartón ς tetrapack, Botellas plásticas, Latas de bebidas, Botella de 

vidrio, Acopio de papel (blanco y mixto), Toner y tintas, Pilas, Baterías, Vidrio, Botellas de plásticos 

y Bolsas plásticas. En la siguiente figura se aprecia la infografía difundida por la municipalidad en la 

página web 

 
  

https://www.muninavidad.cl/files/DIMAO/Puntos-Verdes_11a1.png
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Ilustración 11: Distribución de los elementos a reciclar por color 

 

Fuente: https://www.muninavidad.cl/files/DIMAO/afiche_colores_reciclaje_1_1.pdf, 2020. 

 

V Programa comercio sin bolsas plásticas:  la Ley N°21.100 de agosto de 2018 sobre comunas 

costeras sin bolsas plásticas, prohíbe la utilización de bolsas no degradable por parte de los 

establecimientos de comercio. El incumplimiento de esta normativa se sancionará con multas 

de 10 a 20 UTM a beneficio fiscal.  

 

Por tanto, la Ordenanza Ambiental de la Comuna de Navidad en el Articulo 88, establece que el 

municipio fomentará la reducción de las bolsas plásticas en el comercio. Para ello este proceso se 

desarrollará en tres etapas; la primera correspondiente a un plan piloto en una localidad específica, 

luego se hará extensivo al resto de la comuna y una etapa final donde se decrete la eliminación total 

de las bolsas plásticas del comercio fijo y ambulante. Se realizará un periodo de marcha blanca en 

toda la comuna de 3 a 4 meses. La infracción a este artículo se considera una falta de leve a grave, 

y la alternativa de uso a las bolsas plásticas son las biodegradable en base de almidón maíz, y las 

reutilizables de TNT, género, arpilleras, papel, etc. 

También existen otros aportes desde la municipalidad, mediante la generación de ordenanzas 

municipales que tienen por objetivo el desarrollo ambiental sustentable, como las que a 

continuación se nombran: 

V Ordenanza Municipal Medio Ambiental: en Sesión Ordinaria N°09 del 15 de marzo del año 2017 

aprueba la Ordenanza Municipal Medio Ambiental que estipula a través del TITULO I De la 

protección de los componentes ambientales a nivel local, la conservación y limpieza del Agua, 

en el Párrafo 2° De la Extracción de Áridos: Párrafo 3° Contaminación y protección de suelos; 

Párrafo 4° Protección y Conservación de Áreas y Especies de Valor Ecológico Ambiental; Párrafo 

5° De los Proyectos que entran al SEIA; Párrafo 6° De los accidentes de impacto ambiental; 

Párrafo 7° Protección y Conservación del Patrimonio Geológico, Paleontológico y Arqueológico; 

https://www.muninavidad.cl/files/DIMAO/afiche_colores_reciclaje_1_1.pdf
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Párrafo 8° De los Espacios Públicos Comunales; Párrafo 9° Áreas verdes y vegetación de 

mantención pública y privada; Párrafo 10° Sitios Eriazos y baldíos; Párrafo 11° Manejo de 

Residuos Sólidos Domiciliarios y Asimilables; Párrafo 12° Vectores Sanitarios; Párrafo 13° 

Limpieza y Protección del Aire; Párrafo 14° Prevención y control de ruidos; Párrafo 15° 

Prevención y Control de la Contaminación Lumínica. 

En el TITULO II define las Fiscalización y Sanciones; Párrafo 16° De la Fiscalización; Párrafo 17° 

Proceso de Denuncias; Párrafo 18° Sanciones; Párrafo 19° Multas.  

V Ordenanza Comunal sobre Control de la Población Canina: en febrero de 2011 mediante 

Decreto Alcaldicio N°40/2011 se decreta esta ordenanza dada las necesidades de legislar sobre 

la tenencia responsable de mascotas, sustentándose en la cantidad de perros que transitan por 

calles, plazas y otros lugares de usos públicos sin sujeción, significando esto un riesgo para la 

población y sus bienes. Por ello se norma el control de la población canina en el Capítulo I, en el 

Capítulo II se establecen las obligaciones y prohibiciones de propietarios o tenedores a cualquier 

tipo de animales domésticos, en el capítulo III se estable el registro Municipal de Perros, Capitulo 

IV habla sobre la focalización, sanciones y cobro de derechos por no cumplir las normas de 

tenencia responsable de mascotas. 

V Ordenanza servicio de abastecimiento de agua potable sectores rurales: aprobada en abril de 

2020, tiene como objetivo contribuir al bienestar de los habitantes de la comuna, en particular 

con el de aquellas personas que se encuentran en manifiesto estado de necesidad y/o carentes 

de recursos económicos, y que al mismo tiempo carecen de conexión a la red de agua potable. 

Es así, que se establecen los procedimientos operativos y administrativos para acceder al 

servicio de entrega de agua potable del municipio, además, de los requisitos de postulación, 

criterios de selección, y las circunstancias de pérdida del beneficio.  Se establece, también, que 

el prestador del servicio de abastecimiento será ejecutado y gestionado por la Unidad Municipal 

Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO). Se dispone que la cantidad de litros entregada a 

las familias beneficiarias, y su periodicidad, serán determinadas por DIDECO, en relación a la 

capacidad del vehículo abastecedor, y las condiciones climáticas y de acceso del territorio. 

V Ordenanza municipal de verano Navidad: se establece en el ordinario N° 01 de fecha 07 de 

enero de 2013, la necesidad de realizar un ordenamiento comunal, en cuanto al control de buses 

y otros vehículos en general que concurran a la comuna, como también el ejercicio de 

actividades varias en el sector urbano, zona de playas y otros bienes nacionales de uso público. 

Puesto que se considera la necesidad de regular el transito público que ingresa a la comuna 

durante la época estival y otras fechas de temporada alta, de ordenar los lugares de 

estacionamiento en las avenidas principales de la comuna. También, la necesidad adoptar 

medidas concretas tendientes a establecer un ordenamiento en el tránsito público comunal y el 

destino de los buses y vehículos foráneos, así como la disposición de recintos de carácter 

particular y municipal que se encuentren habilitados y autorizados formalmente por los 

servicios competentes para el aparcamiento de vehículos. Por otro lado, también, es menester 

que esta ordenanza proteger la salud y tranquilidad de la población de verano y residentes de 
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la comuna, eliminando los focos de insalubridad y peligros de accidentes, permitir el tránsito 

expedito de los transeúntes para las calles y demás lugares de uso público, así como procurar 

una mejor presentación y ordenamiento de balneario, adoptar medidas concretas tendientes a 

establecer un ordenamiento en el transito público comunal y el destino de los buses y vehículos 

foráneos. 

V Eficiencia energética: la municipalidad de Navidad, se encuentra actualmente formulando una 

ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ 9ƴŜǊƎŞǘƛŎŀ [ƻŎŀƭέΣ que se desarrolla en el contexto del Programa Comuna Energética 

impulsado por la Agencia Chilena de Eficiencia Energética. 

Actualmente el equipo municipal está en pleno proceso de elaboración de esta estrategia, por lo 

cual hoy día se dispone, básicamente de un diagnóstico, el cual describe entre otros antecedentes: 

las condiciones territoriales de la comuna, el ámbito productivo, el contexto institucional y 

organizacional, así como la situación energética de la comuna y de la Región, ahondando en análisis 

que dicen relación con el consumo y la demanda energética. 

Sin duda, el proceso de construcción de esta estrategia es una instancia relevante para instalar la 

temática a nivel local, más allá de los objetivos que se trazarán en el instrumento, toda vez que los 

gobiernos locales, la sociedad civil y los actores privados, son clave para avanzar en el uso sostenible 

de los recursos energéticos. 

13. Proyectos en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) de la 

comuna de Navidad   

El Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), es un instrumento de gestión ambiental de 

carácter preventivo, estipulado en la Ley sobre Bases Generales del Medioambiente N° 19.300 que 

permite a la autoridad determinar antes de la ejecución de un proyecto si éste: 

- Cumple con la legislación ambiental vigente. 

- Se hace cargo de los potenciales impactos ambientales significativos. 

- La forma en que deben ingresar los proyectos al proceso de evaluación, mediante un Estudio 

de Impacto Ambiental (EIA) o a través de una Declaración de Impacto Ambiental (DIA), 

dependiendo de su impacto medio ambiental. 

El proceso de evaluación culmina con una resolución que califica ambientalmente el proyecto 

evaluado, aprobándolo o rechazándolo (RCA). La función principal del Servicio de Evaluación 

Ambiental (SEA) es administrar el SEIA. 

Los proyectos ingresados en este proceso en los últimos 20 años en la comuna de Navidad son 25, 

de los cuales un 100% corresponden Declaraciones de Impacto Ambiental (DIA), esto porque las 

iniciativas se someten al SEIA no generan o presentan algunos de los siguientes efectos, 

características o circunstancias contemplados en el artículo 11 de la Ley 19.300, caso en el cual 

deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental (EIA): 
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V Riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de efluentes, emisiones y 

residuos. 

V Efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, 

incluido el suelo, agua y aire. 

V Reasentamiento de comunidades humanas, o alteración significativa de los sistemas de vida y 

costumbres de los grupos humanos. 

V Localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor 

ambiental del territorio en que se pretende emplazar. 

V Alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor paisajístico o turístico de 

una zona. 

V Alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en general, 

los pertenecientes al patrimonio cultural.  
 

En la tabla siguiente se detallan cada uno de los proyectos ingresados al SEIA, indicándose nombre 

de la iniciativa, tipo, titular del proyecto, inversión y el estado. 
 

 
   Tabla 22: Proyectos ingresados a SEIA de la comuna de Navidad   

N° Nombre Tipo Región Titular 
Inversión Fecha 

Estado 
(MMU$) Presentación 

1 

Distribución de Anhídrido 

Sulfuroso entre las Regiones 

V, VI, VII, VIII y 

Metropolitana 

DIA Interregional SULFOQUIM S.A 0,04 31-05-2018 Desistido 

2 

Distribución de Anhídrido 

Sulfuroso entre las Regiones 

V, VI, VII, VIII y 

Metropolitana  

DIA Interregional SULFOQUIM S.A 0,042 10-10-2017 
No Admitido a 

Tramitación 

3 

Distribución de Anhídrido 

Sulfuroso entre las Regiones 

V, VI, VII, VIII y 

Metropolitana  

DIA Interregional SULFOQUIM S.A 0,037 12-06-2017 
No Admitido a 

Tramitación 

4 

Distribución de Anhídrido 

Sulfuroso entre las Regiones 

V, VI, VII, VIII y 

Metropolitana 
 

DIA Interregional SULFOQUIM S.A 0,037 30-01-2017 
No Admitido a 

Tramitación 

5 
Parque eólico Santa Ana de 

Los Andes Mainstream SpA 

DIA Sexta 
Andes 

Mainstream SpA 
440 23-11-2016 Desistido 

6 

Ampliación del Tranque de 

Acumulación de Aguas para 

Riego Fundo Ucúquer 

DIA Sexta 
Viña Concha y 

Toro S.A. 
0,469 23-12-2013 No calificado 

7 
Transporte de residuos no 

peligrosos, peligrosos y 
DIA Interregional 

Servicios Técnicos 

Urbanos Ltda. 
0,1 10-01-2012 

No Admitido a 

Tramitación 

https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2138785258&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2138785258&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2138785258&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2138785258&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2132756023&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2132756023&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2132756023&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2132756023&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2132387119&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2132387119&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2132387119&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2132387119&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2131965429&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2131965429&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2131965429&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2131965429&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2131948069&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2131948069&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2128952822&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2128952822&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2128952822&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=6470142&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=6470142&modo=ficha
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N° Nombre Tipo Región Titular 
Inversión Fecha 

Estado 
(MMU$) Presentación 

especiales entre la XV 

región y la X región 

8 
Transporte de Residuos 

Peligrosos (E-SEIA) 

DIA Interregional Sotrans Limitada 0,022 02-06-2009 
No Admitido a 

Tramitación 

9 

Transporte de Residuos 

Industriales Peligrosos (E-

SEIA) 

DIA Interregional 

Servicio de Aseo 

Integral 

Monterredondo 

S.A 

0,234 08-10-2007 
No Admitido a 

Tramitación 

10 
Transporte Terrestre de 

Residuos Peligrosos (E-SEIA) 

DIA Interregional 
Manuel Olguín 

Olguín 

0,01 31-08-2007 
No Admitido a 

Tramitación 

11 

Transportes de Residuos 

Industriales        

(E-SEIA) 

DIA Interregional 
Castañeda 

Hermanos Ltda. 
0,3 04-07-2007 

No Admitido a 

Tramitación 

12 

Tratamienǘƻ CƝǎƛŎƻ άƛƴ ǎƛǘǳέ 

de Trituración de Tubos 

Fluorescentes (E-SEIA) 

DIA Interregional ECOSER SpA 0,2 12-01-2007 Desistido 

13 

¢ǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ CƝǎƛŎƻ άƛƴ ǎƛǘǳέ 

de trituración de Tubos 

Fluorescentes (E-SEIA) 

DIA Interregional ECOSER SpA 0,2 29-12-2006 
No Admitido a 

Tramitación 

14 
Reformulación PRC 

Navidad (E-SEIA) 

DIA Sexta 
Municipalidad de 

Navidad 

0 12-10-2006 Aprobado 

15 

Tratamiento de residuos 

forestales celulósicos (RFC) 

mediante incineración in 

SITU (E-SEIA) 

DIA Interregional 
Francisco Javier 

Acuña Carter 

4 27-03-2006 Rechazado 

16 

Tratamiento de residuos 

forestales celulósicos (RFC) 

mediante incineración in 

situ (E-SEIA) 

DIA Interregional 
Francisco Javier 

Acuña Carter 

4 06-03-2006 
No Admitido a 

Tramitación 

17 
Transporte de residuos 

peligrosos (E-SEIA) 

DIA Interregional 

Sociedad 

Comercial Degraf 

Limitada 

0,072 05-01-2006 Aprobado 

18 
Transporte de Residuos 

Peligrosos (E-SEIA) 

DIA Interregional 
Juan Pablo Pérez 

Reyes 
0,072 20-12-2005 Desistido 

19 

Modificación Plan 

Regulador Intercomunal 

Borde Costero (E-SEIA) 

DIA Sexta MINVU VI Región 0 30-11-2005 Aprobado 

20 

Modificación Plan 

Regulador Intercomunal 

Borde Costero (E-SEIA) 

DIA Sexta MINVU VI Región 0 29-12-2004 Aprobado 

21 

Plan Regional de Desarrollo 

Urbano Sexta Región (E-

SEIA) 

DIA Sexta MINVU VI Región 0 09-12-2003 Aprobado 

22 
Plan Regulador Comunal de 

Navidad (E-SEIA) 

DIA Sexta 

Horacio 

Maldonado 

Mondaca 

0 21-11-2002 Aprobado 

https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=6470142&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=6470142&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=3811831&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=3811831&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2417466&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2417466&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2417466&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2333339&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2333339&modo=ficha
mailto:moo@moo.cl
mailto:moo@moo.cl
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2237184&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2237184&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2237184&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=1930485&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=1930485&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=1930485&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=1889781&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=1889781&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=1889781&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=1729504&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=1729504&modo=ficha
mailto:domnavidad@gmail.com
mailto:domnavidad@gmail.com
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=1361427&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=1361427&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=1361427&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=1361427&modo=ficha
mailto:cdmlfg@gmail.com
mailto:cdmlfg@gmail.com
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=1308428&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=1308428&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=1308428&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=1308428&modo=ficha
mailto:cdmlfg@gmail.com
mailto:cdmlfg@gmail.com
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=1191395&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=1191395&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=1068882&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=1068882&modo=ficha
mailto:degraf@degraf.cl
mailto:degraf@degraf.cl
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=1138558&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=1138558&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=1138558&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=219016&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=219016&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=219016&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=37903&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=37903&modo=ficha
mailto:navimaldonado@yahoo.com
mailto:navimaldonado@yahoo.com
mailto:navimaldonado@yahoo.com
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N° Nombre Tipo Región Titular 
Inversión Fecha 

Estado 
(MMU$) Presentación 

23 
Proyecto Turístico Playa 

Pupuya Comuna Navidad 

DIA Sexta 
Inmobiliaria Playa 

Pupuya Ltda 
4 12-03-2002 Aprobado 

24 Alcantarillado de Rapel DIA Sexta 
I. Municipalidad 

de Navidad 
0 28-08-2001 Aprobado 

25 

Diseño de Mejoramiento 

Integral del Sistema de 

Agua Potable de Navidad 

DIA Sexta ESSBIO S.A. 0,4 11-10-2000 Aprobado 

Fuente:https://seia.sea.gob.cl/reportes/publico/rpt_proyectos_comunasAction.php?comuna=1216&presentacion=AMB

OS&sector=2020. 

 

Del total de los proyectos presentados, el 40% (10) no fueron admitidos a tramitación, el 36% (9) 

fueron Aprobados (RCA), 16% (4) se califican como Desistido, 4% (1) es Rechazado, y 4% (1) No 

califica para la evaluación, con un monto de inversión proyectado en total de US$ 454,234 Millones 

de dólares. 

En general casi todos los proyectos que no han sido admitidos a tramitación o desistidos, están 

relacionados con el traslado y/o tratamiento de residuos peligrosos o forestales, mientras que los 

proyectos aprobados son todos los relacionados con planes de desarrollo y ordenamiento territorial.  

14. Gestión del riesgo  

 

Las sociedades modernas, producto se la urbanización en sectores con amenazas y peligrosidad 

natural y/o antrópica, se ven expuestas a escenarios potenciales de riesgo. En este sentido, la 

comuna de Navidad experimenta diversas amenazas, por su ubicación geográfica, entre estos: 

sismos, tsunamis, inundaciones, deslizamientos (remoción en masa), sequías, entre otras, que 

podrían ocasionar graves daños y pérdidas sociales, económicas y ambientales. 

A partir del terremoto y tsunami del año 2010 en la zona central de Chile, se han tomado medidas 

de mitigación, prevención y regulación de usos de los distintos espacios, para ello se han llevado a 

cabo diversos estudios que permiten identificar y localizar las amenazas latentes para la comuna de 

Navidad.   

9ƭ ŀƷƻ нлмл ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƽ Ŝƭ ά9ǎǘǳŘƛƻ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜ ǎƛǎƳƻǎ ȅ ƳŀǊŜƳƻǘƻ ǇŀǊŀ ŎƻƳǳƴŀǎ Ŏƻǎteras de las 

ǊŜƎƛƻƴŜǎ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ ȅ ŘŜƭ aŀǳƭŜέΣ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ tƻƴǘƛŦƛŎƛŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ /ŀǘƽƭƛŎŀΦ 

¢ŀƳōƛŞƴ Ŝƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ŘŜ άaƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ tƭŀƴ wŜƎǳƭŀŘƻǊ /ƻƳǳƴŀƭ ŘŜ bŀǾƛŘŀŘέ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǇƻǊ {¦wt[!b 

el año 2012 considera el análisis y la zonificación de áreas de restricción. Sumado a esto, la 

άaƛŎǊƻȊƻƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ōƻǊŘŜ ŎƻǎǘŜǊƻ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴŀ ŘŜ bŀǾƛŘŀŘέ ŜŦŜŎǘǳŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ ŜǎǘǳŘƛƻ 

de la gestión de Riesgo del Proyecto de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático en Zonas 

Costeras de ADMICCO en el 2014.  

Todos estos estudios, evaluaron e identificaron las principales amenazas, así como el nivel de riesgo 

para la comuna, analizando la vulnerabilidad de la población y su exposición ante el fenómeno, lo 

https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=5191&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=5191&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=4667&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=3282&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=3282&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=3282&modo=ficha
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que ha quedado plasmado en la zonificación de riesgos para cada uno de las siguientes amenazas 

naturales. 

14.1. Amenaza de Tsunami 

En los estudios realizados por la PUC (2010) y SUR PLAN (2012), la profundidad de inundación que 

alcanza la ola está representada por la altura de la ola en metros, sus rangos varían en la costa de 0 

a 2 m, de 2 a 7 m, de 7 m y más, dependiendo de las variables de pendiente de la playa, existencia 

de bordes y acantilados marinos, existencia de desembocaduras y cañones submarinos, así como la 

vegetación y rugosidad de la topografía adyacente.  La información de estos estudios sobre la 

amenaza de inundación por tsunami en la costa de la comuna de Navidad, concluyen que las áreas 

urbanas afectadas son la Boca de Rapel, Matanzas, Las Brisas, La Vega de Pupuya y Puertecillo, 

aumentando el peligro de inundación en la zona de desembocadura del río Rapel hacia el interior, 

ya que generalmente los tsunamis tienden a movilizarse a través de cauces fluviales e inundar 

grandes áreas de del terreno. Además, se establece que la localidad de La Vega de Pupuya es una 

de las zonas más afectada y propensa a inundación por sus características, configuración de la playa 

y la rugosidad y pendiente de esta área. 

14.2. Amenaza por remoción en masa 

Los fenómenos de remoción en masa que incluyen los derrumbes, deslizamientos, caída de rocas u 

otros movimientos descendentes de material por acción de la gravedad, se asocian a variables o 

factores intrínsecos como la topografía, cobertura de suelos, geología, tipo de suelo que generan la 

susceptibilidad sobre el terreno, para que un fenómeno de remoción en masa ocurra, requiere de 

un agente externo gatillador o desencadenante como son: movimientos sísmicos, precipitaciones 

intensas y crecidas fluviales. Por tanto, la amenaza de remoción en masa está asociada a los factores 

intrínsecos (susceptibilidad) y externos (gatillador). 

En la comuna de Navidad las zonas con potencial importante de remoción en masa por sismos como 

agente gatillador son la Boca de Rapel, Navidad, Las Brisas, Matanzas y La Vega de Pupuya, la mayor 

parte de estas localidades presenta niveles bajos y medios, mientras que, en las localidades de 

Navidad, Boca de Rapel, Las Brisas y Matanzas, presentan niveles altos. Hoy día, producto del 

creciente proceso de subdivisión predial y urbanización en terreno con pendiente, la remoción en 

masa es considera la principal amenaza que enfrenta la comuna. 

Los procesos de remoción en masa producto de la saturación de humedad del perfil del suelo, 

dependen de la porosidad y parámetros de retención de humedad de los diferentes tipos de suelo. 

Por ejemplo, el suelo de las series y asociaciones Miraflores, Matanzas y Lontué requieren alrededor 

de 500 mm de lluvia para alcanzar el nivel de saturación. Por tanto, por las características geológicas 

(tipo de formación) y el tipo del suelo (textura y drenaje) presente en los sectores de la Boca de 
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Rapel, Navidad y Las Brisas el nivel de amenaza es bajo, mientras que en La Vega de Pupuya aumenta 

la amenaza a media y más. 

14.3. Amenaza por Licuefacción 

La licuefacción es un fenómeno provocado por la pérdida de resistencia del terreno o el suelo 

pasando de un estado sólido a líquido, provocado por una fuerza externa, es más probable que la 

licuación ocurra en suelos granulados sueltos saturados o moderadamente saturados con un 

drenaje pobre, tales como arenas sedimentadas o arenas y gravas que contienen vetas de 

sedimentos impermeables. Durante el proceso en que actúa la fuerza exterior, por lo general una 

fuerza cíclica sin drenaje, tal como una carga sísmica, las arenas sueltas tienden a disminuir su 

volumen, lo cual produce un aumento en la presión de agua en los poros y por lo tanto disminuye 

la tensión de corte, originando una reducción de la tensión efectiva.  

En la comuna de Navidad el nivel de amenaza se localiza en zonas reducidas del Estero Pupuya, 

relacionado con las características del suelo y una ampliación del movimiento horizontal del terreno 

igual a 0.4g, determinándola en Zona Sísmica de acuerdo a la norma NCh433Of.96 (Norma Chilena 

oficial de construcción de edificios de 1996, modificada en 2012).  

14.4. Amenaza de Inundación y anegamiento  

Las inundaciones son un proceso natural o inducido por la acción humana, por el cual el flujo de un 

río desborda los límites de su cauce, deviniendo en peligro o amenaza cuando existen 

asentamientos humanos que ocupan antiguos lechos de inundación. Los factores desencadenantes 

de las inundaciones pueden estar relacionadas con diversas causas tales como: precipitaciones 

persistentes, lluvias intensas de corta duración, descarga de aguas represadas, procesos de 

remoción en masa, rotura o mal funcionamiento de embalses, relaves mineros o infraestructura 

hidráulica, entre otros (Rojas et al., 2014). 

La mayor parte de las localidades costeras están ubicadas en desembocaduras de ríos y esteros, por 

lo que han sufrido en forma periódica inundaciones asociadas a fenómenos hidrometeorológicos. 

En el estudio realizado por la PUC (2010) y SUR PLAN (2012), en la comuna de Navidad se considera 

los siguientes cauces y localidades de estudio: río Rapel (Boca de Rapel), estero Navidad (Las Brisas 

y Navidad), estero Pupuya (La Vega de Pupuya), estero norte y sur de Puertecillo (Puertecillo). La 

modelación realizada en esta localidad muestra que el área del periodo de retorno de 5 años se ve 

más compleja en la desembocadura del estero Pupuya.  

Respecto a las inundaciones derivadas de la acción humana, estas son provocadas por la rotura, mal 

manejo o vaciamiento repentino de infraestructura hidráulica (ej. falla de compuerta de tranques, 

exceso de caudal en embalses, falta de limpieza de canales, etc.). Estos procesos actúan en 

ocasiones combinados, generando crecidas o pulsos de agua en un muy corto período de tiempo, 

incluso horas, implicando un riesgo permanente para la seguridad y resiliencia de los asentamientos 
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localizados aguas abajo de grandes embalses y centrales hidroeléctricas (Rojas et al., 2014; Ollero, 

1997).  

Caso relevante, es la inundación provocada por el vaciamiento repentino de la Central Hidroeléctrica 

Rapel, durante la madrugada del 12 de julio del 2006, cuya evacuación estimada de 6.600 m3/s de 

agua en un período corto de horas, desbordó y anegó aguas abajo, las localidades de Rapel, El Bajío, 

Piuchén, La Vega y La Boca, con distintos grados de afectación a personas, viviendas y predios, 

afortunadamente sin registro de muertes y dejando un saldo de 148 damnificados (Oficina Nacional 

de Emergencia del Ministerio del Interior (ONEMI), DiǊŜŎŎƛƽƴ wŜƎƛƻƴŀƭ hΩIƛƎƎƛƴǎΤ ¢ŀǇƛŀΣ tŀƳŜƭŀΤ 

Avalos, Pablo. Carta de Inundación por crecida Río Rapel, Rancagua, Chile, ONEMI, 2015). 

 
Fotografía 6. :Amplitud de la inundación del río Rapel, sector La Boca de Rapel, julio 2006. 

 
Fuente: I. Municipalidad de Navidad, 2006. 

 

Este evento ya había sido datado en los años 1975, 1982, 1985, 1986, 1992 y 1997, con 

consecuencias similares en amplitud. A fines del año 2008, se publicó en el Diario Oficial de la 

República la Ley N°20.304, sobre operación de embalses frente a alertas y emergencias de crecida. 

El mencionado texto legal previene que la declaración del estado de alerta de crecidas para una 

determinada zona del país, debe ser notificada por la ONEMI al Intendente respectivo, a la o las 

municipalidades respectivas, al Ministerio de Energía, a la Dirección General de Aguas (DGA), al 

Sistema Interconectado Central (SIC) y a la Dirección de Obras Hidráulicas (DOH). 

Asimismo, se dejó establecido que, para la Declaración de Condición de Alerta de Crecidas, la 

Dirección Meteorológica de Chile (DMC), informará a ONEMI y DGA sobre sus pronósticos 

meteorológicos con una antelación de al menos 3 días, para las zonas de localización de embalses. 

Así también, DGA informará diariamente a la ONEMI los caudales en las estaciones que estén bajo 

su operación, y otra información meteorológica relevante que disponga (ej. nieve acumulada) para 

poder evaluar el riesgo de áreas vulnerables en las cuencas de los embalses. Es en este contexto, es 

que en el año 2008 ONEMI en conjunto con la Central Hidroeléctrica Rapel de ENDESA, DGA y 

Municipalidad de Navidad, logran elaborar un Protocolo de Emergencia para hacer frente a una 

probable crecida y eventual evacuación de la población, siendo responsable ENDESA de avisar con 
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antelación de horas a los organismos técnicos y de protección civil para que coordinen las acciones 

respectivas de protección a la población. 

Durante el año 2014 se actualizaron las cartografías de riesgo de inundación para las localidades 

ribereñas del Rapel, insumo que apoya el Plan de Emergencia Comunal frente a contingencias de 

este tipo, disminuyendo la vulnerabilidad de la población local. 

En el caso del río Rapel, la ocurrencia de inundaciones deriva del paso de sistemas frontales fríos y 

cálidos, intensificados durante el Fenómeno del Niño hasta el río Cautín (38° Lat. S). Los ríos 

Tinguiririca y Cachapoal que nacen en Los Andes, son generalmente afectados por sistemas 

frontales cálidos que provocan inundaciones violentas a causa del ascenso de la isoterma cero, 

proceso que incrementa el área aportante. En cambio, hacia la costa los sistemas frontales fríos son 

los que provocan intensas precipitaciones, generando inundaciones con efectos catastróficos casi 

inmediatos en la población aledaña al río Rapel y esteros Alhué y Las Palmas (Rojas et al., 2014). 

Durante crecidas extraordinarias, en Rapel de Navidad se activa un antiguo lecho o brazo de río que 

corta en dos (2) a la localidad. La corriente se va disipando como una inundación por derrame, hacia 

el sector de Piuchen.  

Aguas abajo, la corriente vuelve a ensanchar el cauce varias decenas de metros, afectando 

viviendas, predios agrícolas, ganado, sitios eriazos, interrupción de vías y caminos rurales, siendo 

los sectores de La Vega y La Boca los más impactados. El último gran evento del año 2006, en la 

localidad de Rapel de Navidad dejó 32 viviendas con daño y 128 personas damnificadas, y hacia La 

Boca y La Vega afectó 20 viviendas y 20 personas damnificadas (ONEMI, 2008). 

Considerando la situación descrita, el año 2006 se llevó a cabo la construcción de una defensa fluvial 

del tipo enrocado que comprende una longitud de 600 m. con una altura total que va desde los 11 

m totales (con fundación) hasta los 7 m totales (con fundación) en la medida que se avanza hacia 

aguas abajo. Además, existe un pretil fluvial de 250 metros continuo al enrocado. Considerando que 

la longitud total hasta el puente Rapel es de 1200 m, se puede decir que existen otros 600 m sin 

enrocado (DOH, 2015). 

La localidad de Rapel posee la mayor superficie en riesgo de inundación fluvial con un 46,4% en 

Riesgo Alto y 46,5% en Riesgo Moderado, valores que se explican porque fue la más afectada 

durante la última inundación del año 2006, con un 31,5% de su superficie afectada con 

Consecuencias Mayores. Le sigue la localidad de La Vega con 34,4% de su superficie en Alto Riesgo 

y 60,6% en Riesgo Moderado, situación que se debe a la presencia de factores naturales favorables 

para ocurrencia de inundación, y reflejado en un 58% de su superficie en Peligro Alto. 

En cuanto, a la relación entre la central Rapel con las inundaciones, se puede establecer el mal 

manejo de las evacuaciones ya que existe nula comunicación cuando éstas ocurren. Temor de la 

población por la existencia de una fisura en la central que pueda generar rompimiento del muro, 

debido a un terremoto, y evacúe grandes cantidades de agua.  
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La ocurrencia de sistemas frontales en Chile central, ha generado diversas inundaciones en el río 

Rapel, cuyo origen es tanto natural como provocado por la acción humana de la Central 

Hidroeléctrica Rapel, que, al evacuar su caudal de exceso, ha afectado a localidades situadas río 

abajo de la represa, con consecuencias desastrosas para población, viviendas, predios agrícolas, 

ganado e infraestructura pública. 

14.5.  Amenazas antrópicas: Incendios forestales   

[ŀ /ƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ CƻǊŜǎǘŀƭ ό/hb!CύΣ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ ƛƴŎŜƴŘƛƻ ŦƻǊŜǎǘŀƭ ŀ άǳƴ ŦǳŜƎƻ ǎƛƴ ŎƻƴǘǊƻƭ 

que cualquiera sea su origen, se desplaza con peligro o daño a las personas, la propiedad o el medio 

ambiente, se propaga en terrenos rurales, a través de la vegetación destruyendo todo lo que se 

ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ŀ ǎǳ ǇŀǎƻέΦ  

Según datos presentados por la CONAF, Departamento Manejo de Fuego de la provincia Cardenal 

Caro, en la comuna de Navidad han aumentado los incendios forestales desde el año 2000 en 

adelante en un 125,5% anual, al igual que los registros del país, siendo el período más crítico 2016-

2017.  
 

Tabla 23: Proyectos Incendios Forestales en el siglo XXI, Comuna de Navidad 

AÑOS COMUNA 
NUMERO 

INCENDIOS  

SUPERFICIE TOTAL (Ha) 
TOTAL  

FORESTAL  

(Ha) 

TOTAL 

OTRAS 

SUPERFICIES 

(Ha) 

TOTAL 

SUPERFICIE 

AFECTADA 

(Ha) 

PLANTACIONES 

FORESTALES 

VEGETACIÓN 

NATURAL 

TOTAL TOTAL 

2019 

COMUNA DE 

NAVIDAD 9 7,67 35,61 43,28 1,05 44,33 

2020 TOTAL PAÍS 8127 30066,181 57221,271 87287,452 15004,2132 102291,665 

2018 

COMUNA DE 

NAVIDAD 4 130,90 203,75 334,65 5,00 339,65 

2019 TOTAL PAÍS 7216 21690,401 50254,1442 71922,815 8150,2128 80064,188 

2017 

COMUNA DE 

NAVIDAD 5 0,00 8,80 8,80 0,00 8,80 

2018 TOTAL PAÍS 6081 9463,856 25280,8397 34744,696 4810,571 39555,2667 

2016 

COMUNA DE 

NAVIDAD 9 335,70 2.214,85 2.550,55 25,20 2.575,75 

2017 TOTAL PAÍS 5274 281493,891 256453,5899 537947,48 32249,5833 570197,064 

2015 

COMUNA DE 

NAVIDAD 2 0,10 0,50 0,60 0,00 0,60 

2016 TOTAL PAÍS 6784 6890,4882 26273,8853 33164,374 8932,3334 42096,7069 

2014 

COMUNA DE 

NAVIDAD 2 40,00 67,50 107,50 0,50 108,00 

2015 TOTAL PAÍS 8048 43096,6591 74940,9746 118037,63 10616,7718 128654,406 

2013 

COMUNA DE 

NAVIDAD 3 0,00 0,70 0,70 0,50 1,20 
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AÑOS COMUNA 
NUMERO 

INCENDIOS  

SUPERFICIE TOTAL (Ha) 
TOTAL  

FORESTAL  

(Ha) 

TOTAL 

OTRAS 

SUPERFICIES 

(Ha) 

TOTAL 

SUPERFICIE 

AFECTADA 

(Ha) 

PLANTACIONES 

FORESTALES 

VEGETACIÓN 

NATURAL 

TOTAL TOTAL 

2014 TOTAL PAÍS 6335 33915,5903 65675,9563 99591,547 6400,6973 105992,244 

2012 

COMUNA DE 

NAVIDAD 3 0,00 0,51 0,51 0,10 0,61 

2013 TOTAL PAÍS 5651 2960,1025 12897,6099 15857,712 1251,69 17109,4024 

2011 

COMUNA DE 

NAVIDAD 3 22,00 231,20 253,20 15,00 268,20 

2012 TOTAL PAÍS 5509 32460,52 48653,73 81114,25 9165,12 90279,37 

2010 

COMUNA DE 

NAVIDAD 2 0,00 4,80 4,80 0,00 4,80 

2011 TOTAL PAÍS 4952 10744,94 34618,98 45363,92 1671,54 47035,46 

2009 

COMUNA DE 

NAVIDAD 1 1,00 14,00 15,00 0,00 15,00 

2010 TOTAL PAÍS 4069 15598,16 41253,88 56852,04 1512,08 58364,12 

2008 

COMUNA DE 

NAVIDAD 4 1,20 20,10 21,30 0,00 21,30 

2009 TOTAL PAÍS 6157 21667,56 35509,1 57176,66 7045,86 64222,52 

2007 

COMUNA DE 

NAVIDAD 4 0,00 5,90 5,90 0,00 5,90 

2008 TOTAL PAÍS 6975 8514,57 25765,67 34280,24 7756,37 42036,61 

2006 

COMUNA DE 

NAVIDAD 2 1,70 1,20 2,90 0,00 2,90 

2007 TOTAL PAÍS 5143 25040,47 14270,79 39311,26 4073,81 43385,07 

2005 

COMUNA DE 

NAVIDAD 2 0,00 0,20 0,20 0,50 0,70 

2006 TOTAL PAÍS 5396 1800,67 15613,64 17414,31 1907,9 19322,21 

2004 

COMUNA DE 

NAVIDAD 2 15,02 65,08 80,10 0,00 80,10 

2005 TOTAL PAÍS 6653 7470,05 49956,15 57426,2 7874,03 65300,23 

2003 

COMUNA DE 

NAVIDAD 2 80,00 201,50 281,50 0,00 281,50 

2004 TOTAL PAÍS 6430 10806,44 33263,5885 44070,029 6617,26 50687,2885 

2002 

COMUNA DE 

NAVIDAD 4 0,80 28,70 29,50 3,50 33,00 

2003 TOTAL PAÍS 7572 6002,03 31064,93 37066,96 4920,75 41987,71 

2001 

COMUNA DE 

NAVIDAD 3 3,00 30,50 33,50 0,00 33,50 

2002 TOTAL PAÍS 6701 22241,88 57478,27 79720,15 10349,06 90069,21 

2000 

COMUNA DE 

NAVIDAD 2 0,50 23,00 23,50   23,50 

2001 TOTAL PAÍS 5376 1594,6 6329,96 7924,06 2996,46 10920,52 
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AÑOS COMUNA 
NUMERO 

INCENDIOS  

SUPERFICIE TOTAL (Ha) 
TOTAL  

FORESTAL  

(Ha) 

TOTAL 

OTRAS 

SUPERFICIES 

(Ha) 

TOTAL 

SUPERFICIE 

AFECTADA 

(Ha) 

PLANTACIONES 

FORESTALES 

VEGETACIÓN 

NATURAL 

TOTAL TOTAL 

1999 

COMUNA DE 

NAVIDAD 13 29,51 149,64 179,15 2,00 181,15 

2000 TOTAL PAÍS 5252 3087,58 11606,66 14693,38 2489,17 17182,55 

          Fuente: CONAF, 2020. 

En enero de 2019 se registraron incendios en el sector de La Polcura, consumiendo una superficie 

de 385 hectáreas de arbolado, matorral y pastizal en la comuna de Navidad. Por tanto, CONAF 

durante enero y febrero de ese año declararon a la comuna en alerta roja trabajando con un técnico, 

04 brigadas y 02 camiones aljibe de CONAF.  

Además, el municipio durante estos periodos de emergencia habilita como albergue los 

establecimientos educacionales municipales, se articula la colaboración de Bomberos de Navidad, 

Carabineros y personal municipal.  

Claramente, la institucionalidad actual para el combate de incendios forestales es superada por la 

magnitud de los siniestros, por tal razón es fundamental desde el gobierno local, en completa 

coordinación con CONAF, empresas forestales y comunidad, trabajar de manera coordinada en el 

prevención y mitigación de los incendios forestales. 

Fotografía 7: Incendio forestal en La Polcura, Navidad 

 
Fuente: Emol.com - https://www.emol.com/noticias/Nacional/2020/01/08/972830/Alerta-roja-Navidad-incendio-

viviendas.html, 08 de Enero de 2020. 

 

https://www.emol.com/noticias/Nacional/2020/01/08/972830/Alerta-roja-Navidad-incendio-viviendas.html
https://www.emol.com/noticias/Nacional/2020/01/08/972830/Alerta-roja-Navidad-incendio-viviendas.html
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14.6. PRC, PRI y áreas de riesgos en zonas urbanas de la comuna de 

Navidad 

El Plan Regulador Comunal de Navidad vigente fue publicado el jueves 29 de enero de 2009 en el 

diario Oficial. Este instrumento regula las zonas urbanas de las localidades de Rapel, Navidad, Las 

Brisas, La Boca de Rapel, Matanzas, Pupuya y La Vega de Pupuya, de acuerdo a lo establecido en el 

art. 2.1.11. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. 

También se establecen Zonas Restringidas para su uso, según lo establecido en la Ordenanza 

General de la Ley de Urbanismo y Construcciones en el Artículo 2.1.17, señalando que en los planes 

reguladores podrán definirse áreas restringidas al desarrollo urbano, por constituir un peligro 

potencial para los asentamientos humanos. Dichas áreas se denominarán "zonas no edificables" o 

bien, "áreas de riesgo" 

Las "áreas de riesgo" se determinarán en base a las siguientes características: 

1. Zonas inundables o potencialmente inundables, debido entre otras causas a maremotos o 

tsunamis, a la proximidad de lagos, ríos, esteros, quebradas, cursos de agua no canalizados, 

napas freáticas o pantanos. 

2. Zonas propensas a avalanchas, rodados, aluviones o erosiones acentuadas. 

3. Zonas con peligro de ser afectadas por actividad volcánica, ríos de lava o fallas geológicas. 

4. Zonas o terrenos con riesgos generados por la actividad o intervención humana. 

Las zonas de riesgo definidas en al PRC de Navidad son: 

V Zona R1: Restricción por cursos de agua (inundación) 

V Zona ZR-1: Restricción de Borde Costero  

V Zona R2: Restricción por pendientes fuertes. (remoción) 

V Zona R3: Restricción por inundación ς con uso turístico. 

V Zona R4: Restricción por Incendio. 

V Zona R6: Restricción por Faja Vial 

V Zona P1: Protección del borde costero. 

 

En la tabla siguiente se detallan las condiciones de cada zona de restricción, así como los aspectos 

normativos, de manera tal de comprender las limitaciones que hoy en día existen en materia de 

planificación urbana. 
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Tabla 24:  Zonas de riesgos definidas en el PRC de Navidad 

Zona Característica  

ZONA ZR-1: Zona de 

Restricción de Borde 

Costero 

Se localiza en el borde costero de la localidad La Boca de Rapel: Se trata de aquella 

franja costera, de dominio público o privado, de preservación del medio natural que 

alberga playas, terrenos de playa, dunas y campos dunarios, acantilados, 

desembocaduras, roqueríos, áreas de pesca artesanal de borde de mar, y caletas 

artesanales, lagunas litorales (albuferas) y otras unidades paisajísticas de valor. 

Normas: 

- Tipo: equipamiento eco-turístico. 

- Usos permitidos: todos aquellos que no impliquen instalaciones importantes 

ni residencia de ningún tipo, parques naturales, santuarios de la naturaleza, 

miradores de observación turística. 

- Usos prohibidos: todos los demás, exceptuando las viviendas para 

pescadores y actividades relacionadas, cuidadores y guardabosques. 

- Las normas que regirán estas actividades y asimismo las de los usos 

complementarios a ellas como: equipamiento de seguridad, comunicaciones 

y estacionamiento de uso público. 

ZONA R1: Restricción 

por riesgo de 

inundación (asociada 

a cursos de agua) 

En localidades Navidad, Las Brisas, Rapel, Matanzas, La Vega de Pupuya y Pupuya: 

Esta zona está conformada por los terrenos que se constituyen en áreas de riesgo 

para los asentamientos humanos dado sus condiciones hídricas, como son: las zonas 

con riesgo de inundación y las franjas de protección de ríos, esteros y quebradas. 

- Usos de suelo permitidos: áreas verdes, paseos peatonales, ciclovías y 

vialidad en general. 

- Usos de suelo prohibidos: Todos los usos no mencionados como permitidos, 

expresamente vivienda. 

- Normas de Edificación: No se permite subdivisión del suelo. No se permite 

ningún tipo de edificación. 

ZONA R2: Restricción 

por riesgo de 

remoción (asociado a 

pendiente fuertes) 

En Localidades Navidad, Las Brisas, La Boca de Rapel, Matanza, Pupuya y La Vega de 

Pupuya: Esta zona está conformada por los terrenos que se constituyen en áreas de 

riesgo para los asentamientos humanos, dadas sus condiciones topográficas, como 

son: zonas de riesgo por remoción, altas pendientes, acantilados, riscos, etc. 

- Usos de suelo permitidos: áreas verdes, paseos peatonales, ciclovías y 

vialidad en general. 
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Zona Característica  

- Usos de suelo prohibidos: Todos los usos no mencionados como permitidos 

expresamente vivienda. 

- Normas de Edificación No se permite subdivisión del suelo. No se permite 

ningún tipo de edificación. 

ZONA R3: Restricción 

por riesgo de 

Inundación ς con 

usos Turísticos. 

En Localidad Rapel: Esta zona está conformada por los terrenos que se constituyen 

en áreas de riesgo para los asentamientos humanos dadas sus condiciones hídricas, 

como son: bordes de ríos y esteros. Sin embargo, las condiciones topográficas y 

paisajísticas que estas zonas presentan permiten el desarrollo de actividades 

turísticas y recreativas al aire libre. 

- Usos de suelo permitidos: áreas verdes a nivel Vecinal y Comunal, paseos 

peatonales, ciclovías y vialidad en general, áreas de camping, picnic, ferias 

artesanales y similares 

- Usos de suelo prohibidos: Todos los usos no mencionados como permitidos, 

expresamente vivienda 

- Normas de Edificación: Tamaño predial mínimo 5.000 m² 

- No se permite ningún tipo de edificación permanente, solo se permiten las 

instalaciones temporales mínimas asociadas a los usos de suelo permitidos. 

ZONA R4: Restricción 

por riesgo de 

incendio (asociada a 

plantaciones 

forestales). 

En localidad Matanzas: Esta zona está conformada por los terrenos que se 

constituyen en áreas de riesgo para los asentamientos humanos dado el riesgo de 

incendio que éstas presentan, como son: bordes y áreas inmediatas a plantaciones 

silvícola y/o forestales. Estas áreas conforman una franja de resguardo para proteger 

de posibles incendios a las áreas urbanas inmediatas. 

- Usos de suelo permitidos: Paseos peatonales, ciclovías y vialidad en general 

- Usos de suelo prohibidos: Todos los usos no mencionados como permitidos, 

además, no se permiten plantaciones silvícolas y/o forestales de ningún tipo.  

- Normas de Edificación: No se permite subdivisión. No se permite ningún tipo 

de edificación. 

ZONA P1: Zona 

Protección 

Protección del borde 

Costero 

En Localidades La Boca de Rapel, Las Brisas, Matanza y La Vega de Pupuya: Se 

ŜƴǘƛŜƴŘŜ ǇƻǊ ά½ƻƴŀ ŘŜ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ /ƻǎǘŜǊŀέ Ŝƭ łǊŜŀ ŘŜ ǘƛŜǊǊŀ ŦƛǊƳŜ ŘŜ ŀƴŎƘƻ ǾŀǊƛŀōƭŜΣ 

medidos desde la línea de la playa, en la que se establecen condiciones especiales 

para el uso del suelo, con el objeto de asegurar el ecosistema de la zona costera y de 
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Zona Característica  

prevenir y controlar su deterioro, el borde costero propiamente tal, zonas dunarias, 

presuntas zonas arqueológicas y humedales costeros. 

- Usos de suelo permitidos: Equipamiento de Esparcimiento. Áreas 

recreativas, paseos peatonales ciclovías y similares. 

- Usos de suelo prohibidos: Todos los usos no mencionados como permitidos. 

Se prohíbe expresamente la vivienda y toda actividad de uso que afecte o 

altere la calidad ambiental de los humedales. 

- Normas de Edificación: No se permite subdivisión del suelo, ni 

construcciones definitivas, teniendo esta zona calidad de bien nacional de 

uso público. Se permite la instalación temporal mínima complementaria a la 

recreación y el esparcimiento, con una altura máxima de 3 metros.  

Fuente: Plan Regulador Comunal Vigente, Navidad. 

 

En el PRC de Navidad se reconocen efectivamente tres zonas con restricciones por efecto de 

amenazas naturales, por remoción en masa y zonas de inundación fluvial, además de identificar la 

localidad de Matanzas con peligro antrópico de incendios forestales.  

En el cuadro anterior se describe y  establece las zonas con restricciones por inundaciones fluviales  

en localidades como la Boca de Rapel, Navidad, Las Brisas, Rapel, Matanzas, La Vega de Pupuya y 

Pupuya, puesto que estas áreas están conformada por cursos de aguas y el  río Rapel, por ende se 

establece una franja de protección del río Rapel, destinándose su uso para áreas verdes y vialidad 

en general, igualmente, en la localidad de Rapel se define un uso eminentemente turístico, 

restringiendo solo la ocupación de viviendas permanentes.  

La amenaza de remoción en masa se encuentra asociada a acantilados y pendientes fuertes en las 

localidades urbanas, restringiendo el uso de estos lugares solo para áreas verdes y vialidad en 

general. Mientras que, las zonas costeras son denominadas para la restricción y protección, ya que 

se restringe su uso habitacional peramente, pero si se permiten áreas verdes y zonas de 

esparcimiento y recreación, admitiendo el uso para actividades turísticas.  
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Ilustración 12: Zonificación riesgo Plan Regulador Comuna de Navidad 

 
Fuente: Elaboración propia en base a PRC Vigente comuna de Navidad, 2009. 

 

También norma el uso del suelo de la comuna de Navidad, el instrumento de planificación territorial 

denominado Plan Regulador Intercomunal (PRI) del Borde costero de la Provincia de Cardenal 

Caro, wŜƎƛƽƴ ŘŜ .ŜǊƴŀǊŘƻ hΩIƛƎƎƛƴǎΣ ŀǇǊƻōŀŘƻ Ŝƭ ŀƷƻ нлмлΦ  9ǎǘŜ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ǇƭŀƴƛŦƛcación 

territorial, regula el desarrollo físico de las áreas urbanas y rurales de las comunas de Navidad, 

Litueche, Pichilemu y Paredones, para el total de sus límites administrativos que por sus relaciones 

se integran en una unidad urbana. 
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Este PRI establece áreas de riesgo producto de estudios técnicos específicos, sobre Áreas de Riesgo 

de Borde Costero, AR-1 que tiene por finalidad proteger los asentamientos humanos debido a riesgo 

físico por potenciales fenómenos de remoción en masa en las Unidades Geomorfológicas, la zona 

de contacto continental y marítimo definidas. Se trata de aquella franja costera, de dominio público 

o privado, que alberga playas, terrenos de playa, dunas y campos dunarios, acantilados, 

desembocaduras, roqueríos, áreas de pesca artesanal de borde de mar, y caletas artesanales, 

lagunas litorales (albuferas). 

Constituyen áreas de riesgo donde existe confluencia de fenómenos propios de la geomorfología y 

geología del área con ocurrencia o potencialidad de áreas con riesgo de deslizamiento de tierras, 

debido principalmente a pendientes acentuadas, de 16 a 35º, se asocia a las áreas con riesgo de 

derrumbes. Asimismo, corresponde a áreas con riesgo de derrumbes (remoción en masa), debido 

principalmente a la fuerte pendiente, superior a 36º, se asocia a acantilados vivos y muertos en la 

zona costera. En estas zonas definidas no se permiten edificaciones de ningún tipo, así como 

proyectos de uso habitacional, que no presenten los estudios de mitigación de riesgos de acuerdo a 

los contenidos del artículo 2.1.17 de la OGUC. 

En el Artículo 27 del PRI se establecen Áreas de Riesgo de Quebradas, AR-2: Estas áreas definidas 

como potenciales en cuanto a fenómenos de remoción en masa corresponden a aquellas áreas con 

riesgo de erosión, a territorios con pendientes superiores a 16º, correspondientes principalmente a 

lomajes y laderas de esteros y quebradas, sin vegetación, utilizadas en cultivos y pastizales o 

abandonados, en que la remoción en masa de materiales se puede presentar como fenómenos de 

avalanchas, solifluxión y reptación de suelos, aluviones, aludes, derrumbes, deslizamientos, rodados 

de piedra u otros materiales de arrastre, todo ello desencadenado por sismos, lluvia, aceleración 

del escurrimiento de aguas a través de las quebradas. Los usos de suelo permitidos son paseos 

peatonales, áreas verdes, e infraestructura asociada. Se prohíben todos los usos no indicados como 

permitidos, especialmente el uso residencial. 

En el Artículo 28 se establecen Área de Riesgo por Inundación AR-3: Corresponde a terrenos bajos 

de 0 a 6 m.s.n. m, de riberas de cursos de aguas que conforman meandros y estuarios en los cursos 

medios y desembocaduras de microcuencas asociadas, con sus respectivos espejos de aguas, caja 

de estiaje y primera terraza de inundación a modificaciones en los caudales dependiente de las 

condiciones de escurrimiento de las microcuencas y las limitaciones impuestas por orden natural, 

producto del aporte de mareas y condiciones marítimas predominantes. Los usos de suelo son para 

paseos peatonales, áreas verdes, e infraestructura asociada. Se prohíben todos los usos no indicados 

como permitidos, especialmente el uso residencial. 

El Artículo 26 determina Área de Riesgo por Desprendimiento en Masa, AR-4: Corresponde a áreas 

con riesgo de derrumbes (remoción en masa), debido principalmente a la fuerte pendiente, 

correspondientes a lomajes y laderas de esteros y quebradas, sin vegetación, utilizadas en cultivos 

y pastizales o abandonados. Asimismo, esta área es parte integral del sistema de laderas de taludes 

fluviales y microcuencas asociadas a las áreas de inundación. Uso de suelo permitido es paseos 
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peatonales, áreas verdes, e infraestructura asociada. Se prohíben todos los usos no indicados como 

permitidos, especialmente el uso residencial. 
 

Ilustración 13: Zonificación riesgo Plan Regulador Intercomunal (PRI) Borde costero Provincia de Cardenal Caro 

 
Fuente: Elaboración propia en base a Plan Regulador Intercomunal (PRI) Borde costero Provincia de Cardenal Caro, 

2010. 
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ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO  

1. Instrumentos de Planificación 

En la legislación chilena, el cuerpo legal que regula la planificación urbana es la Ley General de 

Urbanismo y Construcciones, en la que se describen los alcances de la planificación territorial, en el 

Título II, De la planificación, Capítulo I: De la planificación urbana y sus instrumentos, a través del 

Artículo 2.1.2.  

En este sentido, se establece que los Instrumentos de Planificación Territorial, son los siguientes, 

conforme al nivel de acción:  

V Plan Regional de Desarrollo Urbano. 

V Plan Regulador Intercomunal o Metropolitano. 

V Plan Regulador Comunal. 

V Plan Seccional. 

V Límite Urbano (Decreto N° 75, Vivienda Art. Único Nº 17 D.O. 25.06.2001). 

 

En el Título II De la Planificación ¦ǊōŀƴŀΣ /ŀǇƝǘǳƭƻ LΣ !ǊǘƝŎǳƭƻ нтϲ ǎŜ ƛƴŘƛŎŀ ǉǳŜ άǎŜ ŜƴǘŜƴŘŜǊł ǇƻǊ 

Planificación Urbana, para los efectos de la presente ley, el proceso que se efectúa para orientar y 

regular el desarrollo de los centros urbanos en función de una política nacional, regional y comunal 

de desarrollo socio-económico. Los objetivos y metas que dicha política nacional establezca para el 

ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǳǊōŀƴƻ ǎŜǊłƴ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǳǊōŀƴŀ Ŝƴ ǘƻŘƻǎ ǎǳǎ ƴƛǾŜƭŜǎΦέ /ŀŘŀ 

instrumento de planificación urbana tendrá un ámbito de competencia propio en atención al área 

geográfica que abarca y a las materias que puede regular, en el cual prevalecerá sobre los demás.  

Es necesario, además, precisar que los instrumentos pueden establecer, sólo para territorios no 

planificados, disposiciones transitorias con carácter supletorio sobre las materias propias del otro 

nivel, sea éste superior o inferior, las que quedarán sin efecto al momento de entrar en vigencia el 

instrumento de planificación territorial que contenga las normas correspondientes a ese ámbito de 

competencia. Estas disposiciones transitorias no serán imperativas para el nuevo instrumento 

(Modificado por Ley 20.791 Art. 1 N° 1 D.O. 29.10.2014). 

En el caso de la comuna de Navidad, hoy en día hay dos instrumentos que regulan los usos de suelo 

y establecen normativa en el territorio comunal, a saber:  

V Plan Regulador Comunal (2009) 

V  Plan Regulador Intercomunal del borde costero de Navidad Litueche, Pichilemu y Paredones 

(2010) 

 

Cada uno de estos instrumentos tiene distintos alcances territoriales (niveles), puesto que el Plan 

Regulador Intercomunal (PRI) es un instrumento de planificación territorial, que norma los usos de 
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suelo y las condiciones normativas de ocupación y construcción, del territorio en las zonas no 

urbanas, es decir, fuera del límite urbano de la respectiva comuna.  

Mientras, que el Plan Regulador Comunal de Navidad, es un instrumento de planificación territorial 

que contiene un conjunto de disposiciones sobre adecuadas condiciones de edificación, espacios 

urbanos, relaciones funcionales entre las zonas habitacionales, de trabajo, equipamiento y 

esparcimiento solo en las zonas urbanas (territorio comprendido por los límites urbanos de sus 

centros poblados).  

En relación con el Plan Regulador Intercomunal (PRI) Borde Costero, este se encuentra vigente 

desde septiembre de 2010 y en el Artículo 1° establece que regula el desarrollo físico de las áreas 

urbanas y rurales de las comunas de Navidad, Litueche, Pichilemu y Paredones, para el total de sus 

límites administrativos, que por sus relaciones funcionales se integran en una unidad urbana. Así en 

la ordenanza de este instrumento, en su artículo 9° se establece que el territorio intercomunal está 

constituido por Zonas Urbanas, Zonas de Extensión Urbanas, Área Rural y Áreas de Riesgo. 

Precisamente, las áreas de riesgos tienen significativa importancia en la comuna de Navidad. 

Para efectos de aplicación de sus normas específicas, las Áreas de Riesgo están incorporadas dentro 

de las siguientes Áreas: Franja litoral de preservación costera y Áreas de riesgo de origen natural. 

En el Artículo 10° de dicha ordenanza, se define que la aplicación del Plan Intercomunal forma parte 

de las Áreas Urbanas del Plan de los territorios ubicados al interior de los límites urbanos de las 

comunas de Navidad, Litueche, Pichilemu y Paredones, así como las zonas de extensión urbana, la 

zona industrial, áreas rurales y las áreas de Riesgo para su zonificación.  

A su vez, en el artículo 11 se señala que la explotación agrícola y/o forestal de los predios, se 

entenderá siempre permitida en todas las zonas del plan, mientras los terrenos no se destinen a los 

usos permitidos en la ordenanza del PRI.  

El artículo 12 se establece que los proyectos inmobiliarios que se emplacen en las zonas de extensión 

urbana, requerirán resolver mediante estudio de riesgo y mitigación de impacto del predio, que 

incluya: Escurrimiento de aguas lluvia y Control de erosión. 

El instrumento, además define en el artículo 21° que la Zona Urbana Plan Regulador Comunal, ZUC 

se refiere al área urbana normada por un Plan Regulador Comunal vigente. En este sentido, las 

localidades que poseen un Plan Regulador Comunal vigente son: Navidad- Las Brisas- La Boca de 

Rapel, Matanzas y Pupuya - La Vega de Pupuya, en el caso de la comuna de Navidad. 

Por su parte, el artículo 22, define las Zonas de Extensión Urbana ZE-1, ZE-2, ZE-3, de Primera 

Prioridad, Segunda Prioridad y Tercera Prioridad. Se definieron como de Primera Prioridad aquellas 

Zonas que corresponden a las áreas extensión urbana consideradas en los estudios de instrumentos 

de planificación comunal; de Segunda Prioridad, aquellas zonas que corresponden a las 

proposiciones efectuadas en los estudios pertinentes elaborados a nivel Intercomunal; y de Tercera 

Prioridad lo constituye áreas sin consolidar que requieren una fuerte inversión en infraestructura y 

redes asociadas. 
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Estas áreas definidas como potenciales en cuanto a la ocurrencia de fenómenos de remoción en 

masa, corresponden a aquellas zonas con riesgo de erosión, a territorios con pendientes superiores 

a 16º, correspondientes principalmente a lomajes y laderas de esteros y quebradas, sin vegetación, 

utilizadas en cultivos y pastizales o abandonados, en que la remoción en masa de materiales se 

puede presentar como fenómenos de avalanchas, solifluxión y reptación de suelos, aluviones, 

aludes, derrumbes, deslizamientos, rodados de piedra u otros materiales de arrastre. Se prohíben 

todos los usos no indicados como permitidos, especialmente el uso residencial.  

En cuanto a las  Área de Riesgo por Inundación AR-3: corresponde a terrenos bajos de 0 a 6 m.s.n. 

m, de riberas de cursos de aguas que conforman meandros y estuarios en los cursos medios y 

desembocaduras de microcuencas asociadas, con sus respectivos espejos de aguas, caja de estiaje 

y primera terraza de inundación a modificaciones en los caudales dependiente de las condiciones 

de escurrimiento de las microcuencas y las limitaciones impuestas por orden natural, producto del 

aporte de mareas y condiciones marítimas predominantes.   

Por su parte, el artículo 26° define las Área de Riesgo por Desprendimiento en Masa, AR-4: las cuales 

corresponden a áreas con riesgo de derrumbes (remoción en masa), debido principalmente a la 

fuerte pendiente, correspondientes a lomajes y laderas de esteros y quebradas, sin vegetación, 

utilizadas en cultivos y pastizales o abandonados. Asimismo, esta área es parte integral del sistema 

de laderas de taludes fluviales y microcuencas asociadas a las áreas de inundación.  
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Ilustración 14: Zonificación Plan Regulador Intercomunal (PRI) Borde Costero 

 
Fuente: Elaboración propia en base a Plan Regulador Intercomunal (PRI) Borde Costero, 2010. 

 

Finalmente, el artículo Transitorio N° 3, establece que los proyectos de edificación que se emplacen 

en terrenos ubicados en zona de extensión urbana, cuyos terrenos presenten pendientes promedio 

superiores al 10%, resultantes o no de subdivisiones o loteos deberán cumplir con el siguiente 

porcentaje máximo de ocupación de suelo:  
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Tabla 25: Pendientes y porcentajes de ocupación 

Pendiente promedio (%) 
Porcentaje máximo de 

ocupación del suelo 

10 a 15 30 

15,1 a 25 20 

25,1 a 45 15 

45,1 a 65 10 

65,1 o más 05 

Fuente: PRI Borde Costero, 2010. 
 

El Plan Regulador Comunal (PRC) de Navidad se encuentra vigente desde enero de 2009, y regula 

las localidades urbanas de la Comuna de Navidad: Rapel, Navidad, Las Brisas, La Boca de Rapel, 

Matanzas, Pupuya y La Vega de Pupuya. 

En el artículo 24° de la ordenanza se define la Zonificación, Usos de Suelo y Normas Específicas para 

el área urbana. En la tabla siguiente se resumen los principales aspectos normativos del PRC vigente 

en cuanto a los usos permitidos, tamaño predial mínimo y densidad bruta máxima, de manera de 

disponeǊ ŘŜ ǳƴŀ άƳƛǊŀŘŀέ Ǝƭƻōŀƭ ŘŜƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǉǳŜ Ƙƻȅ Ŝƴ ŘƝŀ ǊƛƎŜ ŀ ƭŀ Ȋƻƴŀ 

urbana de la comuna de Navidad. 
 

Tabla 26: Normativa Plan Regulador Comunal de Navidad, 2009 

Zonas Usos permitidos 
Tamaño predial 

mínimo m² 

Dens. bruta 
máxima 
Hab/Há 

1. ZONAS RESIDENCIALES MIXTAS 

Zona A1: 
Residencial mixta ς 
1 

- Residencial: vivienda unifamiliar y edificación colectiva, 
hoteles, hosterías, residenciales. 

- Equipamiento: Salud, Educación, Comercio, Servicios, 
Esparcimiento, Deportes, Culto, cultura. 

- Áreas Verdes: Parques, plazas. 
- Infraestructura: Sanitaria: estanques de distribución de 

agua potable y sus redes respectivas. 
- Energética: redes. 
- Espacio Público: vialidad, paseos peatonales 

500 m² para 
edificación 
colectiva 
residencial y otros 
usos. 100 

Zona A1(c): 
Residencial mixta - 
1 (condicionada) 

- Residencial: vivienda unifamiliar y edificación colectiva. 
- Equipamiento: Salud, Educación, Comercio, Servicios, 

Culto y cultura. 
- Áreas Verdes: Parques, plazas. 
- Infraestructura: Sanitaria: estanques de distribución de 

agua potable y sus redes respectivas. 
- Energética: redes. 

250 m² para 
vivienda 
unifamiliar. 
500 m² para 
edificación 
colectiva 
residencial y otros 
usos. 

100 

Zona A2: 
Residencial mixta ς 
2 

- Residencial: Vivienda unifamiliar; hosterías, 
residenciales. 

- Equipamiento: Salud; Educación; Comercio, Servicios, 
Esparcimiento, Deportes, Culto y cultura. 

- Áreas Verdes: Parques, plazas. 
- Infraestructura: Sanitaria: estanques de distribución de 

agua potable y sus redes respectivas. 
- Energética: redes. 

300 80 
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Zonas Usos permitidos 
Tamaño predial 

mínimo m² 

Dens. bruta 
máxima 
Hab/Há 

- Espacio Público: vialidad, paseos peatonales 

Zona A3: 
Residencial mixta ς 
3 

- Residencial: vivienda unifamiliar y edificación colectiva, 
hoteles; moteles, hosterías y residenciales 

- Equipamiento: Salud, Seguridad, Educación; Comercio, 
Servicios, Esparcimiento, Deportes, Culto cultura. 

- Áreas Verdes: Parques y plazas.  
- Infraestructura Sanitaria: estanques de distribución de 

agua potable y sus redes respectivas; 
- Energética: redes. 
- Espacio Público: vialidad, paseos peatonales 

400 60 

Zona A4: 
Residencial mixta ς 
4 

- Residencial: vivienda unifamiliar y edificación colectiva, 
hoteles, moteles; 

- Equipamiento: Salud, Educación, Comercio, Servicios, 
Esparcimiento, Deportes, Culto y cultura. 

- Áreas Verdes; Parques, plazas 
- Infraestructura Sanitaria: estanques de distribución de 

agua potable y sus redes respectivas. 
- Energética: redes. 
- Espacio Público: vialidad, paseos peatonales. 

600 40 

Zona A4(c): 
Residencial mixta - 
4 (condicionada) 

- Residencial: vivienda unifamiliar y edificación colectiva, 
hoteles, moteles; 

- Equipamiento: Salud, Educación, Científico, Comercio, 
Servicios, Esparcimiento, Deportes, Culto y cultura. 

- Áreas Verdes: Parques, plazas 
- Infraestructura Estanques de distribución de agua 

potable y sus redes respectivas; sanitaria 
- Infraestructura energética: subestaciones eléctricas, 

depósitos para gas y sus respectivas redes. 
- Espacio Público: vialidad, paseos peatonales 

600 40 

Zona A5(c): 
Residencial mixta - 
5 (condicionada) 

- Residencial: Vivienda unifamiliar, Residenciales, 
- Equipamiento: Comercio, Esparcimiento, Deportes, 

Culto cultura. 
- Áreas verdes: Parques, plazas. 
- infraestructura: Sanitaria: estanques de distribución de 

agua potable y sus redes respectivas. 
- Energética: redes. 
- Espacio Público: vialidad, paseos peatonales. 

1.200 20 

Zona A6: 
Residencial ς 6 

- Residencial: vivienda unifamiliar. 
- Equipamiento: Comercio, esparcimiento, Deportes, 

Culto, Cultura, Científico. 
- Áreas verdes: Parques, plazas. 
- Actividades productivas: actividades agrícolas (cultivos y 

extracción) 
- Infraestructura: Sanitaria: estanques de distribución de 

agua potable y sus redes respectivas. 
- Energética: redes. 
- Espacio Público: vialidad, paseos peatonales 

2.500 m² 
4.000 m² en 
pendientes 
promedio 
superior al 20% 

8 

Zona A7(c): 
Turístico-residencial 
- 7 (condicionado) 

- Residencial: hoteles, moteles, apart-hotel, áreas de 
camping y pic-nic; 

- Equipamiento: Comercio, Esparcimiento, Deportes, 
Culto cultura, Científico. 

- Áreas verdes: Parques, plazas. 

2.500 

- 
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Zonas Usos permitidos 
Tamaño predial 

mínimo m² 

Dens. bruta 
máxima 
Hab/Há 

- Infraestructura Sanitaria: estanques de distribución de 
agua potable y sus redes respectivas. 

- Energética: redes. 
- Espacio Público: vialidad, paseos peatonales 

2. ZONAS DE EQUIPAMIENTOS, ACTIVIDADES PRODUCTIVAS E INFRAESTRUCTURA. 

Zona B: 
Equipamientos 

- Residencial: Vivienda unifamiiiar, edificación colectiva, 
Hoteles. 

- Equipamiento: Salud, Educación Seguridad, Comercio, 
Servicios, Esparcimiento, Deportes, Culto y cultura. 

- Áreas Verdes: Parques, plazas. 
- Infraestructura: Energética: Subestaciones eléctricas, 

depósitos para gas y sus respectivas redes. 
- Sanitaria: plantas de tratamiento solo si se emplazan a 

más de 500 m de las viviendas. 
- Espacio Público: vialidad, paseos peatonales 

500 60 

Zona BCD: 
Equipamientos, 
Actividades 
Productivas e 
Infraestructura 

- Equipamiento: Salud, Educación Seguridad, Comercio, 
Científico, Servicios y Centros de Reunión, y/o 
Espectáculos; 

- Actividades Productivas: Talleres Artesanales, industrias 
inofensivas, bodegas. 

- Infraestructura: Transporte: Terminales de Locomoción 
Colectiva, Estacionamientos. 

- Sanitaria: estanques de distribución de agua potable y 
sus redes respectivas, plantas de tratamiento de aguas 
servidas que cuenten con la aprobación de los 
organismos respectivos de acuerdo a la legislación 
vigente. 

- Energética: subestaciones eléctricas, depósitos para gas 
y sus respectivas redes. 

- Telecomunicaciones: Antenas e instalaciones asociadas. 
- Espacio Público: vialidad, paseos peatonales 

800 m² para 
Equipamientos 
2.500 m² para 
otros usos. 

- 

Zona C: Actividades 
Productivas 

- Equipamiento: Comercial 
- Actividades Productivas: Caleta pesquera y actividades 

asociadas, bodegas, Estacionamientos. 
- Infraestructura: Apoyo Pesca y acuicultura: instalaciones 

de arrastraderos, embarcaderos, rampas, huinches, 
cámaras de frío y otras mínimas relacionadas a la pesca 
artesanal y cultivos del mar. Recintos para servicios de 
alimentación y servicios higiénicos, cañerías y ductos, 
bodegas de herramientas e implementos de uso diario, 
kioscos de degustación, actividades propias de la 
manipulación de los productos de los cultivos marinos, 
los que se entenderán como la limpieza; selección, 
desdoble y calibración de especímenes y otras similares. 

- Sanitaria: estanques de distribución de agua potable y 
sus redes respectivas, plantas de tratamiento de aguas 
servidas que cuenten con la aprobación de los 
organismos respectivos de acuerdo a la legislación 
vigente. 

- Energética: subestaciones eléctricas, depósitos para gas 
y sus respectivas redes. 

- Telecomunicaciones: Antenas e instalaciones asociadas. 

500 m² para 
Equipamientos 
2.000 m² para 
otros usos. 

- 



 
 
 
 
 

 
 

Informe Final 

Actualización Plan de Desarrollo Comunal Navidad 
79 

Zonas Usos permitidos 
Tamaño predial 

mínimo m² 

Dens. bruta 
máxima 
Hab/Há 

- Espacio Público: Vialidad, paseos peatonales 

3. ÁREAS VERDES, DEPORTIVAS Y RECREATIVAS 

Zona E: Áreas 
Verdes 

- Equipamiento: Deportivo, Esparcimiento y social 
- Áreas verdes Plazas, Parques, Áreas verdes y áreas 

recreativas al aire libre. 
- Infraestructura: Sanitaria: redes de distribución 
- Energética: redes de distribución. 
- Espacio Público: vialidad, paseos peatonales 

  

Zona EB1: Áreas 
Verdes y 
Equipamiento 
Deportivo 

- Equipamiento Deportivo: canchas de fútboll, tenis, 
básquetbol, multicanchas y gimnasios techados, 
tatamis, canchas de patinaje, etc. 

- Áreas verdes Parques, plazas. 
- Infraestructura: Sanitaria: estanques de distribución de 

agua potable y sus redes 
- respectivas, plantas de tratamiento de aguas servidas 

que cuenten con la aprobación de los organismos 
respectivos de acuerdo a la legislación vigente. 

- Energética: subestaciones eléctricas: depósitos para gas 
y sus respectivas redes.  

- Espacio Público: vialidad, paseos peatonales 

2.500 

- 

Zona EB2: Áreas 
Verdes y 
Equipamiento 
Turístico-recreativo. 

- Equipamiento Esparcimiento, Culto y cultura. 
- Áreas verdes Parques. 
- Infraestructura Sanitaria: estanques de distribución de 

agua potable y sus redes respectivas, plantas de 
tratamiento de aguas servidas que cuenten con la 
aprobación de los organismos respectivos de acuerdo a 
la legislación vigente. 

- Energética: subestaciones eléctricas, depósitos para gas 
y sus respectivas redes. 

- Espacio Público: vialidad, paseos peatonales 

2.500 

- 

ZONAS RESTRINGIDAS 

Zona R1: 
Restricción por 
cursos de agua 
(inundación) 

- Áreas verdes, paseos peatonales, ciclovías y vialidad en 
general. 

  

Zona ZR-1: 
Restricción de 
Borde Costero 

- Tipo: equipamiento eco-turístico. 
- Usos permitidos: todos aquellos quo no impliquen 

instalaciones importantes ni residencia de ningún tipo, 
parques naturales, santuarios de la naturaleza, 
miradores de observación turística. 

  

Zona R2: 
Restricción por 
pendientes fuertes 
(remoción) 

- Áreas verdes, paseos peatonales, ciclovías y vialidad en 
general 

  

Zona R3: 
Restricción por 
inundación - con 
uso turístico. 

- Áreas verdes a nivel Vecinal y Comunal, paseos 
peatonales, ciclovías y vialidad en general, áreas de 
camping, picnic, ferias artesanales y similares 

  

Zona R4: 
Restricción por 
Incendio. 

- Paseos peatonales, ciclovías y vialidad en general   
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Zonas Usos permitidos 
Tamaño predial 

mínimo m² 

Dens. bruta 
máxima 
Hab/Há 

Zona R6: 
Restricción por Faja 
Vial 

- Áreas verdes a nivel Vecinal y Comunal.   

ZONAS PROTEGIDAS 

Zona P1: Protección 
del borde costero. 

- Equipamiento de esparcimiento. 
- Áreas recreativas, paseos peatonales, ciclovías y 

similares. 

  

Fuente: Elaboración propia en base a Plan Regulador Comunal (PRC) Navidad, 2009. 
 

El PRC de Navidad establece diferentes zonas residenciales, todas de uso mixto y algunas zonas 

ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀŘŀǎΦ 9ƭ ǘŀƳŀƷƻ ǇǊŜŘƛŀƭ ƻ ǎǳōŘƛǾƛǎƛƽƴ ǇǊŜŘƛŀƭ ƳƝƴƛƳŀΣ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭ άŀǇǳŜǎǘŀέ ǇƻǊ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀǊ 

ocupaciones de baja densidad. Por ejemplo, la Zona A:1 Residencial mixta 1 considera un tamaño 

predial mínimo de 500 m2, la Zona A2: Residencial mixta 2, contempla una subdivisión mínima de 

300 m2. Asimismo, en otras zonas residenciales los tamaños prediales mínimos son de 400 m2, 600 

m2, 1.200 m2, e incluso entre 2.500 y 4.000 m2, en el caso de la Zona A6 Residencial 6, en 

pendientes promedio superior al 20%. 

En este sentido, hoy día las principales limitantes para una mayor densificación corresponden a los 

sectores con pronunciadas pendientes, dado el riesgo de remoción en masa. 

El PRC, también define Zonas de Equipamiento y Actividades Productiva e infraestructura, destinada 

para un diverso uso (salud, educación, seguridad, entre otros) y para la instalación de infraestructura 

de transporte, sanitaria y energética. Asimismo, se define una Zona C: Actividades productivas, con 

un claro interés de potenciar el equipamiento comercial e infraestructura de apoyo a la pesca. 

Interesante es mencionar, las zonas destinadas a áreas verdes, equipamiento deportivo y 

equipamiento turístico, a saber: Zona E: Áreas Verdes; Zona EB1: Áreas Verdes y Equipamiento 

Deportivo; Zona EB2: Áreas Verdes y Equipamiento Turístico-recreativo. En este caso, las 

definiciones territoriales de estas zonas dan cuenta de una clara intencionalidad de fortalecer el 

espacio público, las áreas verdes y el equipamiento turístico de la comuna. 

Evidentemente, en un nuevo proceso de reformulación del instrumento, es fundamental incorporar 

una zonificación y un ordenamiento territorial, coherente con la visión de desarrollo comunal. Vale 

decir, que contribuya al desarrollo turístico, con una perspectiva transversal de sustentabilidad, y 

que a la vez permita la protección de las áreas con valor ambiental. 

Por último, señalar que el PRC también define áreas de restricción, asociadas básicamente a riesgos 

naturales, pero también considerando la amenaza de incendios forestales, entre estas: Zona R1: 

Restricción por cursos de agua (inundación); Zona ZR-1: Restricción de Borde Costero; Zona R2: 

Restricción por pendientes fuertes (remoción); Zona R3: Restricción por inundación - con uso 

turístico; Zona R4: Restricción por Incendio; Zona R6: Restricción por Faja Vial y Zona P1: Protección 

del borde costero. 
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Cabe señalar que la zonificación de riesgos, desde el punto de vista normativo es extremadamente 

restrictiva, pues no permite la construcción de viviendas usos prohibidos). En otros instrumentos de 

planificación territorial, se permite el uso habitacional, con informes técnicos de profesionales y con 

medidas de mitigación.  

Al respecto, hoy en día se constante un conflicto no menor entre la normativa urbana y la auto-

construcción de viviendas de veraneos, en zonas riesgo, toda vez que propietarios particulares 

construyen residencia sin permiso de edificación en zonas de riesgo. 

Por último, indicar que la municipalidad, se encuentra trabajando hace algunos años en el proceso 

de reformulación de su Plan Regulador. En efecto, se han desarrollo los estudios previos relativos a 

levantamiento topográfico, diagnósticos y participación ciudadana, asociada al desarrollo de la 

Evaluación Ambiental Estratégica.  
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Ilustración 15: Zonificación Plan Regulador Comunal comuna de Navidad 

 
Fuente: Elaboración propia en base a Plan Regulador Comunal (PRC) Navidad, 2009. 
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Es por esto, que prontamente la municipalidad licitará el estudio para elaboración un nuevo PRC, 

en el que se incluirán todas aquellas modificaciones necesarias conforme a la imagen objetivo de 

desarrollo urbano, incorporando aspectos normativos que permitan mejorar el actual instrumento, 

entre estos es necesario incluir las siguientes aspectos: estudio de factibilidad sanitaria, estudio de 

capacidad vial y movilidad, estudio de riesgos y de protección ambiental, estudio de patrimonio, 

entre otros. Cabe indicar, además, que la actual Ley de Humedales Urbanos, promulgada en enero 

del presente año permite proteger humedales y cuerpos de agua en el marco de los planes 

reguladores. 

2. Servicio y cobertura de agua potable  

Para el abastecimiento de agua potable en los distintos sectores de la comuna, a través de los años, 

ǎŜ Ƙŀ ƛŘƻ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀƴŘƻ ǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ άƳƛȄǘƻέΣ ǉǳŜ ƴƻ ŘŜƧŀ ŘŜ ǘŜƴŜǊ ŘƛŦƛŎǳƭǘŀŘŜǎ ƻǇŜǊŀǘƛǾŀǎ ȅ ŘŜ 

cobertura, a saber: área de concesión sanitaria acotada, servicios de Agua Potable Rural (APR), 

soluciones particulares y entrega de agua potable en camiones aljibes. 

Los sectores consolidados de la localidad de Navidad y del sector de la Boca, disponen de un 

territorio operacional, que es administrado por la Empresa Sanitaria ESSBIO. Esta área cuenta con 

449 clientes residenciales, conforme a los datos proporcionado por la Superintendencia de Servicios 

Sanitarios (SISS), al año 2017. 
 

Tabla 27: Red pública de agua potable área de concesión de ESSBIO 
Clientes 

residenciales 
de agua 
potable 

Inmuebles residenciales no 
conectados red de agua potable 

Total de 
inmuebles 

residenciales  

Población 
urbana 

estimada 

Población 
urbana 

abastecida  

Cobertura  
de agua 
potable Frente red No frente red Total  

467 - - - 467 449 449 100,0% 

Fuente: Superintendencias de Servicios Sanitarios, SISS, 2017. 
 

Por otro parte, los sectores poblados concentrados y semiconcentrados, cubren el abastecimiento 

de agua potable, por medio de Servicios de Agua Potable Rural (APR). Conforme a la información 

disponible en la DOH del MOP, en la comuna existen 3 servicios, a saber: comité Licancheu-La Vega 

de Pupuya, cooperativa Rapel y comité Pupuya. Además, en el límite con la comuna de Litueche, 

desde el año 2000, existe el comité San Vicente de Pucalán. Los datos dan cuenta de un total de 

1.972 arranques, que benefician a un total de 7.888 personas estimadas. Con la excepción de la 

Cooperativa Rapel, el resto de los servicios fueron construidos posterior al año 1995, situación que 

da cuenta de una progresiva demanda por agua potable, sobre todo en sectores rurales 

semiconcentrados y dispersos y en zonas con una alta dinámica asociada a loteos irregulares, 

regulares y subdivisión bajo la ley 3.516. 
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Tabla 28: Red pública de agua potable servicios de Agua Potable Rural (APR) 

Servicio Nombre 
Año puesta 
en marcha 

Número de 
Arranques 

Beneficiarios/as 
Estimados 

Comité Licancheu-Matanzas-La Vega de Pupuya 2004 1.277 5.108 

Comité Pupuya 1995 247 988 

Cooperativa Rapel 1968 364 1.456 

Comité San Vicente de Pucalán 2000 84 336 

Total 1.972 7.888 
Fuente: MOP Dirección de Obras Hidráulicas, 2016. 

 

La red de matrices del APR Licancheu-Matanza- La Vega de Pupuya sumado al APR Rapel, tiene una 

extensión de 79.158 metros lineales, distribuidos en los sectores de Rapel, Alrededores de Navidad, 

Matanza y La Vega de Pupuya.  En el caso del APR, Licancheu-Matanza- La Vega de Pupuya, la 

longitud de su red alcanza los 47.730 metros lineales, por lo que se trata del APR con mayor alcance 

y cobertura de la comuna, beneficiando a 5.108 personas.  Es probable que el número de 

beneficiarios haya aumentado en los últimos años, pues el dato entregado por la DOH MOP es del 

año 2016. 
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Ilustración 16: Territorio operacional ESSBIO y Servicios de Agua Potable Rural (APR) Comuna de Navidad 

 
Fuente: Elaboración propia en base a información SISS, MOP y Catastro DOM Municipal Navidad, 2020. 

 

De acuerdo a los resultados del Censo de 2017, la cobertura de red pública de agua potable alcanza 

el 78% del total de las viviendas de la comuna. Una parte del territorio no tiene cobertura, éstos 

sectores son menos densos y poco poblados, por lo que hace compleja su pronta implementación, 

de todas formas, se encuentran postulados proyectos de Construcción, Implementación y 

Mejoramiento de Casetas Sanitarias, el cual considera a varias localidades de la Comuna tanto 

urbanas como rurales (PLADECO 2016-2019). 
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Si bien la cobertura ha mejorado de manera importante durante los últimos años, continúa siendo 

una carencia básica insatisfecha para una parte de la población, sobre todo porque se ha ido 

generando un proceso de ventas de parcelas de segunda residencia y de veraneo, en sectores sin 

dotación de servicios, situación que agrava aún más las brechas en materia de infraestructura 

sanitaria.  

Es por esta situación, que la municipalidad de manera coordinada con los servicios de APR y ONEMI, 

entregan agua potable a través de camiones aljibes para dar respuesta a las necesidades de la 

comunidad. En efecto, la municipalidad se encuentra adquiriendo un camión aljibe con recursos 

municipales. 

En este contexto, la municipalidad ha ejecutado y se encuentra en proceso de gestión de diferentes 

proyectos que buscan mejorar las condiciones actuales de los servicios de APR y dotar de soluciones 

en sectores rurales. En el siguiente cuadro, se da cuenta de los proyectos que se han informado en 

las cuentas públicas municipales en los años 2018 y 2019, además de las iniciativas informadas en 

la cartera de SECPLAN, en materia de agua potable. 

 

Tabla 29: Principales proyectos relacionados con  agua potable comuna de Navidad 
Proyecto Monto($) Estado 

Construcción Pozos Profundos en Distintas Localidades 

de la Comuna de Navidad 
117.000.000 Ejecutado 

Normalización Sistema APR Licancheu-La Vega de 

Pupuya, Navidad (DOH) 
1.788.093.944 Ejecutado 

Adquisición de Camión Aljibe para la Comuna de Navidad 51.516.000 Postulado 

Captación Sistema de APR Pupuya, Comuna de Navidad 

(Diseño) DOH 
200.000.000 Ejecutado 

Mejoramiento y ampliación sistema de APR Pupuya, 

Navidad (OT) Ejecución DOH 
17.655.130.000 Postulado 

Construcción Pozo Profundo El Manzano, Comuna de 

Navidad 
24.500.000 En Licitación 

Fuente: Cuenta Pública 2018 y 2019, Cartera de proyectos SECPLAN. 

3. Servicio y cobertura de alcantarillado y tratamiento de aguas servidas 

Pese a existir un territorio operacional y su área de concesión respectiva por parte de la Empresa 

ESSBIO, la comuna no cuenta con red pública de alcantarillado y tratamiento de aguas servidas. 

La información de la SISS, da cuenta de 467 inmuebles residenciales en el territorio operacional de 

ESSBIO, los cuales no disponen de red de alcantarillado. 

Es por esto que predominan, soluciones particulares de alcantarillado, principalmente fosas 

sépticas, pozos negros y pequeñas plantas de tratamiento de aguas servidas. Por ejemplo, algunas 

dependencias municipales cuentan con plantas de tratamiento tales como escuelas, y Navidad 

centro y todos los edificios municipales que allí se encuentran (PLADETUR 2015-2019).  
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Tabla 30: Red pública de alcantarillado y tratamiento de aguas servidas área de concesión de ESSBIO 
Clientes 

residenciales 
de 

alcantarillado 

Inmuebles residenciales no 
conectados a la red de 

alcantarillado 

Total de 
inmuebles 

residenciales 
AS 

Población 
urbana 

estimada 

Población 
urbana 
saneada 

ALC 

Cobertura de 
alcantarillado 

Frente 
colector 

No 
frente 

colector 

Total  

- - 467 467 467 449 - 0,02% 

Fuente: Superintendencias de Servicios Sanitarios, SISS, 2017. 
 

Dado este escenario complejo del tratamiento de las aguas servidas, es que la municipalidad 

después de un trabajo de largo plazo, obtuvo la Recomendación Satisfactoria (RS) del proyecto 

ά/onstrucción casetas sanitarias Navidad urbanoέ L5LΥ 30103961-0 por un monto total de 

M$7.904.524.- 

En lo fundamental, este proyecto contempla obras de alcantarillado en la localidad de Navidad, Las 

Brisas y La Boca, considerando un total de 15.264 mts de redes de alcantarillado en diámetro 180 y 

200 mm; construcción de planta elevadora de aguas servidas calle las encinas; instalación de 1.295 

uniones domiciliarias; construcción de 5 casetas sanitarias completas (incluye una para personas en 

situación de discapacidad); 2 casetas baño; 2 casetas cocina y 969 redes interiores para conectar 

viviendas a la red de alcantarillado. Por tratarse un proyecto integral, además contempla la 

reposición de 23 luminarias e instalación de 31 luminarias. 

Cabe señalar, que la empresa sanitaria ESSBIO, financiará la construcción de la planta de tratamiento 

de aguas servidas, cuatro plantas elevadoras y las redes primarias, todo esto determinado por la 

superintendencia de servicios sanitarios. Estas obras deben ejecutarse paralelamente con este 

proyecto (Ficha IDI del Proyecto, MDS, 2020). 

Junto con la mencionada iniciativa, desde la municipalidad se han venido formulando y 

desarrollando las siguientes iniciativas en la materia:  

 

Tabla 31: Proyectos de infraestructura sanitaria en la comuna de Navidad 
Proyecto Monto ($) Estado 

Construcción de Casetas Sanitarias Navidad Urbano, Navidad 
(Alcantarillado) 

7.704.234.000 
Aprobado 
Convenio 

Reposición Planta de Tratamiento de aguas Servidas y Red 
de Alcantarillado Centro Cívico Pupuya 

156.820.390 En Licitación 

Construcción Casetas Sanitarias Matanzas-La Vega de 
Pupuya 

79.208.000 
OT (Objetado 

técnicamente) 

Construcción Casetas Sanitaria Rapel de Navidad 6.242.739.000 
OT (objetado 
técnicamente) 

Fuente: Cuenta Pública 2018 y 2019. 

En el caso del proyecto άConstrucción Casetas Sanitarias Rapel Navidadέ, esta iniciativa ha sido 

presentada a financiamiento del FNDR en su etapa de ejecución, siendo objetada técnicamente, 
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pues es necesario proveedor el diseño de ingeniería con cada una de las especialidades, además de 

contar con la aprobación de los respectivos organismos técnicos. Esta iniciativa tiene por objetivo, 

conforme a lo señalado en la Ficha IDI del MDS, la instalación de redes, construcción de planta de 

tratamiento de aguas servidas, construcción de plantas elevadoras, uniones domiciliarias, 

construcción de baños y cocinas, pavimentos de calles, mejoramiento del agua potable y 

mejoramiento del alumbrado público, beneficiando a más 663 familias. 

 

4. Suministro de electricidad y alumbrado público 

En cuanto a la cobertura del suministro de electricidad en la comuna, se estima hoy en día que el 

97% del total de los inmuebles cuenta con empalme eléctrico. No obstante, aun persisten sectores 

muy aislados que no pueden conectarse a una red eléctrica pública, dado los elevados costos 

asociados a los empalmes y/o por dificultades técnicas.  

A este respecto, es menester señalar que la posibilidad de avanzar en la generación de energía 

autónoma, a través de paneles fotovoltaicos y/o turbinas eólicas, son alternativas que pueden 

barajarse para dotar de energía en los hogares y avanzar en un desarrollo más sustentable de la 

comuna. 

Otra de las situaciones que se constata, en cuanto al suministro eléctrico, dice relación con 

instalaciones precarias y el uso de un solo medidor para un conjunto de viviendas. Esto ocurre en 

sectores en donde predominan loteos irregulares, situación que dificulta obtener empalme eléctrico 

con medidor particular. Al respecto, cabe señalar que la ocurrencia de situaciones de precariedad 

en la instalación eléctrica incide en el riego de incendio, por sobre consumo de las instalaciones 

eléctricas. 

En relación al alumbrado público, se ha avanzado de manera significativa en la dotación de 

iluminación, mediante la ejecución de proyectos durante los últimos 5 años. En efecto, se ha 

extendido el alumbrado y se han ejecutado iniciativas de reposición de luminarias, en localidades 

como Navidad, Las Brisas, La Boca, La Pataguilla, Rapel, El Chorrillo, Vega de Pupuya, entre otros. 

Además, durante el 2018 se ejecutó proyecto de reposición de luminarias públicas a tecnología LED. 

En esta misma línea, la municipalidad ha impulsado una serie de proyectos de iluminación pública 

fotovoltaica (solar), que se han traducido en la instalación de más de 400 luminarias solares, 

distribuidas fundamentalmente en los caminos rurales de la comuna. 

Por su parte, la red de postación para el tendido eléctrico, se distribuye a través de los principales 

ejes de la comuna, con una mayor concentración en los centros poblados. Esto sumando un total de 

3.993 postes en la comuna de Navidad, tal como se aprecia en el siguiente mapa. 
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Ilustración 17: Postes e Iluminación autónoma solar comuna de Navidad  

 
Fuente: Elaboración propia en base a información MOP y Catastro DOM Municipal Navidad, 2020. 

 

Hoy día, además la municipalidad se encuentra en proceso de desarrollo de su ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ [ƻŎŀƭ 

9ƴŜǊƎŞǘƛŎŀέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǘƛŜƴŜ ǇƻǊ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ avanzar en el desarrollo sostenible de la comuna en relación 

con la eficiencia en el uso de la energía.  

Como parte de las gestiones que desarrolla la municipalidad en cuanto al aumento de cobertura y 

reposición de luminarias públicas, en la tabla siguiente se detallan aquellas iniciativas vinculadas con 

la iluminación ejecutadas por el municipio durante los últimos 2 años. 
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Tabla 32: Proyectos de iluminación pública en la comuna de Navidad 
Proyecto Monto ($) Estado 

Instalación de Iluminación Pública Solar en Distintas Localidades 

de La comuna de Navidad 
78.589.361 Ejecutado 

Reposición de Luminarias públicas sectores urbanos de la 

comuna de Navidad 
27.457.517 Ejecutado 

Instalación de Iluminación Pública Fotovoltaica Localidades de 

Paulún y La Aguada 
33.218.172 Ejecutado 

Instalación de Iluminación Solar y Convencional en Distintos 
Puntos de la Comuna de Navidad 

96.700.000 Ejecutado 

Reposición de Luminarias públicas en Diversos Sectores de la 

Comuna de Navidad 
105.677.950 Ejecutado 

Instalación de Iluminación Estadios de Rapel y Pupuya, Comuna 

de Navidad 
212.947.549 Ejecutado 

Fuente: Cuenta Pública 2018 y 2019, cartera proyectos SECPLAN 2020. 

 

5. Transporte y comunicaciones 

En términos de transporte, en la actualidad existen servicios diarios a la ciudad a Rancagua y 

Santiago, así como también a la ciudad San Antonio con una frecuencia mayor. El sistema de 

locomoción pública subsidiado por la SEREMI de Transporte, facilita la movilidad de los habitantes 

a la vecina comuna de Litueche, el que además cubre diferentes sectores rurales de la comuna. 

El desarrollo de la telefonía móvil ha significado un importante avance en la conectividad digital, 

reemplazando la telefonía pública como solución en los sectores urbanos y rurales de la comuna. 

No obstante, hoy día uno de los principales problemas en los sectores rurales, tiene que ver con la 

señal telefónica y accede a conectividad 3G o superior, que facilite el acceso a internet en los 

sectores rurales, más distantes de los centros poblados. Esta situación ha quedado patente en la 

actual pandemia COVID 19, toda vez que los alumnos y alumnas de las localidades rurales, presentan 

severas dificultades de acceso a internet. 

Respecto del acceso gratuito a zona de internet, según información del Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones, en el sitio http://www.wifigob.cl/ , es posible identificar 4 sectores (concentrados 

en la localidad de Navidad), en donde es posible conectarse a internet, a saber: Plaza de Armas, 

Escuela Divina Gabriela,  Sector "Condominio La Portada de Navidad" y Compañía de Bomberos. 

Pese a que han existido avances, en los últimos años, por ejemplo, el 2016, el sector de Tumán, 

accedió a servicios de telefonía e internet, así como el valle de Hidango y La Vega De Pupuya, por 

medio del proyecto SUBTEL ejecutado por Entel, todo Chile Conectado; hoy en día sigue siendo la 

brecha digital una tónica en el campo, sobre todo en aquellas comunidades que habitan de manera 

dispersa en los sectores rurales. 

http://www.wifigob.cl/
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Por tratarse de un proceso de actualización del Plan de Desarrollo Comunal, es de vital importancia 

que el instrumento plantee desafíos ambiciosos en la materia, sobre todo en términos de gestión 

con SUBTEL, privados y otras instituciones gubernamentales, en la lógica de reducir la brecha digital 

y mejorar ostensiblemente el acceso a internet en todos los sectores de la comuna, puesto que el 

desarrollo turístico está íntimamente imbricado con el desarrollo tecnológico, las aplicaciones web 

y el acceso de los turistas a redes sociales e internet. 
 

Imagen 1: Zonas acceso gratuito WiFi localidad de Navidad 

Fuente: http://www.wifigob.cl/zonas-wifi-disponibles-a-nivel-nacional/ 

 

6. Edificaciones y procesos de urbanización 

En la comuna de Navidad, conforme a los datos del censo de 2017, hay un total 5.525 viviendas y 

una población total que asciende a las 6.641 personas. Es decir, hay una relación de 1,2 viviendas 

por habitantes.  

Esta situación, se explica porque según el mismo censo, el 53% del total de los inmuebles de la 

comuna se encuentran desocupados, por lo que más de la mitad de las viviendas construidas 

corresponden a segundas residencias y casas de veraneo. En efecto, el número de hogares en la 

comuna es de 2.559. 

Desde el punto de vista de la ocupación del territorio, la comuna se articula a partir de una serie de 

centro poblados concentrados, que han ido experimentando un continuo crecimiento durante los 

últimos años. Entre estos destaca, Navidad, Rapel, La Boca, Matanza y La Vega de Pupuya. 



 
 
 
 
 

 
 

Informe Final 

Actualización Plan de Desarrollo Comunal Navidad 
92 

En el mapa que se presenta a continuación, es posible visualizar en color gris, como las 

construcciones se concentran principalmente en los sectores costeros, con un amplio desarrollo en 

el sector de la Vega de Pupuya. 
 
 

Ilustración 18: Edificaciones y subdivisiones prediales comuna de Navidad 

 
Fuente: Elaboración propia en base a información MOP y Catastro DOM Municipal Navidad, 2020. 

 

También es posible constatar el desarrollo habitacional en torno a los ejes viales estructurantes del 

territorio y el crecimiento urbano en el sector de Puertecillo, producto de las condiciones favorables 

para el desarrollo del turismo y de actividades costeras, asociadas a la naturaleza y contemplación. 
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Situación similar se evidencia en el sector de Matanzas y La Boca, en donde se ha registrado un 

amplio desarrollo de viviendas durante los últimos años. 

 

Ilustración 19: Situación de Loteos en la comuna de navidad 

 
Fuente: Elaboración propia en base a información MOP y Catastro DOM Municipal Navidad, 2020. 

 

9ƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǘǳǊƝǎǘƛŎƻ Ƙŀ ǾŜƴƛŘƻ ŀŎƻƳǇŀƷŀŘƻ ŘŜ ǳƴ άŘŜǎƻǊŘŜƴέ Ŝƴ Ŝƭ crecimiento urbano, que no 

ha sido correctamente encauzado por los instrumentos de planificación territorial vigentes. Esto, 

además implica una falta de criterios de sustentabilidad en los procesos de edificación que afectan 
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lugares ambientales sensibles, que forman parte del patrimonio natural de la comuna (dunas, 

humedales, playas y bosque nativo). 

Iƻȅ Ŝƴ ŘƝŀ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀƴ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ άǳǊōŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ǇǊŜŎŀǊƛŀέ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ǊŜƎǳƭŀǊ Ŝ ƛǊǊŜƎǳƭŀǊΣ ŎƻƴŦƻǊƳŜ 

a los distintos mecanismos que permite el ordenamiento jurídico en la materia. Por ejemplo, es muy 

habitual la venta de derechos y no de propiedad, asociado a terrenos con subdivisiones prediales 

informales, menores a lo establecido en el PRC, los cuales han sido, en algunos casos formalizados 

a través de Ley de Regularización de la Pequeña Propiedad Raíz. 

También se generan venta de predios rurales, con fines que no son claramente silvoagropecuarias, 

de 5.000 m2, orientados a la construcción de segundas viviendas con fines turísticos. 

Todo esto, fiablemente da cuenta de un escenario con graves problemas relativos a la propiedad, 

dotación de servicios básicos, cumplimiento de normativa y deterioro ambiental. 

A partir del mapa anterior, se desprende que un total de 95,19 hás corresponden a terrenos de 

loteos irregulares. Por su parte, 3.043 hás han sido subdivididas bajo el alero de Ley 3.516 de predios 

rústicos, en terrenos de 5.000 ms. Finalmente 3.350 hás se encuentran regularizadas a través del 

Ministerio de Bienes Nacionales. 
 

7. Infraestructura de seguridad vial y espacio público 

La señalética vial se concentra fundamentalmente en el centro de Navidad y se diferencia de otras 

comunas, ya que, en todos sus letreros se encuentra un yugo con tres reyes magos, en 

representación del escudo comunal. La señalética turística es escasa y está presente en la comuna 

de Navidad asociada principalmente a algunos atractivos de carácter patrimonial. En general se trata 

de la señalética habitual elaborada por la Dirección de Vialidad, con su característico color café, que 

indica los atractivos turísticos de una determinada zona. Se observa en la localidad de Rapel de 

Navidad. (PLADETUR 2015-2019). 

La gestión en materia de infraestructura de seguridad vial, durante los últimos años por parte de la 

municipalidad ha permitido canalizar recursos para la construcción de señales viales y de tránsito, 

obras de bacheo, resaltos y demarcación vial, tal como se muestra en la siguiente tabla. 

 

Tabla 33: Proyectos de infraestructura vial en la comuna de Navidad 
Proyecto Monto ($) Estado 

Construcción e Instalación de Señaléticas Indicativas en las 
Localidades de Rapel y La Vega de Pupuya, Navidad 

27.457.517 Ejecutado 

Mantención y Demarcación de Vías Pavimentadas Urbanas 62.786.542 Ejecutado 

Construcción Pasarela Peatonal Acceso al Camping de Rapel 45.902.244 Ejecutado 

Reposición y Construcción de Veredas Urbanas comuna de Navidad   106.529.205 Ejecutado 

Bacheo Manual Sectorizado Pavimentos Urbanos  22.968.309 Ejecutado 

Mantención y Demarcación de Vías Pavimentadas Urbanas  62.702.924 Ejecutado 

Fuente: Cuenta Pública 2018 y 2019. 
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Respecto de la ejecución de proyectos de mejoramiento de veredas, tendientes a facilitar el 

desplazamiento de las personas, principalmente de aquellas con movilidad reducida, también desde 

el municipio se han formulado y postulado proyectos de reposición y construcción de aceras en 

diferentes sectores de la comuna.  

Así también, de la revisión de la cartera de proyectos de SECPLAN es posible constatar, que la 

municipalidad ha postulado iniciativas que tienen un doble propósito. Por un lado, significan obras 

concretas de mejoramiento de las condiciones del espacio público, mientras, por otro lado, 

contribuyen al desarrollo del turismo, mejorando la imagen urbana y el estándar del equipamiento, 

mobiliario y espacio público.  En esta línea destacan los siguientes proyectos: 

 
Tabla 34: Proyectos de espacio público en cartera SECPLAN Municipalidad de Navidad 

Proyecto Monto ($) Estado 

Construcción Paseo Peatonal Vega de Pupuya 99.345.000 Aprobado 

Construcción Paseo Borde Río Vega de La Boca 99.345.000 Aprobado 

Reposición y Construcción de Veredas Localidad de Pupuya  99.345.000 Postulado 

Construcción y Mejoramiento Espacio Público, Sector el LLano 

Vega de Pupuya 
99.345.000 Postulado 

Construcción y Mejoramiento Espacio Público, Sector el 

Baden, Matanzas 
99.345.000 Postulado 

Mejoramiento de plaza Mar Azul, Vega de Pupuya  40.000.000 Aprobado 

Mejoramiento plaza Las Brisas comuna de Navidad 53.630.689 Postulado 

Construcción Paseo Mirador del Pacífico La Boca (diseño) 67.105.000  En ejecución 

Borde Costero Puertecillo (Diseño) DOP (sectorial MOP) 92.202.000 
OT (Objetado 

técnicamente) 

Fuente: Municipalidad de Navidad, SECPLAN 2020. 

8. Equipamiento comunal y servicios 

La infraestructura y el equipamiento de escala comunal es insuficiente, registrándose carencias 

asociadas a centros de educación superior, equipamiento deportivo y cultural y diversos servicios. 

Es por esto, que los habitantes de la comuna deben acudir a otros centros urbanos, como San 

Antonio, Rancagua y Pichilemu, para cubrir su requerimientos y necesidades, cuando se trata por 

ejemplo de la banca privada, servicios especializados de salud, entre otros. 

Más aún, se observa una tendencia a la concentración del equipamiento y los servicios en Navidad 

como cabecera comunal, con una clara sensación de abandono de las comunidades rurales, toda 

vez que el único equipamiento de referencia en sus sectores, lo constituyen las escuelas rurales y 

las postas y estaciones médico rurales. Esto agravado además por el cierre durante la última década 

de varias escuelas rurales. 

En este contexto, se aprecia una inequitativa distribución del equipamiento, mobiliario urbano y 

servicios, situación que puede ser mitigada por medio de una estrategia consciente y deliberada 
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para avanzar con equidad en la dotación de infraestructura y equipamiento. Vale decir, es 

fundamental distribuir las inversiones en todos los sectores de la comuna, proyectando un 

desarrollo urbano equilibrado y sostenido. 

Imagen 2: Equipamiento relevante y servicios comuna de Navidad 

 
Fuente: Elaboración propia en base a información MOP y Catastro DOM Municipal Navidad, 2020. 

 

El sector sur de la comuna, hoy día se ve enfrentado a una falta de equipamiento, que pueda dar 

respuesta a las necesidades de la comunidad, en cuanto a equipamiento deportivo, cultural, 

mobiliario urbano, equipamiento turístico, entre otros. Esto se ve reflejado, en el mapa siguiente, 

en donde se aprecia que el equipamiento y los servicios se concentran básicamente en los centros 
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poblados del norte de la comuna, conformado por Navidad, Rapel y la Boca. En efecto, en la zona 

sur, básicamente es posible apreciar refugios peatonales y canchas. 

Imagen 3: Áreas verdes, equipamiento comunal y mobiliario urbano comuna de Navidad 

 
Fuente: Elaboración propia en base a información MOP y Catastro DOM Municipal Navidad, 2020. 

 

De manera de aumentar la oferta de equipamiento, servicios e infraestructura pública, la 

municipalidad cuenta con una cartera de inversión de SECPLAN, que da cuenta de una serie de 

proyectos que se están postulando a fuentes de financiamiento gubernamental, tal como se detalla 

en la tabla siguiente.  
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Estas iniciativas se relacionan básicamente con la construcción de baños públicos para fortalecer el 

rol turístico de los sectores de la Boca y la Vega de Pupuya; la construcción de puestos de artesanía; 

la construcción de edificación pública; el mejoramiento de la biblioteca y museo; así como la 

construcción de equipamiento deportivo y comunitario.  

Cabe destacar la ejecución del proyecto de Ampliación del Consultorio de la comuna de Navidad 

(CESFAM), el cual ha significado un avance sustantivo en la atención primaria de salud y en la 

resolutividad del sistema. 
 

Tabla 35: Proyectos de equipamiento público e infraestructura de servicios en la comuna de Navidad 
Nombre del proyecto Monto $ Estado 

Construcción Baños Públicos La Boca 12.934.703 Ejecutado 

Construcción Baños Públicos La Vega de Pupuya 24.598.230 Por adjudicar 

Construcción Puestos de Artesanía Los Ruanos 22.125.000 Ejecutado 

Ampliación Consultorio General Rural de Navidad 5.326.057.000 Ejecutado 

Reposición Escuela La Divina Gabriela (Diseño). 103.750.000  FI (Falta información) 

Reposición Cuartel 3ª Cia. Cuerpo de Bomberos de 
Navidad, Pupuya. 

807.387.000 En licitación 

Mejoramiento Estadio de Rapel 337.527.624 FI FI (Falta información) 

Reposición Edificio Consistorial de Navidad (Contra 
Recepción) 

3.500.000.000 
OT (Objetado 

Técnicamente) 

Habilitación y Reacondicionamiento de Escuela 
Matanzas para Centro Gastronómico Liceo Pablo 
Neruda de Navidad 

94.000.000 Ejecutado 

Centro Astronómico La Aguada 96.700.000 Ejecutado 

Centro Recreacional Pupuya Sur 96.700.000 En ejecución 

Construcción Sede Club Deportivo La Polcura 99.345.000 Admisible 

Habilitación Centro de Rehabilitación con Base 
Comunitaria 

99.345.000 Postulado 

Mejoramiento Centro Deportivo La Vega de Pupuya 36.106.805 Ejecutado 

Construcción Sede Junta de Vecinos La Viñilla 59.997.000 Elegible 

Construcción Sede Social La Vega de La Boca 59.997.000 Postulado 

Construcción Sede Club de Cueca La Boca 59.999.999 
Término anticipado de 

contrato 

Mejoramiento y Ampliación Biblioteca Pública y 
Museo (Diseño) 

30.000.000 Ejecución 

Fuente: Municipalidad de Navidad, SECPLAN 2020. 
 

Por su parte, se recoge del Plan de Desarrollo Turístico (PLADETUR) de la comuna de Navidad, la 

descripción que se efectúa de la oferta turística, puesto que en los últimos años ha crecido 

ostensiblemente la oferta de servicios de alojamiento, de alimentación, entre otros, vinculados al 

sector turístico. 



 
 
 
 
 

 
 

Informe Final 

Actualización Plan de Desarrollo Comunal Navidad 
99 

Servicios de alojamiento: existen más de 60 establecimientos identificados, entre estos: cabañas. 

Hostales, camping y hoteles. Al revisar el registro en línea de SERNATUR; en la comuna hay 29 

servicios de alojamiento registrados, es decir, están en cumplimiento con la Ley de Turismo 20.423 

y sus D.S 222. Cabe señalar, que además se reconocen servicios de alojamiento informales, es decir 

que no cuentan con iniciación de actividades y/o que funcionan sin cumplir con lo establecido en la 

Ley. Generalmente, esta situación está asociada a dificultades para obtención de su resolución 

sanitaria, producto de la zonificación del PRC y la inexistencia de red pública de alcantarillado y 

tratamiento de aguas servidas.  

Servicios de alimentación: la oferta gastronómica se vincula preferentemente con comidas típicas 

y preparaciones con productos del mar. Se registran más de 40 establecimientos, y a diferencia de 

los servicios de alojamiento, todos se encuentran formalizados ante el municipio, según lo indicado 

en el PLADETUR de Navidad. El registro del SENATUR da cuenta de 13 establecimiento registrados 

en su plataforma, en cuanto a servicios de restaurantes y similares. 

Transporte turístico: en la comuna no existe un transporte exclusivo para fines turísticos, por lo que 

el transporte local cumple la función de atender a la comunidad y al turista. Esto conforme a lo 

señalado en el PLADETUR de Navidad, sin embargo, se reconocen servicios formales e informales 

de transportes con fines turísticos, asociados a tour locales. 

Ferias artesanales: existen 3 ferias artesanales, las cuales tiene un funcionamiento estacional. Las 

que se encuentran en la Vega de Pupuya y La Boca, funcionan sólo durante el verano y en ocasiones 

los fines de semana largos o vacaciones de invierno. En cambio, la feria artesanal ubicada en 

Matanzas se encuentra activa sólo durante el verano (PLADETUR Navidad, 2015 ς 2019). Pese a su 

temporalidad en su funcionamiento, forman parte de los servicios con los cuales dispone la comuna, 

por lo cual es importante consignarlos. 

Operadores turísticos locales: Actualmente hay tres servicios de operadores turístico registrados 

en SERNATUR, a saber: Calibra, Pacífico Andino Expediciones y Moai Travels. En el PLADETUR 

formulado el año 2015, se indicaba que en la comuna no había operadores turísticos, por lo cual el 

surgimiento de estos servicios es relevante para el desarrollo del turismo, toda vez que estas 

empresas logran articular la oferta y la demanda, mediante un trabajo en red, que sin duda aporta 

en la línea de promover y fortalecer el turismo. 

Es interesante, tomar lo señalado en el PLADETUR 2015, respecto al siguiente análisis, toda vez que 

da cuenta de la dinámica y el desarrollo que ha ido experimentando el sector durante los últimos 

ŀƷƻǎΥ άLa planta turística existente en la comuna se ve muy marcada por la tendencia del arriendo 

de cabañas y casas, con una gran oferta de servicios no formalizados ante las instituciones 

reguladoras, pero con un constante crecimiento en inversiones con valor agregado, como lo son los 

servicios de mucamas, tinas de aguas calientes o servicios complementarios al alojamiento, 

siguiendo el concepto de valores agregados, es que se han sumado hace un par de años hoteles con 

altos estándares de calidad de servicios y que buscan un nivel selectivo de pasajeros, principalmente 

asociados a los deportes náuticos y relajo al borde de la costa. La oferta de alojamientos de calidad 
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es insuficiente para la demanda de turistas existentes, debiendo adquirir servicios no formales y con 

estándares por debajo de lo esperado, transformándose en un problema comunal que se debe 

tratar con premura y con una mirada de superación como destino.  En consecuencia, se requiere 

mejorar las condiciones de los restaurantes, crear servicios de transportes privados y potenciar la 

de artesanía local. Mejorar y capacitar el recurso humano existente en la comuna para no necesitar 

de personal que provenga de otras comunas (PLADETUR 2015-2019). 
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DESARROLLO SOCIAL 

1. Asistencia Social 

La comuna de Navidad, debido a su tamaño carece de información estadística a través del 

instrumento CASEN en lo que respecta a pobreza y otros indicadores socioeconómicos. Mediante la 

metodología de estimación para áreas pequeñas SAE, el Ministerio de Desarrollo Social pone a 

disposición data relativa a pobreza por ingreso y multidimensional para el año 2017 

Tabla 36. Estimación de pobreza por ingresos y multidimensional, año 2017 

UNIDAD TERRITORIAL 
% de personas en situación de 

pobreza por ingresos  
% de personas en situación de 

pobreza multidimensional  

Comuna de Navidad (SAE) 11,7% 31,3% 

Región de O'Higgins 10,1% 18,5% 

País 8,6% 20,7% 

FUENTE: Elaboración Propia. Sistema integrado de Información Social con Desagregación Territorial, SIIS-T. 

La tabla anterior deja en evidencia que la comuna de Navidad presenta un alto porcentaje de 

personas en situación de pobreza, superando a los porcentajes de pobreza por ingresos o 

multidimensional, a las cifras observadas a nivel regional y a nivel de país.  

A través del Sistema Integrado de Información Social con Desagregación Territorial (SIIS-T), del 

Ministerio de Desarrollo Social, es posible determinar que la comuna de Navidad presenta 

indicadores socioeconómicos preocupantes en lo que respecta al porcentaje de personas de la 

comuna que carecen de servicios básicos. En efecto, el porcentaje de personas sin servicios básicos 

es más del doble de lo registrado para la región y el país, con un 35,6% de personas sin acceso a los 

servicios básicos. Por su parte el porcentaje de hogares hacinados es levemente menor que el de las 

otras unidades territoriales. 

Tabla 37. Porcentaje de personas carentes de servicios básicos y porcentaje de hogares hacinados, a junio 2017 

UNIDAD TERRITORIAL 
% Personas Sin Servicios 

Básicos 
% Hogares Hacinados 

Comuna de Navidad 35,6% 13,3% 

Región del Libertador Gral. Bernardo O'Higgins 15,3% 14,0% 

País 14,4% 16,2% 

FUENTE: Sistema Integrado de Información Social con Desagregación Territorial (SIIS-T), MDS. 

La situación de ausencia a servicios básicos se ha agudizado en la comuna en los últimos años debido 

a la crisis hídrica que afecta a la región, donde, según fuentes de DIDECO, un total de 270 familias 

navidaínas serían dependientes de la distribución de agua que opera la municipalidad. 
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De acuerdo a los datos del Sistema de Registro Social de Hogares, a diciembre del año 2019, un 

69,2% de los hogares inscritos en el sistema del RSH pertenecen al tramo de mayor vulnerabilidad 

social. Del total de hogares con jefatura de hogar femenina un 73,4% se encuentra en el tramo de 

mayor vulnerabilidad, mientras que aquellos liderados por hombres, un 66,6%. Lo anterior revela 

feminización de la vulnerabilidad social en la comuna de Navidad. 

Tabla 38. Hogares presentes en el Registro Social de Hogares, Tramo 0% - 40%, Nacional, diciembre 2019, según 

unidad territorial y sexo del Jefe de Hogar 

UNIDAD TERRITORIAL 
SEXO DEL JEFE DE HOGAR 

Total 
Hombres Mujeres 

Comuna de Navidad 66,6% 73,4% 69,2% 

Región de O'Higgins 40,7% 59,3% 55,8% 

País 46,3% 62,0% 54,9% 

Fuente: Elaboración Propia. Sistema integrado de Información Social con Desagregación Territorial, SIIS-T. 

Considerando el alto porcentaje de personas mayores que conforman la comuna de Navidad, es 

relevante conocer el dato de vulnerabilidad de hogares relacionado al tramo etarios de la jefatura 

de hogar. 

Tabla 39.Hogares presentes en el Registro Social de Hogares, Tramo 0% - 40%, Nacional, diciembre 2019, según unidad 

territorial y tramo de edad del Jefe de Hogar  

UNIDAD TERRITORIAL 
Tramo etario jefatura de hogar 

15 a 29 años 30 a 59 años 60 años o más 

Comuna de Navidad 4,6% 39,2% 56,2% 

Región de O'Higgins 11,8% 52,4% 35,8% 

País 10,6% 51,3% 38,2% 

Fuente: Elaboración Propia. Sistema integrado de Información Social con Desagregación Territorial, SIIS-T. 

Tal como se observa en la Tabla precedente, en la comuna de Navidad un porcentaje 

significativamente mayor de hogares del tramo más vulnerable son liderados por personas mayores 

a los 60 años. Lo anterior refuerza la necesidad de incorporar un enfoque de vejez y envejecimiento 

a los programas desarrollados en el área de asistencia social.  

Tal cual se observa en el apartado dedicado a personas mayores, las condiciones de vulnerabilidad 

de este segmento de la población se agudizan por la pérdida de las redes de apoyo familiares, como 

consecuencia de los procesos de migración campo- ciudad, la dispersión territorial, el aislamiento y 

otros factores. 

De acuerdo a los datos del RSH, para diciembre de 2019 un total de 1.024 personas de la comuna 

de Navidad fueron beneficiadas por el Subsidio Único Familiar ς SUF. Este subsidio está destinado a 

personas de escasos recursos que no pueden acceder al beneficio de Asignación Familiar o 

Maternal, porque no son trabajadores afiliados a un sistema previsional. El monto del Subsidio 

Familiar es de $13.401 por carga familiar. No obstante, el monto que generan las personas con 

discapacidad es el doble ($26.802) (Fuente: ChileAtiende). 
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En lo referente al Subsidio de agua potable- SAP de acuerdo a información del RSH, a diciembre de 

2019 un total de 233 fueron beneficiadas por el SAP. A través de este subsidio, el Estado financia 

entre un 25% y un 85% de los primeros 15 metros cúbicos de agua potable, y servicio de 

alcantarillado y aguas servidas, debiendo el beneficiario pagar la diferencia. Las personas que 

pertenecen a Chile Solidario o al subsistema Chile Seguridades y Oportunidades podrán acceder al 

100% del subsidio para los primeros 15 metros cúbicos mensuales. 

La municipalidad a través de DIDECO actúa como intermediario en la gestión de la Beca Presidente 

de la República; Subsidio Único Familiar; Subsidio Agua Potable Urbano y Subsidio Agua Potable 

Rural.  

Según información de la última Cuenta Pública (2019), en materia de ayudas sociales, las principales 

van orientadas a la compra de suplemento alimenticio Ensure y pañales (mayormente en caso de 

personas en situación de dependencia severa), solicitud de compra de medicamentos a 

permanencia y que no se encuentran en nuestra canasta básica de fármacos y la de hospitales de la 

ǊŜŘ ŘŜ ǎŀƭǳŘ hΩIƛƎƎƛƴǎΦ ¢ŀƳōƛŞƴ ǎŜ ǇǊŜǎǘŀ ŀȅǳŘŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜȄłƳŜƴŜǎ 

médicos de urgencia y que tienen largos tiempos de espera en la red de salud. 

El Departamento social de DIDECO realiza trabajo intersectorial con Salud para la focalización de las 

ayudas sociales. 

Tabla 40.Presupuesto 2019 Departamento social  

Programa Presupuesto Gasto total 2019 % ejecutado 

Social 179.000.000 212.336.873 119% 

Fuente: Cuenta Pública 2019 
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2. Vivienda 

2.1. Antecedentes 

De acuerdo al CENSO 2017, la comuna de Navidad cuenta con un total de 5.525 viviendas, la 

totalidad de ellas en zona rural. La gran mayoría corresponde ŀƭ ǘƛǇƻ άŎŀǎŀέΣ ǎƛŜƴŘƻ Ŝƭ ǘƛǇƻ ŘŜ 

ǾƛǾƛŜƴŘŀ άMediagua, mejora, rancho o chozaέ Ŝƭ ǉǳŜ ǎƛƎǳŜ Ŝƴ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀ Ŏƻƴ ŀǇŜƴŀǎ ǳƴ нΣс҈ ŘŜ 

representación entre las viviendas.  

Los tipos de vivienda reflejan la realidad rural de la comuna. 

Tabla 41. Total viviendas, según unidad Territorial 

Unidad Territorial Total Viviendas 

Comuna de Navidad 5.525 

Región del Libertador General Bernardo O'Higgins 354.313 

País 6.499.355 

Fuente: Elaboración propia, Base CENSO 2017 

 

Tabla 42. Tipos de Vivienda, Navidad 

Tipo de Vivienda Casos % 

Casa 5.328 96,4% 

Vivienda tradicional indígena (ruka, pae pae u otras) 1 0,0% 

Pieza en casa antigua o en conventillo 3 0,1% 

Mediagua, mejora, rancho o choza 144 2,6% 

Móvil (carpa, casa rodante o similar) 3 0,1% 

Otro tipo de vivienda particular 30 0,5% 

Vivienda colectiva 16 0,3% 

Total 5.525 100% 

Fuente: Elaboración propia, Base CENSO 2017 

 

Del total de viviendas de la comuna de Navidad, un 53% se encontraban desocupadas al momento 

de realizado el Censo, lo cual indica la probabilidad de alta presencia de segundas viviendas y el 

abandono de viviendas debido a la migración campo ciudad. El porcentaje de viviendas desocupadas 

es 40 puntos porcentuales superior a la proporción regional. 

Tabla 43. Datos generales Viviendas, Según Unidad Territorial 

UNIDAD TERRITORIAL Viviendas Viviendas Desocupadas Hacinamiento 
Agua 

Potable 

Comuna de Navidad 5.525 53% 5% 78% 

wŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ 354.313 13% 6% 96% 

País 6.499.355 11% 7% 93% 

Fuente: Elaboración propia, Base CENSO 2017. 
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La siguiente tabla confirma que un 47,8% de las viviendas censadas en el año 2017 correspondía a 

viviendas de ocupación de temporada, vacacional u otro. 

Tabla 44. Ocupación de Vivienda, Navidad 

Ocupación de la Vivienda Casos % 

Con moradores presentes 2.547 46,1% 

Con moradores ausentes 68 1,2% 

En venta, para arriendo, 

abandonada u otro 
267 4,8% 

De temporada (vacacional u otro) 2.643 47,8% 

Total Viviendas Desocupadas  2.978 53,8% 

Total 5.525 100% 

Fuente: Elaboración propia, Base CENSO 2017. 

2.2. Calidad de las viviendas 

El índice de materialidad 3de las viviendas de la comuna evidencia que la calidad de las viviendas es 

menor en la comuna de Navidad (70% aceptable) respecto de la proporción regional (78% 

aceptable). Pese a lo anterior el porcentaje de viviendas cuya materialidad es irrecuperable es bajo, 

con apenas un 2% de las viviendas en dicha condición.  

Tabla 45. Índice de Materialidad 

índice de 

Materialidad 

Comuna de 

Navidad 
Región País 

Aceptable 70% 78% 83% 

Recuperable 28% 21% 15% 

Irrecuperable 2% 1% 2% 

Fuente: Elaboración propia, Base CENSO 2017. 

                                                             
3 El índice de materialidad es aceptable si las paredes exteriores, cubierta del techo y pis0o de la vivienda 
fueron clasificados como aceptables al unísono. Las paredes exteriores se consideran aceptables si se declara 
hormigón armado; albañilería: bloque de cemento, piedra o ladrillo; o tabique forrado por ambas caras 
(madera o acero). La cubierta del techo se considera aceptable si se declara tejas o tejuelas de arcilla, 
metálicas, de cemento, de madera, asfálticas o plásticas; losa de hormigón; o planchas metálicas de zinc, cobre 
o fibrocemento (tipo pizarreño). El piso se considera aceptable si se declara parquet, piso flotante, cerámico, 
madera, alfombra, flexit, cubrepiso u otro similar; sobre radier o vigas de madera. El índice de materialidad es 
recuperable si las paredes exteriores, cubierta del techo o piso de la vivienda fueron clasificados como 
recuperables y ninguno fue clasificado como irrecuperable. Las paredes exteriores se consideran recuperables 
si se declara Tabique sin forro interior (madera u otro), o Adobe, barro, quincha, pirca, u otro artesanal 
tradicional. La cubierta del techo se considera recuperable si se declara Fonolita o plancha de fieltro embreado 
o Paja, coirón, totora o caña. El piso se considera recuperable si se declara Radier sin revestimiento, Baldosa 
de cemento o Capa de cemento sobre tierra. El índice de materialidad es irrecuperable si las paredes 
exteriores, cubierta del techo o piso de la vivienda fueron clasificados como irrecuperables. Las paredes 
exteriores se consideran irrecuperables si se declara Materiales precarios (lata, cartón, plástico, etc.). La 
cubierta del techo se considera irrecuperable si se declara Materiales precarios (lata, cartón, plástico, etc.), o 
Sin cubierta sólida de techo. El piso se considera irrecuperable si se declara Tierra. 



 
 
 
 
 

 
 

Informe Final 

Actualización Plan de Desarrollo Comunal Navidad 
106 

2.3. Déficit habitacional cuantitativo4 

El déficit habitacional puede entenderse como la multiplicidad de carencias asociadas a aspectos 

necesarios para una adecuada calidad residencial. 

9ƴ /ƘƛƭŜΣ Ŝƭ ŘŞŦƛŎƛǘ ƘŀōƛǘŀŎƛƻƴŀƭ ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ άƭƻǎ ŜǎǘŀŘƻǎ ŘŜ ŎŀǊŜƴŎƛŀ Ŝƴ ƭŀ ǎŀǘƛǎŦŀŎŎƛƽƴ ŘŜ 

ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ƘƻƎŀǊŜǎέΦ {ŜƎǵƴ ƭƻ ŎǳŀƭΣ άƭŀ ǎŀǘƛǎŦŀŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ 

alojamiento debe considerar dos aspectos: la autonomía residencial y la calidad del local de 

habitación y de los servicios básicos para asegurar a las familias adecuada protección del medio 

ambiente, tanto físico como social, y permitir el desarrollo de las funciones familiares de acuerdo a 

los patrones culturales predominantes, además de satisfacer necesidades de pertenencia, arraigo e 

ƛŘŜƴǘƛŘŀŘέΦ 9ǎǘŀ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ƻǊƛŜƴǘŀ ƭŀǎ ŜǾŀƭǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ƘŀōƛǘŀŎƛƻƴŀƭŜs en hile, en 

cuanto a los grados de focalización e impacto distributivo de éstos en el territorio nacional. (Chile 

Ministerio de Planificación , 2000). 

El Déficit habitacional cuantitativo se construye a partir de los indicadores de hacinamiento, 

allegamiento y materialidad de vivienda irrecuperable. Para cada uno de estos indicadores se 

presentan a continuación los resultados según el CENSO 2017. 

El hacinamiento es la razón entre el número de personas residentes en la vivienda y el número 

dormitorios de esta, considerando piezas de uso exclusivo o uso múltiple. Se contemplan las 

categorías siguientes categorías: 

V Sin hacinamiento: 2,4 y menos personas por dormitorio en la vivienda 

V Hacinamiento medio: 2,5 a 4,9 personas por dormitorio en la vivienda 

V Hacinamiento crítico: 5 y más personas por dormitorio en la vivienda  

 

El hacinamiento en la comuna de Navidad es levemente más bajo que en la proporción regional, 

presentándose esta condición para un 5% de los hogares navidaínos. 

Tabla 46. Porcentaje Hogares Hacinados, según Unidad Territorial 

Unidad Territorial  % Hogares Hacinados  

Comuna de Navidad  5% 

O'Higgins 6% 

País  7% 

Fuente: Elaboración propia, Base CENSO 2017. 

El allegamiento es la estrategia utilizada por los hogares para solucionar el problema de alojamiento 

y consiste en compartir una vivienda con otro hogar. Se tiene de esta forma un hogar que es el 

άǊŜŎŜǇǘƻǊέ ȅ ƻǘǊƻ ƘƻƎŀǊ ƻ ƴǵŎƭŜƻ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭƻǎ ŀƭƭŜƎŀŘƻǎ ǇǊƻǇƛŀƳŜƴǘŜ ǘŀƭΦ  

                                                             
4 Es el componente de déficit habitacional que se refiere a la necesidad de nuevas viviendas. Se calcula en 
base a 3 indicadores: Viviendas Irrecuperables; Hogares allegados y Núcleos allegados hacinados. 
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En valores netos el número de hogares allegados en la comuna es bajo para el 2017, no obstante, 

refleja un aumento del 7,69% de allegamiento. 

Tabla 47. Hogares Allegados 2002-2017 

Hogares Allegados 

Navidad O'Higgins País 

2002 2017 2002 2017 2002 2017 

26 28 10.986 4.529 241.839 143.196 

Variación 7,69 -58,77 -40,79 

Fuente: Elaboración Propia, base Observatorio Urbano, Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

En las tablas siguientes, se refleja el déficit habitacional cuantitativo, que reporta que la comuna 

tiene actualmente como requerimiento un total de 177 viviendas. 

 

Tabla 48. Déficit Habitacional cuantitativa, Según Unidad Territorial 

Indicadores 
Déficit Habitacional Cuantitativo 

Navidad O'Higgins País 

Vivienda Irrecuperable 128 8.310 156.587 

Hogares Allegados 28 4.529 143.196 

Núcleos Allegados, hacinados e independientes 21 3.997 93.830 

Total requerimiento vivienda nueva (Déf. Habitacional 

Cuantitativo) 
177 16.836 393.613 

Fuente: Elaboración Propia, base Observatorio Urbano, Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

Tabla 49.Déficit Habitacional Cuantitativo, Navidad 

Indicadores 
Déficit Habitacional Cuantitativo 

N % 

Vivienda Irrecuperable 128 72% 

Hogares Allegados 28 16% 

Núcleos Allegados, hacinados e independientes 21 12% 

Total requerimiento vivienda nueva (Déf. Habitacional Cuantitativo) 177 100% 

Fuente: Elaboración Propia, base Observatorio Urbano, Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

Es de suma relevancia destacar que, del total de hogares señalados con déficit de vivienda, un 26% 

de ellos cuenta con jefatura de hogar de una persona mayor. 

Tabla 50. Hogares con Déficit con Jefatura Persona Mayor, Navidad 

Déficit 
Hogares en Viviendas 

Irrecuperables 

Hogares 

Allegados 

Total 

Hogares con 

Déficit 

% 

Jefatura Persona Mayor 43 3 46 26% 

Fuente: Elaboración Propia, base Observatorio Urbano, Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

Junto a lo anterior, el MINVU reporta que para la comuna de Navidad al menos un 31% de y núcleos 

con déficit de vivienda cuentan con integrantes que son personas mayores.  














































































































































































































































































































































































































































































































